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Introducción

Para dar cumplimiento a las disposiciones· del Gobierno Eslatal en materia de

racio~a-'--iza:~n. d.~~~_"-,,true:t~!!.s_~_n~~a~ ~ ••. Ia_~d~~~_ción P~b~i~ u."'ra

dar respuesta a las necesidades generadas por el desarrollo de la Universidad Politécnica
. -

del Centro, se procedió a la organización de la misma a fin de mejorar su funcionamiento

... ~ C()Osecuentemente los servicios de a.P."YO~"!'P'"'?l"":~ a la institución, e1ai:>orándose

-'-'el ¡¡resellle MallillOt1l'H)rg-anlzltC10ll "l DllscripelOnde Puestos:

El propósito fundamental que persigue este documento es el de delimitar las funciones de

lOS Órganos que la conforman, orientando alas responsables a través dÉl la definición de

los tramos de control. las líneas de mando, las coordinaciones y la asignación de

autoridad y responsabilidad de éada uno de ellos, evitando la evasión o duplicidad de

funciones y propiciando el uso racional de los recursos de que dispone la Universidad

para la realización de su objetivo.

El Manual está integrado por los antecedentes, donde se describe la evolución organica

de la. institución; marco jurídico administrativo, que establece la reglamentación a que

están sujetas sus atribuciones y funciones; organigrama, que representa gráficamente la

organización; estructura orgánica, que relaciona jerárquicamente los órganos que integran

la Universidad; objetivos, que establecen sustancialmente el propósito o finalidad que se

pretende alcanzar y las funciones, que son el conjunto de actividades para el logro de su

objetivo.

Por tal motivo, para una consulta más eficiente de este Manual, es aconsejable guiarse

por su contenido, mismo que servirá de base para:

Capacitar al Personal

Unificar conocimientos y criterios al respecto

Facilitar la comunicación

Calificar eficiencia en la ejecución, entre otros

FInalmente, se recomienda su revisión y actualización permanentes, para esta efecto se

s.t.:gler~ a todas las Áreas y Departamentos, informar a la Secretaría Técni~ sobre

propuestas de cambio, áreas de I)ueva creaci6n. y ob:~~~~~. g~e afet;ten. su

Objetivos Generales

Con base en el acuerdo de creación, el objelo de la institución es;

.. f.-'~ linpartrreducaci6ñ- superiOr- en '100- ñivelesdé""" IfcenCialUia,es~ciaí¡zad6i1··
tecnológica, Maestría, Doctorado, asi como cursos de actualización en sus

diversas modalidades, incluyendo educación a dístancia, diseñados con base

- .en cOOipetenCias.-:pa,a- preparar. proiesionilíes ~20n una- sólida formación

científica, tecnológica y en valores, conscientes del contexto nacional 8

internacional, en k) económico. político. social, del medio ambiente y cultural;

11. Reali~r la investigación aplicada y desarrollo tecnológico, pertinentes para el

desarrollo económico y social de la región, del E~tado y de la Nación;

111. Difundir el conocimiento y 19 cultura a través de la extensión universitaria y a I~

formación a lo largo de toda la vida;

IV. Prestar servicios tecnológicos y de asesoría, que contribuyan a mejorar· el

desempeño de las empresas y otras organizaciones dé la región y del Estado,

principalmente;

v. Impartir programas de educación continua con orientación a !a capacitad6n

para el trabajo y al fomento de la cultura tecnológica en la región y en el

Estado; y

VI. Cumplir con cualquier otro que permita consolidar su modelo educativo con

base en competencias.

También sirve como un instrumento de consulta al personal y público intsresado

por conocer la organización y f~.mcionalidad de la misma, y su. elaborac!ón obedece

a las necesidades de actualizar la organización y funcionamiento de la Universkiad

Politécnica del Centro.

Objetivos específicos

¡, Pr'lsentar una visión de conjunto de la Universidad Politécnica del Centro.

,11. Precisar las funciones que deben realizar las áreas administrativas.

IV. Dar a conocer al personal la estructura orgánica y funcionamiento de la

Universidad Politécnica del Centro.

v. Facilitar al trabajador, el alcance de sus facultades, colaborando a Ia toma de

decisiones.

··V\.- COnocer los canales de comunicación y tramos de control para la obtención de los

objetivos.

VII. Adiestrar al personal de nuevoinqreso facilitando as], su funcionamiento intemo.

VIII. Servir como guía y orientación en lo relativo a la estructura y funcionamiento que

observa la organización de la Universidad Politécnica del Centro.

IX. Ahorro de tiempo y esfuerzos en la ejecución del trabajo.

X Un mejor aprovecharniento de los recursos humanos, técnicos y matenales.
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XI. Servir de base para la ejecución de las politicas administrativas de la Universidad

Politécnica del Centro.

XII. Aumente" la eficacia de los trabajadores indicándoles que es lo que deben hacer y

cómo deben hacerlo.

Antecedentes históricos

Las UnivelSidades Politécnicas fueron creadas en 2001 por el gobierno federal, con el fin

de.orrecer.nuevas.opcíooes de educación superior y posgrado. de.manera que estas

puedan responder adecuada y oportunamente a las demandas de su entomo como son,

entre otras, un nú~o creciente y diversificado de alumnos. insertos en una econom fa

, más abierta y competida basada en una creciente utilización de la ciencia y la tecnología.

q~;; -~-~~~~- ~~;b;-'~·rti~--i;~;';i;'~.y' Que requ'ie~en,de n~~~' aportes d~"'ias

instituciones universitarias y de la colaboración con organizaciones de los sectores

prD<:!~IiIlO' público y social.

En el cIocumento titulado "Marco para la Creación y Operación de las Universidades

Pohtécnicas" (2004) se indica que-el subsistema enfatizará la búsqueda de instituciones

con un importante y creciente' desarrollo de sus áreas de investigación científica y

tecnolóqlca, a desarrollar nuevas alternativas, ~u~~ivas ~ra pÚbli~_~~~ d~erenciados,

a diversificar la oferta de sus servicios y productos y a la elevación de su calidad, a estar

más vinculadas a los sectores productivos y a su entorno, y a ser más autónomas al

buscar y encontrar nuevas fuentes alternas de financiamiento.

Para lograrlo, las Universidades Politécnicas están _sustentados en un modelo educativo .

basado en competencias, con programas pertinentes, flexibles, eficientes y centrados en

el aprendizaje apoyados recíprocamente por la apertura al entorno, estatal, regional.

nacional e internacional,· que permita en los estudiantes una formación intégral y

armónica, procuradora de educandos críticos, emprendedores, competitivos.

comprometidos, solidarios y responsables con su entorno ~ial y con el medio ambiente,

orgullosos de su formación. estimulados por la realización de proyectos, estancias,

prácticas y estadías. que contribuyan a desarrollar las competencias del perfil profesional.

en distintos contextos de aprendizaje ..

Este modelo educativo tiene características muy diferentes a la formación tradicional, Que

se manifiesta en el diseño curricular, en la forma de conducir el proceso de enseñanza-

aprendizaje mediante el uso de estrategias y técnicas didácticas diversas, y en la

evaluación de los aprendizajes.

La educación basada en competencias se entiende como una construcción social

compuesta de aprendizajes significativos en donde se combinan atributos tales como

~~~~t~, __~cüt~, .._val?res _L.~~bmdades, Con las tareas 9'-!e se tienen que

--desempeñaren determinadas corrdiciones:

Oñcíalmente, la Universidad Polilécnica del Centro se crea mediante el acuerdo No.

23626 publicado en el Periódico Oficiai dei Esiado de Tabasco, Suplemento 6858F, el 28

de Mayo.de 2008; siendo el rector fundador designado por el gobernador del estado en

esa misma fecha, quien toma protesta el 13 de Agosto de 2008. De esta manera y con

esta fecha, inicia sus actividades de organización, g~storia y administración.

El acuerdo de ~read6n estipula- que la -UniverSid~d Politécnica del Centro se crea como

un organismo público descentralizado de las aaministraciones públicas del Estado de

Tabasco, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio social actual en la

carretera Federal Villahermosa-Teapa km 22.5 Tumbulushal, Centro. Tabasco.

Sus funciones académicas las inic~a con ei primer ciclo escolar en instalaciones

provisionales de la UnivelSidad PedagógIca Nacional, sede 271, el 49 de Septiembre del

mismo año.

Se inicio atendiendo a una población estudiantil de 138 alumnos, con una planta

académica consistente en: 3 directores de programas educativos, 9 profesores eje tiempo

completo y personal de apoyo. 'la dstrlbución de la matrícula en los programas

académicos fue la siguiente: Ingeniería en Biotecnoloqia con 7':; alumnos, Ingeniería en

Electrónica y Telecomunicaciones 21 alumnos, e Ingeniería en Mecetrórnca 42 alumnos.

Para la implementación de estos programas educativos, se tomó en cuenta la visión

gubernamentai manifestada en el Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 con las
demandas de la sociedad en su coojunto, en virtud de lo cual cada una' de las Ingenierías

responde al interés mutuo por atender la pr<:blemática específica de cada carrera en

~rli<:lJJa.~:t, sU_vi_nclJlación con las necesidades, de los, seclores productivos y social del

estado y la región; desoe I~'~aneació-;;: dis~fio:~~~;;;Z;;ciÓn' e¡;;;pk;;;~t;~;ón s~

consideraron estos programas académicos con un enfoque estatal y regional.

'Errel taSd'de-1a In9l'n1l!rla ·en Biotecnologla, no otistai'llll' que 'la 'lfcslerada -evoluclón- en

esta materia la justifica plenamente, se pretende orientar su estudio hacia la biotecnología

ambiental, tomando en cuenta que eldesarroUo agropecuario. el industrial y los servicios

han contriBUido en parte a la degradación del medio ambiente, con la liueración· de

productos químicos que se difunden en el suelo y el agua, o con las emisiones de gases

.como subproductos de la industria petrolera que alteran el equilibrio 'atmosrértco.

El principio, bajo el cual se partió para formar la carrera de Ingeniería en Me~trónica, fue

el optimIZar p!:.OCesosde producción 'de las- empresas estatales y regionales, bien sea de

fonna manual,semiautomática o automática. Es una ingeniería que combina actividades

interdisciplinarias, entra las que se encuentran la Ingeniería Mecánica de precisión. la

Ingeniería Eiectrónica y Jos Sistemas Computacionales.

Finalmente. se consideró la necesidad que tiene para el ~esarrollo del estado, la

Ingeniería en Electrónica y Telecomunicaciones. profesión que pertenece al campo de la

ciencia donde Jos procesos tecnológicos han tenido una evolución extraordinaria debido al

desarrollo logrado en tres campo~: la computación. la,transmisión y tos equipos

terminales, mismos que tienen su aplicación en la transmisión de voz, datos numéricos e

imágenes, impulsando y modernizando el desarrotlo de los sectores productivo y social

del estado,

A casi dos años de su creación, la UPC ha crecido significativamente. Actüalmente su

planta docente es de 43 profesores, de los cuales 23 cuentan con estudios de

Licenciatura, 16 con Maestría, 2 candidatos al grado de Doctor y 2 con el niyal de Doctor.

La población estudiantil a mayo de 2010, la constituyen 359 alumnos. de los cuales 274

son hombr~s. y 85 mujeres, 51 cuentan con becas: Pronabes (47), Excelencia (2) y

T elmex (2), "

~ El sustento normativo institucional que integra la UPC es:

a) Acuerdo de ~reaciónde r"YF'~J28 de-",a~_~~ 2008)

b) Reglamento-Eswlar-(13'ds'Nolllembre de 2008)'

c) Reglamento de Ingreso"Pennanencia y Promoción del Personal Académico (13"de

Noviembre de 2008)

d) Reglamento de la juntaDireciíva (13 de Noviembre de 2008)

e) Lineamientos de alumnos (Agosto de 2oo9) ,

f) Plan Institucional de Desarrollo 2008-2012

9) Reglamento Interno de la UPC (11 de septiembre de 2009)

En materia de vinculación, se cuenta con 5 convenios:

1. Convenio general de colaboración entre la ur-c-corntsróo de Radio y Televisión de

Tabasco.

2. Convento general de colaboración múltiple UPC-Colegio Estudios Científicos y

Tecnológicos de Tabasco.

3. Convenio general de colaboración UPC-CANACINTRA.

4 Convenio qeneral de colaboración múltiple UPC-Instituto Tecnológ:icoSupedor de Villa la

Venta.

5. Convenio general de colaboración UPC-Instituto Tecnológico Superior de Macuspana.

Marco jurídico

De conformidad con el articulo 1° del Acuerdo que reforma el de Creación de la

Uníversidad Politécnica del Centro, dicha institución es un organismo público

de~ce~t~~iim-d~·d~·la -Ád~¡~i~tr~~iÓñ P¿bl¡c~del Estad~ de T';b~;C"~:-conpersonalidad

jurídica y patrimonio propios, con domicilio en el Municipio de Centro, Tabasco.

-~A~de a-'Io- ;nt~rior y-~I-analizar-Ia-naturaleza jurídica de la Universidád Politécnica del

Centro tenemos que se trata d~ un orqanisrno pú¡"Eco descentralizado de la



4 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE NOVIEMBRE DE 2012

1

Administración Pública del Estado de Tabasco, que se encuentra regido por una

diversidad de ordenamientos tanto del orden jurídico federal corno del focal, pero además
por normatividad institucional que se menciona a continuación:

Federal:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley General de Educación.

Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal.

Ley para la Coordinación de la Educación Superior.

Reglamento de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal.

Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Estatal:

Constitución Política del Estado Libre-y Soberano de Tabasco.

Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

Ley de Educación del Estado de Tabasco ..

Ley de Planeación del Estado de Tabasco

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado.de Tabasco.

Ley Reglamentaria de los Artículos 4° y 5° de la Constitución Federal, relativa al Ejercicio

de las Profesiones en el Estado de Tabasco.

Acuerdo de Creación de la Universidad Politécnica del Centro.

Acuerdo que reforma el de Creación de la Universidad Politécnica del Centro.

Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia dei Personal Académico de la

Universidad Politécnica del Centro.

Reglame'.'.to~el Consej0:>ocia' d•• I'.Il!n!versi~ad Polit~cni~ del Cen~: ..

Regíamento de Estudios de la Universidad Politécnica del Centro.

Reglamento Interior de Trabajo de la Universidad Politécnica del Centro.

Convenio de Coordinación para la Creación, Operaci6~ y Apoyo _~inanciero de la

Universidad Po.técnica·deIClmtro.-·····

Reglamento de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Centro.

Planes

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.

Plan Estatal de Desarrollo 2007·2012.

Otras Disposiciones

Manual de Nonmas Presupuestarias de la Administración Pública del Gobierno del Estado

de Tabasco 2006.

Acuerdo de Austeridad Ahorro y Disciplina del Gasto del Poder Ejecutivo 5-09-2007 y sus

reformas

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco Articulo 6

Transitorio del Decreto 059 y sus reformas.

Acuerdo Administrativo que establece los lineamientos para la Entrega-Recepción de la

Administración Pública Estatal 2007-2012.

Lineamientos Generales para el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia de los

Sujetos ObJigados en et Estado de Tabasco.

Atribuciones

Para el cumplimiento de su o~jeto. la Universidad. tendrá las atribuciones siguientes:

. J. Fomentar el desarrollo de la investigación con los sectores público y privado:

11.Cont~buir a la ad0f:>Ción y asi~i1aci6n de tecnologías _d~_~~~~~r~i~ en las empresas

'del sectorpObliCOy privado' quelespermitan mejOrar so COmpetitivldatl;-

ftl. Impulsar en forma permanente mecanismos externos de evaluación de la calidad de la

docencia, la investiqación y el desarrolle teCnolÓgico a -través de -evaluaciones internas ~

externas a fin de lograr los más altos estándares de calidad;

IV. Reqlamentar la selección, ingreso. estancia y egreso de los estudiantes;

V. Establecer lo¿ténninos del ingreso, promoción y permanencia del personal académico,

as: corno la selécción, admisión y ascenso del personal administrativo, apoyada en la

reglamentación correspondiente;

VI. Impulsar la certificación de procesos estratégicos de gestión de los servicios y

programas que apoyan las actividades académicas con el objeto de asegurar la calidad

de la gestión institucional;

VII. Promover y suscribir convenios con organizaciones e instituciones de los diversos

sectores social. público y privado tanto nacionates como extranjeras, para el intercambio y

cooperación en programas y proyectos académicos de beneficio institucional:

Vllt Diseñar programas educativos con base en competencias profesionales de buena

calidad con una amplia aceptación social por la sólida formación técnica y en valores de

sus egresados;

IX. Planear y programar la enseñanza superior que imparta en un modelo curricular

flexible;

X. Expedir constancias. certificados de estudio, certificados de competencias' laborales y

otorgar diplomas, títulos y grados académicos;

. Xt 'Establecer equlvalenclas-y reconocer estudios ¡jel mismo tipo educativo realizados" en

otras instituciones de enseñanza superior nacional y extranjeras;

xiI. Crear las instancias necesarias de vinculación con los sectores público, privado y
social, que deberán ser distintas y diferenciadas de los órganos de gobierno de la

Universidad;

XIII. Promover y organizar programas de pI estación del. servicio social. residencias y

estadías u otras modalidades de vinculación entre la sociedad y la Universidad acordes a

los objetivos de los programas educativos:

XIV. Establecer órganos y mecanismos de apoyo financiero;

XV. Diseñar y establecer anualmente su Calendario escolar en función de los programas

de trabajo aprobados por los órganos competentes, de modo que pueda cumplir de

manera eficaz las actividades académicas programadas;

XVI. Conferir grados honoríficos, distinciones, reconocimientos y estímulos. y

XVII. Las demás que le confieran las normas y disposiciones reglamentarias de la

Universidad

Misión, Visión y Valores

Misión
La Universidad Politécnic:a del Centro tiene como misión impartir educación superior a

través de la generación, aplicación y difusión del conocimiento y la cultura tecnológica.

para. formar de. manera, inlegral- personas útne5:,cOn calidad humana y académica

mediante el desarrollo de una investigación y docencia de calidad, que le permitan

constituirse en generador del desarrollo económico y social del progreso del Estado de

Tabasco y de la nación.

Visión

En el año 2012 la Universidad Politécnica c s! Centro será una institución consolidada y

reconccida por la calidad de su proyecto académico de tradición educativa, de calidac:.

internacional, de innovación profesional y de aportación social. A través de sus programas-

académicos ofrecerá una alternativa par a formar profesionales e investigadores

comprometidos .con el desarrollo intelectual. académíco, tecnotóqico y profesional al

servicio de México

La Universidad habrá alcanzado laos metas al 2012 establecidas en la sección de

indicadores y tendrá como rasgos principales

Una formación académica sólida y rtgufüS;l y una formación humana, personalizada ~

integral, que permita responder con competencia a los requerimientos del entorno
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En el modelo educativo de las Universidades Politécnicas se plantea la formación

profesional "basada en competencias, con programas pertinentes. flexibles, eficientes y

centrados en el aprendizaje lo cual se manifiestan en el diseño curricular, en la fc:ma de

conducir el proceso de enseñanza-aprendizaje mediante el uso de estrategias y técnicas

didácticas diversas, y en la evaluación de los aprendizajes.

Asesorla y orientación personalizada centrada en el aprendizaje de cada estudiante,

desde su ingreso a la Universidad hasta su- incorporación al mundo prOfesional, con el.fin

de .l!~n~ I~"lTle~. ~icionesc:l~ apre~izaje y de .~sarrollo pe,rsonal p,,~

poder presentar un mejor servlclo a la sociedad.

~mas .~émiCl>S de licenciatura y posgrado pertJnen~es,. CCln una estructura

-curYlcular qIJEf1nleglll SJmánIl:amentll1a ·alta 1:alida<t"acadilmlca, -el-diill6go interdisclpllnar,

el desarrollo de nuevas competencias profesionales, la formación humanista y la

conciencia social. y orientados hacia las necesidades del nuevo modelo de desarrollo que

requiere el estado y el país.

Apoyos tecnológicos y documentales necesarios para que los estudiantes desarrollen

habilidades de uso de las nueva~. tecnotogias y de obtención, análisis, evaluación,

selección y uso de- la información.

Materiales educali\lOS e instrumentos de autoconSlrucción que proporcionen a los

estudiantes elestudlo independiente y los habilite para _asumir personalmente su proceso

de formación permanente.

Contar con sistemas de evaluación permanentes de la calidad de sus programas

educativos, de los procesos educativos que viven los estudiantes, de los procesos de

enseñanza de los docentes que se llevan a cabo dentro y fuera de sus aulas y de la

formación de sus egresados.

La investigación se manifestará por su reconocimiento en sus campos y por las

aportaciones al desarrollo del conocimiento, a la resolución de problemas _y al estudio de

contenidos de interés social para la sociedad.

Los posgrados serán de elevada calidad académica y pertinencia social acreditados por

asociaciones nacionales, según su especialidad. Operaran en estrecha vinculación con

los programas de investigación interdisciplinares y deberán ser propositivos en el avance
del conocimiento, la innovación de la práctica proíesionat y la conducción de la sociedad

hacia mayores niveles de calidad de vida.

Contará con una oferta de educación continua que, a través de ias tecnologias de la

intorrnación y comuni~ci6n y-~ espedalistas destacados en cada una de las áreas, le

pennjti_rá extender SIJ..!,atrimOflio í'.'!elécltJal y cuhural a aqu"¡los profe~onales que buscan

--actualizar, profondiW y1:lll1lpletarpennanentemenm sos conocimientosytrabilidades.

La Universidad Politécnica del Centro .prestará servicios profesionales do calidad a través

de proyectos-de servido social y de los servicios académico profesionales que realiz~lfa

en colaboración con organizaciones públicas y privadas.

Atraerá a los mejores estudiantes de preparatoria y a profesionistas interesados en

continuar con su preparación académica y profesional. La alta demanda de la matricula de

ing'reSo á los proqram~s educativos permitirá seleccionar a los mejores candidatos que

presenter. las ~~Iidades idóneas para incorporarse al proyecto educativo de la

Universidad.

Sus egresados participarán activamente en el desarrollo de la Universidad y podrán

regresar a ella para continuar con su preparación y compartir sus experiencias

académicas y profesionales con estudiantes, académicos y 'otros ex alumnos.

Contará con directivos con un ampüo conocimiento de la institución y de la gestión

universitaria, con vocación de servicio y de apoyo académico en un _ ámbito de

corresponsabilidad institucional.

Contará con una administración que promueva una cultura laboral de participación,

vinculación y sinergia de los procesos de gestión entre lo académico y los apoyos

administrativos, con un sistema de iníormación.que le permita conocer a la institución, de

forma global y por área de responsabilidad, con la finalidad de evaluar su desempeilO e

impulsar su deS!'"0llo.

.Valores.

Los valores que la Universidad Politécnica del centro ha fijado como base de su misión

_edúcatívá, .sOcial51 ética~ ~Y-qua.pemíanentéménte -pugnara.para.quasean asumidóS-c9ri .__ .

orgullo, reconocidos y aplicados, por toda la comunidad universitaria con el fin de lograr

las metas y el éxito de la institución,

contribuyendo simuMneamente al bienestar de la sociedad, tendrán las siguientes

características:

Diversidad: La institución garantiza' para su comunidad el. reconocimiento de los valores

de unidad, dignidad, tolerancia y el respeto a la libertad de pensar y de actuar para formar

personas libres y responsables, asumiendo -que la diversidad de ideas fortalece la

universalidad que toda institución educativa debe proteger y respetar.

Calidad educativa: Distinguirse por su afto grado de. responsabilidad, atendiendo a su

propia Iorrnaclón, con el fin de hacer un trabajo de calidad superior-en-el desempeño y

logro de metas, que se traduzca en la formación de profesionistas que se integren al

campo laboral y sean capaces de influir de manera eficaz en el desarrollo social.

"lnteqrldad en la formación del estudiante: Actuar con rectitqd, honestidad, honradez y

con sentido humanista a fin de desarrollar en los estudiantes la competencia por el saber,

el saber hacer y el saber ser. Con ésta orientación los programas educativos tienden a

cubrir los requerimientos y expectativas sociales, para formar profesionistas con

cualidades de autocritica, prepositivos, emprendedores y responsables.

Pertenencia: El sentido de unión y pertenencia hacia nuestra Institución es básico ya que

muestra los sentimientos mas nobles, 4S. impulsa en sus integrantes el anhelo de

engrandecerla. Para ello, quienes fo~amos parte de esta Univeisid~d debemos crear y .

difundir símbolos, lemas y tradiciones para ser divuigados y de esta forma enaltecer en

forma permanente el espíritu universitario.

-L~a1tad:-S';;--;;;h';;';~les e~ ~uestras acciones personales con los principios básicos que

forman la Universidad Politécnica dar centro, de tal modo que se refleje y fortalezca el

conjun-'"delogros de la institución.

Responsabilidad: Cumplir con oportunidad, y eficacia las tareas inherentes a sus

funciones, mismas que serán atendidas con diligencia y conocimiento: _

Igualdad: La Universidad establece corno prioridad el respeto a los derechos y libertade~

de todos los integrantes de la comunidad universitaria. Por lo tanto, toda persona,

independientemente de sus ideas, su condición social o económica, sus creencias

religiosas y politícas, ast como de sus couociuneulos. debe ser objeto de respeto

incondicional por la solaconsideracióhde sÜdignid~d ontológica.

Creatividad: Docentes, administrativos y alumnos mantendrán siempre una actitud

constructiva y prepositiva, considerando la mejora continua y la innovación como una

práctica común.

Ética: los cuerpos docentes y administrativos, así como los estudiantes de la Universidad

Politécnica del Centro, deben guiar ~odas sus acciones, propuestas y trabajo teniend~

como base de su comportamiento los valores éticos que les permitan convivir. en armonia

con su enlomo social,

Transparencia: La Universidad considera fundam~ntal cumplir con la normativa aplicable

a las actividades relativas a su ámbito de competencia, ya que la transparencia y la

rendición de cuentas es necesaria no sólo en el ámbito financiero, sino en cuanto a su

desempeño general, con el fin de brindarle a la comunidad universitaria y a la sociedad !!!I

conocimiento de las funciones que desempeña.

Estructura orgánica

1.0 Junta Directiva

Rectoría

1.1_ 1 Consejo Social

1.1.2 Consejo Calidad
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1.1:3 Aoogado-General
1.1.4 Subdirección de Planeación

1.1.5 Unidad de Acceso a la Información

1.1.6 Secretada Académica

1.1.6.1 Dirección de Programa Académico de Ingeniería en Biotecnología

1.1.6.2 Dir. de programa Académico de Ingeniería en Electrónica y Télec:

1.1.6.3 Dirección de Programa Académico de Ingenierla en Mecatrc;mica

1.1.8.4 Departamento de Control Escolar

1.1.8.5 Departamento de Vinculación

1.1.7 Secretaria Administrativa

1.1.7.1 Departamento de Recursos Materiales

Organigrama

1- Junta de Directiva

Rector

1 Consejo de Social ~.~ {_O __ Co_ns_""'_·_d._e_Cal._id_ad ·J
Abogado General

Secretario Administrativo

Subdirección de P1aneación

Unidad de Acceso a la
Wonnación

Departamento de Vinculación

Dirección de Programas
Académico de Mecatrónica

DirE:!CCi6n de Programas
Académico de Electricidad y

Telecomunicaciones

Departamento de Vinculación

Descripción de' Objetivo y Funciones

Junta Directiva

Es el máximo órqano de gobierno de la Universidad Politécnica del Centro y su objetivo

primordial es regular el cumplimiento de lo previsto en el cuerdo de Creación, en el

Manual de Organización, en las normas y disposiciones universitarias y en los

oroenamlentosde los órqanos coíeqiados, en su correclo ordende opligfltorieqad.

i DESCRIPCION DEL PUESTO ·-·--1
~Oraaoo de Gobierno: Junta Directiva.'·' ...." . .. .. ' .:==d
¡

I'O. bjetiVo. : Dirigir y gestionar a la institución, con base en la aprobac.i.ón de la normativa

universitaria. . '. .
I ----.----- - -~ -----.--
I

1 Funciones:
!

• Vigilar la buena marcha de la Univer stdad en todos los arnbttos de su actividad y

recomendar medidas para mejorar su funcionamiento;

Aprobar el presupuesto y la programación anual de la Universidad, a propuesta del

Consejo de Calidad;

• Autorizar la estructura orgánica, es¡ como sus cambios:

Aprobar las cuentas anuales de la Universidad:

Aprobar los estados financieros dictaminados;

Aprobar los planes estratéqicos de la Universidad:

Aprobar los planes y programas de estudio;

Aprobar los reglamentos de la Universidad;

Ratificar los nornbrarnientos y remoción del Secretario Académico. del Secretario

Administrativo. así C.J¡~~Ode ros Dir:::=c:ores ce División y de Procrama Acadérn.co.

Designar a ros rrnernoros distinquidos de 13 sociedad del Consejo Social

Expedir su propio reqlarnento
I

Las demás que se esta(lhZC~n en 81Acuerdo ce Creación. normas y dISPOSiCioneS..J'
reglamentarias de la UnIverSidad, que: no correspondan a olros órganos:.

Rectoría

DESCRIPCION DEL PUESTO
"Are3""A~ministrativa:- Rectoría. -- ...

Nombre- del puesto: Rector.· --

Dependencia directa: Junta Directiva.

_¡.k.!'_~_At:l!!)!n["trªt!Y;lsJ!~~!í!!i!m~:;;: S!lg"!ltªyí¡l.!'i~g~mlg¡,:~ª",jaiíl!. Adm!nI$lr<!!M!,.

Secretaria Técnica; Abogado General; Subdirector de Planeaci6n, Unidad de Acceso a la

Informactán.

Objelivo,E»rigir y coordina, la Univefsi<!ad·Polilécniea-del centro (UPC) de acuerdo a sus

valores y reglamento, así como la realización de las funciones y actividades académicas,

admtnistrativas y los servicios Que promueven el desarrollo de la misma.

Funciones:

· Ejercer la dirección, gobierno y gestión de la Universidad;

· Desarrollar las líneas de actuación aprobadas por los órganos colegiados y

ejecutar sus acuerdos.

· Otorgar, revocar y sustituir poderes.

· Cumplir y hacer cumplir las normas y disposidones reglamentarias de la

Universidad.

· Designar y remover a los Secretarios Académico y Administrativo y a los directores

de División y de Programa Académico, previa ratificación de la Junta Directiva.

· Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación, modificación y seguimiento, los

proyectos de:

· El Programa Institucional de Desarrollo;

· El presupuesto general de ingresos y egresos;

· Los costos de los bienes y servicios que g~nere o preste la Universidad a través

de la determinación de cuotas y tarifas, con el objetivo de integrartas a su

presupuesto de ingresos;

· El' programa operativo anual.

· Presentar a la Junta Directiva para su aprobación y modificación los proyectos de:

La estructura orgánica y académica de la Universidad;

Los tabuladores de sueldos;

Los Manuales de Organización y Procedimientos;

Los reglamentos y disposiciones de aplicación general para el desarrollo de las

actividades de la Universidad;

Los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y establecer las

nonnas para su permanencia en laBniversldad.: -

Las bases Que regulen los convenios, contratos y acuerdos que afecten el

patrimonio de la Universidad;

La's'normas y hases para la. adqü¡"s-¡Cióñ, - arrendamiento y enajenación de los

bienes muebles e inmuebles que la Universidad requiera para la prestación de

sus sarvictos, con excepción do aquolloo lnrnuobtco que lo normativid8d conslderé

de dominio público;

Las normas y bases para cancelar los adeudos a cargo de terceros y a favor de la'

Uil-¡versldacfcuarido'se 'determine la imposibilidadde recuperación, informando a

las autoridades correspondíontcs:

El sistema integral de gestión de calidad;

Planes y Programas de Estudio para la creación de nuevas carreras o

incorporación o desincorporacíón de materias en razón de las necesidades de

desarrollo económico y social de la entidad; .

El progr ama de becas que ofrezca la Universidad;

Presentar para su aprobación el reglamento de Ingreso, Permanencia y

Promoción del personal académico de la Universidad;

Proponer al Consejo de Calidad modificaciones a la estructura or~ánica y

académica de la Universidad, y una vez aprobadas 'por éste, ser el conducto para

presentarlas ante la Junta Directiva. I

condUCi.r las actividades de la. Subdirección de Planeación y Evaluación General¡1

de las funciones académicas, de vinculación, de difusión y divulgación;

Promover la difusión y divulqac.ón de; conocimiento y la cultura;

Establecer los mecanismos de evaluación periódica del desempeño académico y ,

profesional del personal de la Universidad;

Ejercer en forma responsable- el presupuesto d;' la Universidad y preservar lOs

bienes que constituyen el patrimonio de la misma;
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Establecer en consulta con los Secretarios. Directores y demás funciOnarios las

medidas administrativas, financieras y operativas adecuadas para el

-- --- -- funoonamieRIo-de-la-Unive>sidad; _ .._-_. ----

• Celebrar los convenios, contratos y acuerdos para el cumplimiento del objeto de

la Universidad;

• Pi'eseni8r-eñ lamia anual, a la Junta Directiva para su aprobación los informes de

la Evaluación Programática Presupuestal, del Ejercicio del Presupuesto y los

Estados financieros de la Universidad, previo dictamen de éstos por parte de un

auditor externo;

• Administrar y ejercer los ingresos que obtenga la Universidad por los servicios

que preste en ~I ejercicio de sus facurtadas y en el cumplimiento de su objeto;

• Promover el proceso de evaluación diagnóstica externa de los Programas

Académicos, como etapa previa. a su acreditación, por organismos reconocidos

por el Consejo para la Acreditación de la Educación·Superior (COPAES)_ De igual

forma, la certificación de los procesos estratégicos de gestión;

Elaborar las disposiciones i~temas necesarias para el buen funcionamiento.

administrativo y docente de la Universidad;

• Presentar, para su aprobación, a la Junta directiva, la propuesta de los miembros

para la integración de los órganos colegiados;

• Establecer y conservar actualizados los procedimientos y sistemas de

información, asf como su aplicación para garantizar un servicio de calidad en la

Universidad;

Establecer sistemas eficientes para la administración del personal, de los

recursos financieros y de los materiales que aseguren la prestación de servicios

que brinde la Universidad;

Establecer un sistema de indicadores. que permita evaluar la gestión de la

Universidad;

•. DeJegar funciones ejecutivas Que expresamente determine sin menos cabo de

conservar su ejercicio y responsabilidad directa: y las demás Que establezcan las

normas y dis~siciones reglamentarias de la Universidad;

Las cJemás que-establezcan las -no,mas y (¡isposiciOnes de la Uñfversldad;

Consejo Social

. '. ,>:, '··,1,,;,' ,".DESCRIPCIONDEL-PUESTO· ".,,:-',. .'-
Or aiio·de'.Goblerrio:':Conse·O"Soci~I,~:':'· r.. ,"'" ;..'00,;

Objetivoi'SÓ~rvj~~(J" a,;tividadec~nórJic~ .d"'la lJriver~i?~d>¡:,,~~',:di~~p'4~~"g~~'o~~~s*IYf§~~:,r;~;~~~~í¿ii~~8~j$~~ri.;;~:__-_'._::'_'''':'''-_"_-~_/~'
Punciones ;

Obtener recursos adicionales para el funcionamiento de la Universidad;

Proponer medidas en el ámbito de sus atribuciones, para el mejor

furicionarníento de la Universidad;

Proponer a la Junta Directiva el Código de Ética de la Universidad;

Proponer la vinculación de la Universidad con su entorno:

Promover la colaboración de la sociedad en el financiamiento de la Universidad

y las relaciones entre esta y su enlomo cultural, profesional, economico y

social al servicio de la calidad de la actividad Universitaria:"

Promover la rendición de cuentas administrativas y académicas y

I . Las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamenlanas de la

~_n_"_e_rs_Id_a_d _

Consejo de Calidad

Funciones:

Someter a la Junta Directiva para su aprobación, los planes estratégicos de la

Universidad:

• Someter a la Junta Directiva para su aprobación, la propuesta de presupuesto y 1
programación anual; ~

Someter a aprobación de la Junta Directiva, los pro!:eclos de planes y programas I
de estudio en sus disüntos niveles y modalidades, así como la supresión. '

adecuación y actualización de los ya existentes; ¡
• Proponer a la Junta Directiva las ncrmas y disposiciones reglamentarias de la I

Universidad, asf como reformas y adecuaciones a las mismas.

Proponer a la Junta Directiva, por conducto del Rector, la estructura orgánica y

académica de la universidad, as! como sus modifscaciones:

• Vigilar la buena marcha de los procesos de la Universidad Que forman parte de su

Sistema de Calidad;

Designar comisiones en asuntos de su competencia;

Supervisar los proqrarnas de acreditación de programas educativos y de

certificación Y. mejoramiento int~gral de la administración de la Universidad;

Coordinar los trabajos de programación de las actividades de la Universidad:

Conocer y resolver los asuntos que sean sometidos a su consideración y que no

sean de la competencia de ningún otro órgano: y

Las demás que establezcan las normas y disposiciones de la Universidad.

Abogado General

Funciones:

• Defender y representar a la Universidad en todas las instancias de los juicios que

promueva o que se promuevan en contra de ella. con motivo de la aplicación,

cumplimiento e interpretación de los contratos que celebre o de los actos jurídicos

que promueva o que se promuevan en contra de ella o bien dentro -íet ámbito de

su competencia supervisar dicha defensa.

Representar legaifnente a la Universidad en asuntos judiciales o de cualquier

carácter jurisdiccional.

• Asesorar jurídicamente al Rec,?r.

En su caso fungir como Secretario de Actas de la Junta Directiva de la

Universidad.

Supervisar y en caso de ser necesario elaborar contratos y documentos sobre

diversos actos jurídicos y juicios en que la Universidad intervenga.

Analizar. ,fiscalizar. y evaluar proyectos y modificaciones de los documentos que

integran la legislación universitaria.

Dictaminar sobre la interpretación de 1[1legislación universitaria y la aplicable al

caso que corresponda.

Fungir como asesor e intérprete de las posibles sanciones administrativas que se

vayan aplicar al personal de la Universidad. i
Certificar la autenticidad en caso de ser necesario de la documentación que se

presente a la Universidad_

Asesorar a la; ,diversas áreas universitarias en lo referente a la aplicación de las

dispoSiciones nQñiiaifvas geñerales de iS,L¡niversidad,

Proporcionar la infonnación, documentación y estúdios sobre la legislación

universitaria, que se requieran para SU difusl6n_

.-_: Tramitarel-registro-legal· de -·~te ••t""-Y' de~- de--aulo~-a-faV<ll'-de la

Universidad_

Realizar todas aquellas funciones que le sean asignadas por el Rector,

Realizar todas aquellas actividades qué sean necesarias para el debido

cumplimiento de sus funciones y demás Que le confieran los ordenamientos

jurldlcos de la Universidad.
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Subdirección de Pfane ación

~-- DESCRIPCION DEL __P,-U"-E"-S,,-T:";O=-.~-,,,c'-·--'_--' .I
f Area Administrati va: Subdirección ríePlaneación ,

~om~bre.d~~_ P~_e.~~.?:_?~~_¡recto~- ~e~'a~~aciórr_- .

D:~pende·n¿i~.~i~eda:~Rec!d~í~: _". __
Areas~'Administr~tiváS- Dependientes: ~,,:güri'o ••

:i~:l~:;;~~2t~~;,;,~~:.·.évafüaÉ;ón'~[:i$~!r-~ZJ¡~1·-
cualitativos,' 'J . rua~ti:ta!ir~s..__a;I_a'_'U!~~;~id~:?_.'~olit~~~lica· .d~).~~n~o,_~..,~-:_f~~-~~3,,~i~~!r':'.Ó~
cambios. fÉ~fo{mas otransjormacronés 'pertinenteS_~ a$rtom~ ,prOponer '~Iteif!atf~s-'dé-
s.eludón.en siluac~ol1es.,propl~málicasque impacte~ at ¡nteriO~iy:;~r,.~xterlor--de la

lnsutucíón.

r
Funciones:

Mantener permanentemente informado al Rector y a las- áreas normativas de los

asuntos inherentes a la planeaclón, programación, presupuestación, evaluación y

desarrollo institucional.

Asesorar al Rector en la definición de objetivos y polltlcas para el desarrollo de la

Universidad.

Coordinar la formulación. evaluación y seguimiento de los planes, proqrarnas y

proyectos de desarrollo institucional.

Promover la participación de la comunidad universitaria en las tareas de

planeación y evaluación.

Analizar y definir con las diversas áreas de la Universidad la factibilidad de

realización de cualquier proyecto en que tenga participación la Universidad.

Coordinar tos procesos de auto-evaluación. evaluación externa y evaluación

institucional.

Norrnar, concentrar y organizar la información encaminada a la preparación de los

,. -oedientes técnicos de programas y proyectos J'
L_. _=--~S!Udiar la demanda y oferta ed~catfv:l ~ _

Promover 1'1 elaboración del prOgr~rrlu operaüvc cnu.u y--I-o$-p-re-s-up-"-'e-Sl-o-s-d-e~

Ingresos y egresos.

Dictaminar la capacidad y disponibilidad de carga académica de cada

dependencia universitaria, con base en los plane~ y programas de estudio,

programas de desarrollo institucional, infraestructura física, presupuesto asignado

yen el marco de !os ordenamientos jurídicos,

Déterrrunár. programar yproyectar las necesidades de la Universidad en espacios

educativos y en infraestructura académica.

Proponer los programas institucionales de desarrollo, infraestructura y calendario

académico

Informar oportunamente a I;:¡ comunicad universitaria sobre las diversas

expresiones de las relaciones mtertnstrtucíonales, para el financiamiento externo

con programas y proyectos académicos.

Contrttnnr en la etaboreción oc¡ Proyecto de Presupuesto General de la

Universidad.

Normar y coordinar las acciones de generación, acopio. consolidación, análisis y

crtusrón de ta información institucional.

í
L

Proponer los procedimientos, criterios parámetros e indicadores para evaluar de

manera continua el' desarrollo de los planes programas y proyectos

institucionales.

Definir y coordinar la elaboración d~ estudios sobre la Universidad, tendientes a

profundizar en el conocimiento de sus procesos internos y su relación con ei

entorno, para que contribuyan al diagnóstico continuo necesario a la ptaneaclón y

a la torna de decisiones.

Proponer las medidas orientadas a equilibrar y ordenar la matricula escolar. !
tcm8~d. o en cuent~. " necesidades de.~""'?" económico, social y cultural del I
Estado y la dtsporubiüdad presuovestana de la Universidad

Coordinar los trebejos para fa integración de los informes anuales de! Rec.tor

Coordinar la certiticación de procesos en calidad de los servicios que ofrece la I
Universidad. __ 1

D<-~:1rrollar sus funciones de tiempo completo y con las competencias necesan.~"

para el desempeño, eficaz y eficiente. de sus activid~des.

Realizar todas aquellas actividades que sean o.?cesarias para el debido

cumplimienlo de sus funciones y demás que le COnfieran los ordenamientos

)urirJicos oc la Universidad.

Unidad de Acceso a la Información

Funciones:

Recabar, transparentar y actualizar la información pública de oficio a que se refiere

la Ley de Transparencia y Acceso él la Información Publica del Estado de Tabasco.

Asesorar y orientar a quienes lo requieran. en la elaboración de las solicitudes de

información, asl como en los trámites para hacer efectivo el ejerctcto de su

derecho de acceso <-1 la misma

Recibir y tramitar las solicitudes (te acceso a la información pública. así como
darles sequirniento hasta la entrega de dicha información en la forma que la haya

pedido el interesado conforme a la ley.

Coordinar. organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que

contenqan la información pública a su cargo, respetando en todo momento tos

lineamientos que al efecto dicte el Instituto Tabasqueño de Acceso a la

lntorrnación

Llevar el registro y actuabzar n.ensualrnente las solicitudes de acceso a la

información, as¡ como sus trámites costos de reproducción y/o envio y resultados.

Efectuar las notíticaciones correspondientes a los solicitantes.

Proponer los procedimientos internos que contribuyan a la mayor d!cienr:l;.\ en la

atenc-óo <ir> las S(llirilurlc" (Il~ .n.c (->1);1r 1«uorrnación.

Etubor,n •• 11.11".,' "o:: 1(.1 '111IdClu;1 ;di'~idos,

venticar f·n cada C<'l":O, Que ta iotorrnación solicitada no esté clasiñcada como

-cserva.t» o confidencial.

Recibir bs solicitudes de actar acíón y acciones de protección de datos

personales, dándoles el sequirrucnto que corresponde

lnforrnar Il1enSU2llmcnte ;)1 Tilul.lr de! Sujeto Obüqedo. de las actividades

oesarrouadas por la Unidad

Integrar lo'. informes. parciales tnrrcstratcs que el Titular del sujeto Obfiqado debe

present.rrat Pleno r1cl tnctituto.T :1~.asqueño de Acceso a la Información

tnteqrar y poner él coos.oeración ros informes anuales que el Titular del Sujeto

Ob1ig.36~ -teoe presentar ;11 Fte..o del Instituto Tuoasqueño de Acceso él la

lnfórrna ~!,¡rl ¡

Las deruas que se.".'.'. nec.eS'Jri<1S p.rra b. C<hlo.r el ejerciere del derecho de élcceSO.lal
la intorruación, y ,

Todas aqueuas actrvroades que le sean astqnadas por el rector y sean nece-ienas

para el d['bt(~f) curnpürniento de sus funciones y demás. que le conñernn los

oroenarrventos urrtcrcos de la Universidad.
--- -'~ - --- --------- - ---------_.-- ,--------- -

Secretaría Ac adc rnice

1----- DESCRIPCIONOELPUESTc> -----.- I
['A;;:'-AdmiOist7;¡t¡-v;:-S;:cr;:;[¡lr¡a-Ac3(JRIr:ir,~ ---- -----~-~-- -_. -- i

i~~~;e:~~;~J:fi~:::~:¡O~~~~Ié,oico=-_-~-~=-~=--
[-Á~s-Adm¡~-¡~trat¡;jas'·Depe-ñ-d¡;ñtes: DlreClor- de Proqr:Jma -AcadémlCo-d(..ln-qene¡'i;~-
i Bio~ccnologja. Dnector de Proqrama Acadónuco. de Ingeniería en Electrónica,
; Ietecomonicaciones; Director de Proquuna Acaoérnk:o de toqenierla en Mecatrónica.

\ Coordinación rj,~ Docencia, Departaruerto de Control Escotar y Departamento de

t~:_t:~r~_~~I~~_EX~I'_S~~_~_~___ _ ._.. '" __ '_._
¡ Objetivo: Piane.sr '; establecer ras normas y criterios que regulen tus acnvidodes y

¡ funr:ioncs de doce.-cia invesnqación. dit'Js,ón cultural. extensión y apoyo DGddérTlICO en

i cooro-ooc.ón co.. L)~:cernas arene unive-r.u.irios: p .• ru etoesurrotto c.cntr!rco tccrio'ó.uco

1 ;, I
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Orqomzer Y e1:lr sequuntento ¡¡ todos tos u.unues ocaoón.icos rnnrunistraüvcs

Promover y apoyar la superacrón d'_~1rUsGn~11 acocterurco

Acordar e njforrnar penóríicaruente ::1 los Directores de los proqrarnas (le (-;lrr'~'r:;c

Junto C0i! la Coordinación de Docencia, respecto a los oroqramus de. acuvícades

acadérntco- adrmnistratívos.

Coordinar y apoyar en Id cruonizacrón de reuniones académicas. 1'.;IlI'h l'

Servu de enlace con las diver~>;ls coordinaciones del personal acadérrnco P,'1l,1 <::' •

mtercambio académico .

.:'\!'oyar a la docencia en 1<1promoción de los programas de mn.rc.vnbio

coratx-r acíón con instituciones oñnes, a nivel nacional e intemacional 1
-------_._--~--~-_._--- - ~~------'

Vigilar 'a correcta aplicación de la norrnativlded e.st3blecida en .r;¡aclÓn co-;';~

contratación, promoción, y diversos trámites acacémicoadrnlnlstratívos. 1

Propiciar que el personal actualice sus conocimientos e intercambie experiencias l
con otros profesionales del área

Supervisar la aplicación de los criterios académlcos I3n los procedimientos de

acmlsión. estancia y egreso de los estudiantes de la Universidad.

Dirigir-, controlar y evatuar las- actividades que tienen relación cori control escolar.

Coordinar con los Directores de Carreras la implantación de laboratorios. así

como acervos biblioqráficos.

Promover y difundir el des~lfrollo de programas; planes y proyectos que se

refieran a servicio social, estacilas y estancias.

Impulsar los aspectos técnicos. creativos y formativos de los planes y programas

de estudio, así como de las actividades académicas y extraacaoérnicas

Involucradas.

Expedir, conjuntamente con el Rector, los diplomas, certificados de estudios.

titules y grados académicos otorqados por la Uruverstdad

Participar en diversos consejos, juntas directivas

Coordinar la difusión de programas y proyectos. acontecimientos y actividades de

interés nacional e int~~1I .onat para la comunidad uruversitnua ~)S: c.omo

actividades cutturates y acaocr ;'~~I"'.

Dirección del Programa Ac ádemico Biotoc noloqial-==-_ .. -- ··._cc. .D_E~¿Jl¡J'i:lb~[i{LPtJ~~o.:= .- ==_. .

IAr .• a A.d..mi ni.st. r.a.'.i.v.a.. :D.i..'.e.cció.''n.d.el r~orJ"'.ron ,\r~)t1émico. Biolecnologio !
Nombre del~SiOCDrréct~(fei-Pr09rQm·aA{:<idel]¡jco·6iotecnol091a· ._,----- ----~~l

¡Dep~~denci~"Cti(e~~a: ' ~~reta~la A¿ad&Tl~a--c-~-~-----·-"-.,----,------,--',-----'~-j
¡·~ea"s Ad-rr,~ist.ra~ivas'pepcndiant~~:~guno ---:O-' -- - ---, , . ---~-_ .. --~-

ro...bjelivo: coo ..rdinar-lasa.CltVi.:~,~de.'.. a¿;,.iemic.-Z;;y-re~~~iIas.ge~st¡Ones.adlninis."traliv<ts - "

1 que demandenlos proqrarnas educatívos conla funltt1ad de conlnbuir en los procesos de

¡ meic~~p~ra~ ..~cr~ditac~?~~ certiüc.rcnut de les carreras. 21SI cuma la evaluación I

[~U~::~~:e:rmanen'~_____ _ ~~ __ .~

!
Planear. proqramar. orqau.zar. dirigIr controlar y evaluar fas acuvidades

correr.ponntento-; al crea: ¡'

Participar en la torrnuíacló. I de los proqrarnas anuales de actividades y de

presupuesto del área el su C3'gU

Ejecutar, dar sequimlento y evaluar los croe-amas enceres del área a su cargo; I
Participar en todas las reuniones colegiadas que convoque el área académica;

Proponer actualización y mejora :>1 -cunicuto de las carreras constderendo los

aportes mas actuales de la c.encia. <JSl C0010 el oesarroüo tecnoíooico. !
Analizar y validar las propuestas de ~¿¡sdivisiones sobre rnetooos y tocrucas oc I
enseñanza. as¡ como estmtoqras d~ evaluación del apren~iZ."1je con el propósito I
de eticleru,n las actividades aceoerrucas y VigIlar su curnphmiento, .

¡
Colaborar en el oro-ese de <erección de oocentes . así como, en ta evaluación del I
desempeño, aportando suqe eIlCI~:;' y recornendacione-. .2.1persount evafuacto. con

base en la lec.stación corresr.ooore.ue: , ¡
.':"11,·,1:':.1; 1'" propuestas de estirnuto :JI personal académico. asi con». " 'le I

investiqaciór- y generar criter.os de evaluación para tos mismos:

--:-P;;-Pa~y ·promover I~ asistencia '1-p;-r1lcipac¡Ó~·e;;-e~enloS~acadé-;;i~~-l

vinculados. a los programas acadérrucos que coordina: 1

Proponer y promover la celebración de convenios Que contribuyan a la mejora de !
la catidad de los programas Que coordina: 1

Validar las propuest.aS.de espacios ñstcos. lab0'3topO.s y talleres que realicen [as I
olvislones de carrera; .

Colaborar-con. las clvlstones en el proceso de seteccron de alumnos: .

I
Proponer y promover al área corresportdlerue convenios con empresas y ¡
orqanizac.ones para la realización de servicio social, estancias y estadias de los

.itumnos de las carreras que coordina:

Cont-ibuír en el seguimiento del cumplimiento de planes y programas de ras

carreras que se imparten:

Coordinar la evaluación (:~:rncutur de C')(I:! una de fas carreras que SAo imparten: '1

Promover ,~ ¡,n;.'I:,".:I; ;.1 f ~,.cl¡¡¿'(;16n ue ras ,¡,.~ Si;; I

imparten

Dirección del Ptoqrnma Académico Electrónica y Telecomunicól r. rones
-- ._---,---
_.___ _ -D~SCRlP¿¡ON DEL PUESTO .• .•.. .~ __ I

-. Arca Admir'istF<Jtiva: Dirección d~ Programa Acadérnico. .ce Electrómce y!
! T etecornunícacfones .,
i .. '. ' , ,. , ,., . '

¡ Nombre del'pues~?:,~rect?f del.-Pr~rpm~A(i¡démico Eíe.C_tróni~a y.Téiec6rTiUn~ciOries
Dependencia dlrectar. Secretaria Acaoérnica ' ..

'-Areas~Admi~ístraii;aS~~pe;d¡eñtes:Nin9un~:·~,'. , . " ,.'
Objetivo: Cdordinarl~s acti~jd~~.es~Ca?~mica5:~rea.llzar,1.6s··ge~i.ionesadmin¡~tr~ti~$

~,~~em~~~e:~.I~s~r~r~~n~s~dUL':ihvoS:c.~~::~final.ldad de 'contribuir entos crccescs de
m~j~ra-·-par~:lé::acr'edifaciÓfl·Y certifi!==~ciÓn ..:je las-ocarréias; "así corno' la·"·evaluación

curricular permanente.

i Funciones;
i

--~--J
controlar y .evaluar las HC:iVidade,1,. Planear. proqrernar, organizar,

coo-esponcneotes al área;

dirigir,

Participar en la formulación de los programas anuales- de actividades y de

presupuesto del atea a su cargo;

Ejec.utar, dar seguimiento y evaluar lOS.programas anuales del área a su ca.rgo: f

Participar en todas las reunion~s colegiadas ooé convoque el área ac~démlca: I
Proponer actuafizacíón y mejora al currículo de las carreraS. conSlde.randa los I
aportes más actuales de la ciencia, as! como el desarrollo tecnotóqico:

Analizar y validar las propuestas de las divisiones sobre métodos y técnicas de

enseñanza. ~si como estra.legias de evaluación efel a~rendizaje con el propósito I
de hacer eñcieotes las actividades ,

académicas y vlgilar su cumplimiento: I
Colaborar en el proceso de selección oe docentes, as¡ como, en la evaluación del,

desempeño, aportando suqerencías y recomendaciones al personal evaluado, con I!

base en la legislación correspondiente:

'··F)':zar las propuestas de estimulo al personal académico, así como 1;; de 1

.. s: ¡,',n -.¡ qenem- r-nn-rios d~ evafuación para los m¡smos:. . ~-l
1'· :'->l"~' , ~~~o~f~7-~~t.:n~:;--Y·~~~;~i-p~ctÓnM-c,7~illo-¿"·ac-;dé~iwsl'
'JIIlCU!¡¡,Jos o lo~, ;>ro9r~lnl<is ¡JCOUÚ{J)ICOS> que coordtna: 1

Proponer y promover la celebración de convenios Que contribuyan a la mejora de ;

la calidad d(~ tos programas que coordina:

Vendar 1,)<:;propuestas de especies flsicos. laboratorios y taueres que realicen las

divisiones de carrera;

Colaborar con lasdivisiones en el proceso de selección de alumnos;

Proponer y promover .:JI orea correspondiente convenios con empresas

organizaciones pala la reetícacíón oo servicio SOCIal,estancias 'i estadias (le los

alumnos de las carreras que coorl1in o.

Contribuir en el sequunionto dd cmnphnueuto de pianes y programas de las

correros qlJt: SP. imparten:

unporteu

Dirección del Programa Académico Mecatrónica

Funciones:

Planear. programa.-, orqamznr: clrigit e•...r:trolar', ..:"I!:J~r las actividades

ccrrespondierues al a-ea.
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Participar en- la formulación de tos programas anuales de actividades

presupuesto del área a su cargo;

y de I
I
IEjecutar. dar seguimiento y evaluar tos proqrarnas anuales del afea a su cargo;

Participar en todas las reuniones colegiadas que convoque el área académica;

Proponer actuetizacrón y mejora al curticulo de las carreras, considerando los

aportes más actuares de la ciencia. as¡ como el desarrollo tecnológico;

Analizar y validar las propuestas de las divisiones sobre métodos y técnicas de

enseñanza. es¡ como estrateqias da evaluación del aprendizaje con el propósito I
de eficientar las actividades académicas y vigilar su cumplimiento;

Colaborar en el proceso de selección de docentes. as¡ como, en la evaluación del

desempeño, aportando suqerencias y recomendaciones al personal evaluado, con

base en la legis"ación corresponéiente: I
Analizar las propuestas _de, estínuno <JI personal académico. as¡ como la de I
tnvestiqación y generar criterios de evcíuación para los rmsrnos:

.

•• ~rorntl<:>r v promover 1(\ ""?" y rartiCiP~Ción en eventos académicos I
vmcul.utos a los pr~gmm;)s acra démicos que coordina:

-~;opon(.:r ." ;,m;ll •.'.-d ,;- cel~c;.¡rció~~-d;·~~~~nv~:~~~ lJl-:e-c-o,-,t-(I"-"-y;-,,,-;'a m~j~r~-:-;;I

1<'1 calidad .de 'o~ proqrarnas que conrel.na;. ,1
Vnbdar los propuestas de espacios ñstcos. taboratortos y teneros, que reehcen tas

divisiones de carrera;

Colaborar con las divisiones en el proceso de selección de alumnos;

Proponer y promover al área correspondiente convenios con empresas

organ¡'z3ciones-para·la'realización·de,servicio -soctat, estancias y estadías de los

alumnos de las carreras Que ccorrñna;

Contribuir en el sequirniento del cumplimiento de planes y programas de las

carreras que se imparten;

Coordinar la evaluación curricular de cada una de las carreras Que se imparten:

Promover e imputser la certiñcnción y acreditación de 1.15

imparten.

que se:

~J

Departamento de Control Esc'olar

~ DESCRIPCION DEL PUESTO

AJ:~_a.,,~.~.J'!Ii~.ist~tiva:. Deparl3mer~to'de Co.~!~?,I,~.sc?l.ai',, __, ,.;~:~;,..;..":' -, ~,,,.~.~

Nombredet:pú~~to~Jefe~TD~parta-meñk>~.~.~R~ro!,,~~~f~~,;~'.-;~~·~l ;:;~~ .~<~~.~;'~.(.~
Dep'mdenél~ dlreeta: Sec~laría AC<'lde~j~~, .. ' .,' ; .. _', •.~ ,. ~_,...~,.;~.:r.'.:,';'{."
Ar,eas.A~min!~tri)tivo.s Dopcnd}cntcs:'Ningun~.<,,> '" ' --.-J-'

.. ·¿bíet-i~~:'~~~P6~fi~naraten~¡ó~ a IO·S3;~-:inb;:'~-i~~~¡~k)s·,regi~tr?~: es~lar~sta~i c6m~

administrar dé muneraordenada lo~ trámites que' solicit~n los ~1~mnl?SY ~on ello hace!

i eficiente los' servicios 'que se le otorouen nl-afurnno; además de una mévor comodidad,

¡ huorrnor de manera detonada tanto a los atcrnnos, como' a padres de familia cobre el

~~~~nvOI"im~~~'.:~~~n~~::~~~~ll~ hijos_o . . _. _

Punciones:

Estebtecer. coordmar y supervisar el sistema de Servicios Escolares ele la

Unlversklad Pojitécnica del Centro

Coordinar, supervisar y evaluar los proqramas y las actividades, do Servicios

Escolares por cada proqrnrna ue ;--~IlI(IiU

Rcañzar el proceso de seiección e uiscnpción oe los m,piriJntes ~I la Universklnd

Conferir inscripciones a 105 aturnnos de acuerde a lo establecido en el reglamento

escolar

Establecer el proceso de reoistro y controt dnl historia! académico (lP. los alumnos.

Establecer los procertirnientus ;lc!rninislr<ttivos necesarios para la c.ertiücación de

estudios y tuuíación de los alumnos

Proporcionar ta mtonuacróu V. DI] su caso. l.) actarutor¡a rL.'i:lli',,;,'1 <JI .eo.strc y ¡
control escotar ~11 los tornouo., y catondcr¡o ostat __tecioo por 1.:-1UlIlverslrbd l
Poutecmr.a cct Centro. . .

Re ...•hL:.'I· 1 '·iuU1l3S actividades necceanas para el debido t:llfJlphml.;I'~O'¡'

funciones 'í '~';m¡t~, que le confieran los orcenerrnentos iuridicos '.h: 1:1lh"lversi<l.Jd.

Dih.ndl'. a los estuorantes los rc-g,;~~~·~;-;de~;~~r~~~lienloSq~·I~-~b~;W 1
coudicíón ele ruumno debe conoce' y cumplir durante su permanencia en ta ]

Ursversiécd Poütccnica del Centro

Realizar los trámites ante ta Dirección General de Profesiones de la Secretaria de

Educación Pública y la Coordinación de Universidades Politécnicas la enmienda

correspondiente al expediente de la Untver slded en \05 casos de cambio de

estudio y creación de nuevos estudios

Instaurar y promover la actuebzcción. capacitacón y desorrouo del perscoat de

confianza de Servicios Escolares

Integrar la .nformación y la estadisnc a necesaria con propósito ce Planeacrón

Institucional y su difusión

Coordinarse de manera permanente r on las mstencies corresponoíontes para pi

óptimo desempeño de sus funciones

Establecer los mecanismos y criterios ue supervisión f evaluación de tos servicies

escolares "de 18 Unive-rsidad Politécnica del Centro

Establecer y fomentar fuentes atternati .•.as de financiamiento.

Dirigir, distribuir y supervisar las acuvrcaoes del personal que integran la Dirección

de Control Escolar

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reqtarnentarlas que establezcan los

órganos competentes de la Urtiverskía.t Politécnica del Centro.

Presentar por escrito el programa anual de actividades

Presentar por escrito el informe anual de actividades

Administrar !a Dirección de Servicios Escolares

Realizar todas aquellas funciones que le sean asiqnadas por el Secretario de

Servicios .4,(··:l,-'~micos

Secretaria Administrativa

~~~~~-p~(jm¡ni:~t'iV;l:s~:\'r~t,,;~i~~,~~:~~~~%ªY~ESIO----- - ~-j

~::!:e::i::~r~:~s:::~:::~ ~dnUn~~r~lI~" ~~---- ~-c--~-~-.-~:===-=--~j
rAr~as '~d~ini~iratiV;~DCP~nd-i'';-;lt~s;·-Je·fcl'd~;;Recursos Humanos; Jefe de· Recursos

I
·M3Ier¡3Ies. -Jefe de Coñlabii¡d~d¡ Jefe·-'de Sistemas, CoO(dín~dOf d"~-·inior~n~ticá-,"Jefe ..de-

CO. nt.ól pres.lIPues." t~."o. Jefe. '.'•. s~rvlo.(ls G.. ene-eres, Asistente de la Secrelarí;],

:drn:nISlr:::¡tlva. .. . I
I Objetiv6: Dirigir. ¡;¡:,fc·liri-;r -y- :0.1 lrt·' vi;;-r ta ;:-r1;I~~li5Iracl6n de los -réO:ir$6$ huma~U;-;~

1 rn¡JI~. r..i,.3I~S.'y financi.nos de l:l institución. .rs¡cnm. '.' la we51ClC. Ión. ce lo'.' servicios .qeneralcs I
¡ necesanos conformo d I<JS normas y proceuurueutos cstebtecidos en lo tcqistación estatal

i t federa¡ para el de-sarroüo octecuado de I;)s ; l( tivrdades mstitucionales.
, ~.._----~- ._-._.--- .. -~_._-.-..~ _. .. -1

IFunciones:

PI;lOeélr. orqamzar. coordin.u '1 Sl!r,'>r':i:;~H lo~; r.orvlcios ¡)(IrTllnlslr;-¡tiv(l''", p<1ri'l!

:--'.disf3c<:r to , r"qut!ril1lif,nlo~ tlt;~C'_"<lI¡(,' ~'.H" 1<'1 operación ele l~l lInl'l"'r~idntJ I
Orqaniznr. ' oordinar, cJirigir y ~il]IOli:-'H tas actividaoes de lus d.íereutes áreas C¡I le

mteqren la ~.¡>l·l€l3ri¿) arJrnillislr;ltlv.l. VI,¡iI.;¡nclo que se apepuon d 135 disposiciones ;

y hnn.:tmif,m,-,s estabtecioos '1

ü.rganizar .. 1inc.j¡r y. suoervisor iZ1 pro- !;"¡ci~n de los servici~s. ;)dmini.slralivo~, oe

recursos hu.naoos. maten.ues y C(llIIP(l, asr corno el rnanterurruento e Inventario oe

bienes rnueolc ~ E: inrnuebtes I
Colaborar c o.t d rector en ,;1 t::-:.llldi" y resolución de los asuntos de carácter

adrnmistrati.o de Id i:",slituc:r.n

Proponer y a..oronr con d (¡"" .. ILlI lO, objetivos. estrateqtas y polülcas para ia

qestíón y acnvrust-acrón de los recursc-, materiales. tínencteros y humanos

Participar en el consejo. dA calidad ríe 11 universidad. así como en las comisiones a I¡'

las que se I(~convoque

Etnoorar proyectos para el ue~~)lr("'JII' ('.' ":": ,'111,1:;' 't ~'I'-¡;, (~It:w.:'~l'·· :H:J!'1ir¡j-::~r"dl_

____ 'tu" ~ .-·n,~l:r:".-'n _y_"_q_ili_Ce_"_'_" ~"__P'_.~I_"_"_'" ~_'j~~~ ~~~v_~,~~d¡)O. _.J
Estrechar ~I contacto con las depen;j-encias académicas y ad~inistr.:liiva de'~

universidad P;H3 coordinar las acciones a seguir en la instrumentación de planes 1

y proyectos. I

Verificar y autorizar los requerimientos de compra de las 'diferentes áreas de la ¡
universidad. otercnenoo las normas y procedimientos establecidos.

PartiCIpar en !a"-negoeíaci6n',' '"realiZaClóñ i 'cumpiirñiemto --de ..contratos Que

asegurando siempre la estabilidad económica de la universidad,

Mantener rotaciones con todos los empleados y asegurar el cumplimiento de lasl

obligaciones establec~das en los contr.rtos de trabajo. es¡ como resolver conflictos

entre ernpleeoos y universidad. I

Realizar todas aquellas funciones que le sean asignadas por el rector. . I
Realizar todas aquellas actividades que sean necesanas para el debido

':.f "H·.;'II:LJ de sus [unciones y en-mas que le conueran los ore. -oarrur-ntos

Jur¡dlCOS de- la Ut)1 "

_____ ~_. __ ._.~J

Departamento (le Rec ur s os Mater'iale s

,.~_ .... ~. _._ DESCRtPCION DElP~UESTO
¡ Area Adrnlnlstrativa: [)f:¡·)~;rt;-ñ~F;n-lo-d;~-R~~c,;;:sos-M;¡e;:"¡.Jlp.s, yServiGi05-
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NOI~-b-;edelp~e~~:jefe-d-e·IDeparl)IW~J do: ,''--_ -r- ,,;-¡:X;"tf.-r;;¡e3 yS~i¿¡os----
Dependencia direc-ta: :seoe:ta-fia-Adrr.i.,' :'r;Oltl\'~-l Glos ar¡o

Integración de listados qenerat (j~ .as compras o adqois.ciones etc Drenes o I
servicios dentro oc :35 áreas oc ti! : if='.:

Fuas tos rn.rnmos o máximos .ie I-loS ~l(~(;uisl{:iorles, venncando suficiencia

presupuestar. «si como lo ex.ster.cr., "el atmacéu "etenn".~Mo cueles deben I
sustrtuvse 'i cubrir les neccstdadcs te 'a UF'e. ,

Realiza, coüzaciones de bienes o ,.-"VlCIOS con los posibles pr oveecorr-s I
Realizar el análisis de las cotizacior .es de tos bienes o servicios.

lo. yar a cabo 'I,a adQUi.3jciO.· n de ~.iP.I>:'~ y verificar, que cumplan con los. requisitos de I
calidad, cantidad. características c specrñcaciones requer.das con aoeqo a

disposiciones legales apbcabtes

Recepción y evatuacion de los ~)18n."So servicios aoquindos. I
Abastecer el bien o servicio soticna.io

!M~l1tener el inventario de bienes (TI'rebles actueuzaoo

Área: En el ámbito es el espacio acaoémicc o administrativo que realiza funciones

especificas y tipiñcadas en un ca~po determinado de una dependencia.

Área. Adm.inistrativa: Es la que aqrupa las actividades de:este sector- a efecto <le

coordinar recursos, políticas y técnicas de acción.

Consejo: Órgano coíéqiado de gobierno integrado por un' grupo de ffite!",bros cuyas

fúncioilés'consisTeñ é-seYJcialmente eñ-delibéra~. asésorár" y;' er'l 'su casó. se9ún su nivel. -

lomar decisiones inherentes a todos los aspectos de las actividades institucionales

Coordinación: Dependencia administrativa subordinada a una dirección universitana, que

se encarga de aglutinar, organizar y armonizar los esfuerzos de un grupo o equipo de

trabajo responsable de alguna. de las múltiples tareas afines da una o varias áreas

administrativas o docentes que se realizan en la universidad.

Dirección de Programa Académico: Es una dependencia u organismo de recursos

humanos 'i í.sicos baje la responsabiüdao ce ouectores. en la que se llevan a cabo las

funciones sustantivas de la Universidad, considerando a su vez las diferentes áreas del

- concchniento.

Departamento: Dependencia orgánica, subordinada a una dirección .académico-

administrativa determinada. en 'la cual se encuentran agrupadas las funciones y

actividades especificas afines que puedan ~er ejecutadas y desarrolladas por una o varias

oficinas para alcanzar los objetivos y propósitos preestebtecldos.

Función: Es el conjunto de actividades inherentes a un cargo o que debe cumplir una

. dependencia de acuerdo con les fines que persi~ue 13 Universidad y se "expresen en

documentos tales como ~I manual de organización.

Junta Directiva: 6rgano colegiado Universitario cuya función consiste en deliberar,

asesorar y tomar decisiones inherentes a ta.institución.

legislación: Conjunto de Instrumentos íorrnates (acuerdo de creación, reglamentos. etc.)

que definen tanto la naturaleza [urldica como las normas básicas y especificas de la

Universidad

Marco Jurídico: Bases en la que se fundamental una institución en el ejercido de sus

funciones que pueden ser leyes. decretos, acuerdos, reglamentos y otros ordenamientos

o normas emitida por las autoridades competentes

Objetivo: Es fa expresión cualitativa da los fines que pretende alcanzar, a través de sus

funcionas. un órgilno. ctependencto. crea o urudad académica acmuustronva (le uno

institución de educación superior.

Organigrama: ESQuema que representa 9ráficamenle la constitución de una estructura

adrnlnistrntiva o académica de la. Universidad y en la QUo se incluyen niveles.

sUbsjsl~mns. dependencias. iruerdepoudonci ••s y tipos' de retaclones entre estos

elementos orgánicos.

Puesto: Es una unidad de trabelo.especítica' e !mr€'!lsonal constituida por un conjunto de

funciones y actividades que deben rcafizarse. ;):;j COITlO aptitudes .4U9 deben reunir SI/

tftu)<lr rara cumplir r-on ni objetivo del órcrono o de{)fmdcnc-ju de Sil ruJscrFp<:ión

Funciones:

Recepción de soucituoes de compr..s adqtns.ciooes de bien .s o ",ef\JICrOS.

Supervisar el buen funcionamiento reí Almacén

Planear. Programar. Supervisar 'f Controlar el mantenimiento preventivo y

correctivo de la infraestructura ñsica. equipoy vehículos de la universidad

Dictaminar sobre las solicitudes de coúzación de proveedores

__ S_u_p_er_Vl_·s_ar_'o_s._p__e_d_;d_o.s__a_,,_ro_v_e_ed__eres ~~_s~.l_a _en_'r_e_9a~~_~_~~~~s_. J
S¡stem¡]t¡Z;j~"l'fOm13~¡ón de Jos s·¡rvicios tetefónico~l'Y agua· que utiliza la

universidad

Propiciar y controlar los servicios de transporta. írnoree.tón. fotocopiado

encuadernación. es! como la docurr.eutación y archivo

Supervisar las actividades de <'i(Jqu',lción y suministro de rr.ateriate s,

herramientas. rnobütano y equipo.

Supervisar' las actívioaocs en I"s vnicaoes acaoérruc.is retacionadas a la

adquisición. almacenamiento y controt de exr-.tencias de- mobiliario, equipo y

rnnteriates

Er.taoiecer y suocrvisar 1';:1C\llllplillll>;lilu de l.rs ncnuas de '.'_'0L1ri(i.ld y.prevcncron

de siniestros

F'resontar a 1<1:;üc((;t;Hi" ,\l!!llini' 1till'j~) (l/' Illf,'!rlle dilll.ll ,je dchvl(ldde,:, riel

deoarternemo.

departamento

Ractouar de manera óournú i(>~ {j

oj..ticac.ón de ;0-:; recursos di"'pí:,nih:, o;

SLJrninlSfr~H de manera ópllfnéllo,;~. r,,'IClllS ¡ji, h'¡"'fnrli", <"p,'r(;I;1 t>!~ctri(;-l, y ;,qlr;t'
Siglas utilizadas

ootabte Uf'C UrllVbrsi{J3rJ Potnécrucc Lid Centro

pro Plr,f) InstitusiOlldJ de Desarrollo

\ ;UP Coordinación de Universldade-. Potí.écnicns
!\ctlii:,IiZC:Clon pc-nu.mcute rl"1 ioven' ir!!) de lW:.'ll'"

Rs-ahzar tocías aquellas activktacc-. qllC ';,>111

cllrnpljrn;ento oc las tuuciones y.der-u s que CClr,i,,,:r:1¡¡tos or.'e.uuniento-, jlJridic05

ce :,1 tHllvcr<""d:'ld
SFP Secrutar!a (le Educación Pltblk~l

2.;[ Secretaria de Educación en el E:~I.:ldtt
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,. INTRODUCCION

El presente Manual de ?rocedimientos de la Universidad Politécnica del Centm

(UPC), tiene como objetivo dar a conocer el funcionamiento interno de la

':lniverstdad a través oe la descripción de las actividades operativas princiuale s.

sus objetivos, los reqUerimientos, las normas de operación y los puestos

responsables de -su 'ejecución;'·

El presente documento aqministrativo connene una descripción que, permite

entender la operación de las diferentes unidades adrrunistrativas que inlegran la

UPC.

11· OBJETIVO 'DEL MANUAL

Dar a conocer los procedimientos que' se realizan en las diferentes unidades

<ldministratívas que integron la Universidad Politécnica del Centro para ser

utilizado como referencia y gufa en la realización eficaz y oportuna de las

funck>nes y atríbuciones que morca la normatividad,

JII. OE.MRROI.LOOE, I.OSf'ROCEDI"'IENl'OS

Procedimiento:

Procedimiento de Contabiti.dad

Objetivo:

Operar el Sistema integral de registro, control y emisión de tntorrnaclón de los
movimientos - financieros; derivacíns del manejo de los presupuestos de ingresos y
egresos anuales, ast como de las operaciones complementarias que se susciten.

Normas de Operación:

:;. El titutar del departamento de contabilidad, tiene la responsabilidad de la
aplicación y seguimienlo de este procedimiento de contabilidad.

., La aplicación de este procedimiento está orientado al cumplimiento de las
necesidades acorde con los programas institucionales y de desarrollo de la
Universidad Politécnica del Centro y de las expectativas del personal.

;..-la Evidencia objetiva que demuestra la aplicación efectiva de este procedimiento
se encuentran en el correcto llenado de los rouistros Y formatos establecidos

fFteha de Aut~ciOn:

Pagina

d.
~ DIrección de -Área:

'':;ooti\bilidad

~·omb,..del Proc.dfmiento:

Departamento de
Unidad Responsable: Departamento de Contabilidad

Contabtlidad --

Responsable Acl
Núm. Descripción de fa Actividad Fonn'

Documento

l~lslr~lr:nc')I_~lry operor tes poIit,ica~,n~as. sistemas y 1
~OeedímM. '.nIOS nec. C~.3rios pOr", "g.-1f.a~líZ"ar lci"Bxaefitud I
y seguridar1 Pon la C<\'pl<'tCión y rAgisllo de l¡:as
ooerscrones financieras, p-esupuestares y de
consecucron de meras ::.IR la entidad, •• titado de
s.umi~islI;.¡r;r,form:¡ción que C~YU~fl a le: loma de I Fotmc¡lo de ttsl;)(Jo

~~~::r~:~~;~,II~~~:~;c~v~~lI;~~~~~~a:a=:~~e~~financiero
Iacüüe 1<1lísr-allznoión de sus operaciones, cllidanrto_
que dicha conl~.!\il¡ZilCió.ll M realice con documentos I
~~~i~~Ohu~~~~~J~~~~~ifiC~~vO~a~rig~;;~:.,y ~:~~:ol~~ ¡ re9taJ1)(:'Il~"~;:¡fi!ic;'bl['~·.

: E!>-Iat)jecer- YoP-;r~s~mei.lida$ necesorlae p'¡fa

I g:1r.mtlzar que el sesterna de contebnidad y que su
D.•.•r¿,rl~menkl de" ooeracon facilite la üscnhzacón de los aC:hllos,¡:ormaro de estado

1 Contabibfad 2. pasivos Irlgrp.~o:; costos. ga~tos. avance en 1.,. de resunaoo

! ~ ~~~~:~~n~:drJ~~~~~/Yee~I~::::ld~~9~~~~~~L,I~:ünaocerc
L-.. feder~ll_y!:sl<ll.t_' . ._._ _ _

Re3ll,'dr l,l~ neCIO!)",,'"rece ••1r",~para Qdr.mlizar que
: De-partameruo de ~' el ~,••tnrn 1 CQllt;1"'I~ d~ 1.1Unlverslfl;l11 .1!';1come 1.1S: Ftwln;tlo de astarl •..•I Conl;¡hlhd:.,¡d J flH,J!l,f¡::"I(.;lf.ll~"4U~ ~I oeoeren por motivos d~~su l~de r~,utlar1o ,

L ~ __ ~L_ __;1~~~~IL~';~¡~~:;Il~~~::~~~)~~:~I~;~lC~~OflZ.JCIO~:~~~ 1~.'sllPue!>t"I__ ,

, Formato de cecoto
: r- r.artameoto .; Llevar ,1 e lfl(, 1" contabilidad en los térrmoos Que I corno.vanva entro t'l !

"':)blh(!:)r1 4 esl.ll"r el 11 I -=v ,'r. r'resuouesro Conl;¡hflrd •.xl y (e> .<¡IO estacte df! r(-:;u/t:lt!l,

Púhh{ o ünancero v__ ~ _ _ _ ___ _ __ _ ¡ ~t'o<:'~r.lh'l~

1 Ernits pUf '~:;':Ill,' L.,~ rn~·Wlp<llf.:!Soout.cos \(Jlll<lr"'t~ 1 Fnr:Oé'\tn rto (.-:;I.lIh•

.'~".~;~:~IOMe: I~0~~~::i~~):f[~~:~~~¡5i'i~~~~~,;;:~:~:;~::'0.,~~~:::::~~~::~:;.~'~~'
¡ "-~-. ~-,-,,', IMañtener aclualizado el catálogO de-i:uerit::t$ y guia I! comabutzeoora. de manera QUe éstos satisfagan las
t Departamento de necesklades institucionales y fiscmizadoras de Formato" ~ tlslado
1 Contabitidad información relativa a. los activos, pasivos, ingresos de. v~~lón dl'!'l~

costos, qastcs y avance en la ejecución de programas, patnmoOlO
recabando para el efecto, las autortzactones
suñcernes de las eutoooaees com temes.

I g~~~a~I7:t:~to de Registrar y conlrol~ los recursos _ financieros =:m~';i~~ónesrc:;:¡
I ptovenienles del calendario financiero y presupueslaJ. trimonio _!

Depar1ameoto de Elaborar, analizar los Estados Financieros de la Formato -. ~di1
I Contabilidad concili~ci6n 1

Universidad cancerta _

Controlar las disponibijidades de tes cuentas ban~~as
de cheques. realizando _conciliaciones mensuales Formato análisis de ~
contra lbs saldos reportados en los estados de cuenta anligüedad I
bancarios '1 por el Decertameoto de Tesorería y Caja, de saldos 1
para garantizar la exactitud en el registro de fondos, y i
a ovandoa~!'..~rrecta lomade decisiones - __1
Depurar perrnaoeorernente los registros contables y
presupuestales

D~parlamlffilo
Conta'nltoad

d.

Ig~~~;~,~:~to

fD';~artamentoI CO'1labilidad

:-o;;;ar!c~mento
l Contabilidad
Ir-

de

de
10

--~~---,. ,
de Preparar y presentar los estados financieros. para ser

1 f'"".f':l!;:¡rln ••.en 1.)5 reuniones de Junla Directiva

F.l'· oe, -ocecírneoto

Informe11

Objetivo:

Mantener el desarrolló ordenado y sistematizado de la Universidad Politécnica del Centro.
mediante un esquema de ptaneecórr y evaluación Que permita dar seguimiento y orientar las

"3'cciQ.~~.p'3ra lograr el mejor cumpumlento del objeto '1 fundones del organismo.

Normas de Operación:

--.; . Rector:" "Establece-ias-poi¡ticas-in51j!udonale"S" para-fa mefOia ooñiíñua dei· cum-phmiento
de objetivos de la UPC"

~ Subdirector de Ptaneación es responsable de coordinar los procesos de planeeción,
pr6gramación, presupuestación, evaluación e instrumentación de las actividades
necesarias para el desarrollo institucional. y recnner la toma de decisiones mediante la
implantación y aommistraclón de un sistema Integral de inforrnacíón
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rFe-cha de~torizacjó;;:----~- --1

:P.\g¡n.-------------------- I

:1- -----[de _H______ 11---

'-Direcci6n de Área: SutKÜrecc"ió-o- -r; - --
, Pteneaclón ' Unldt.d Responsable: Subdirección de P1aneaci6n

_L _
; Nombre dal Procedtmiento: F'laneaci6n. Evaluación y Seguimiento

i rtesponsabl~ ! AN~t. ¡ Descripción de la-Actividad o
~~~ __ Documento .

~ - Académica y A~mInISlr;:)tlva Proporcí6nan la -¡! Rector 11 rnfon"dCJOn oecosona y pertinente para llevar a cabo Minuta I
!--_~___ 1 1 los .E:P~~s~~ d~~<J.0E"acron~Iuaclon parlte p2lrva t
! . ~ I Arcrnnos Proporc onan íntorrnacoo que permite r OficIOS de Solicitud
l Ar~:::JSInternas l 2 ! eyalu,v los ~:(Vicio;; e ,infraestruciura de la instj~uc¡Ó? y y Envio de. "1
i oe Ú<1üPC I i es desemoeóo del oersonat académico y aomro-strenvc i'lformaclÓn y/o,lde 11UPC Correo electrónico~-------->---I S~Socl"'l yP;nducllvO Propolclol)a--lnfornlnClOn ------¡ »re as Internas J pa-n el mejor oesemoeno en la torrneoón acaoerrnca
I ce la UPC I der~~~rl~; ~~I~I~~~C..••d eJercICIO ptúfes.lonal de los Encuestas ¡
~ - ~- ---, --~- te~rdIIlJ~~(;;i-diU::~I~r~L..!'3de"Politec'llC':s Secretaria r OfiCIOS de Sóh---;tUd 1
1 A'ea ..•bh~ma" 14 de Eoucec-ón Publica y Secretaria de Edocación de información I
I ¡'~ 1<1,-"pe I Propo~CI(Wl;.tnlos inotcaoores de impacto y melas a y/o . Correo
L ._ cornour ------ e~frónlcG __ ,1

,; SL:Odirec.tor Recepcíona 1<1 íntorrnacíón de las áreas internas y Formatos:~p.?!aneaci6n I externas ~:I¡)~~~~'~:~Of tas I
Subo.recto- I

1
Diagnos¡¡CO- -- --¡

I d pi .. Elabora Análisis SuuacionalIntemo Acecérnco I
"'_"_._"'_'"_ac_'O_" __ -I__ -+I -'- __ ._________ ~~~i~~~I.i""O

; Subdeector Realiza el procesamiento para el cálculo de ~c~':~:~: - .-
1,de Planeación ~:~C:~:~~X:,7~~reo de varlabtes e integraciónde un Adrnínísírañvo I

---------f---+=:-=--=-:.===-.- de la UPC '

r
Diagnostico

~ubdirepor Define Planes. Programas. Metodologías. Estrategias y Académcc
I OE"Ptar-eación Cronograma de Aclt-v idades Adrninistrali..••o

_~__ . J_c1~~E'~ _

I
Ebbora Pl<lll'¿"s. Pm9r<.lmas. Proyectos y Procl:lsos de
Ev ::'Iltlil(~il>n.
Plan IflGlilur.ion;,1 de Desarrono P~D, PrNJT<UO¡) e

,Operati v u Anual POI\. Pr~..¡~<lma Int(~9f.'ll de ;;lf~~~i~';~::a
Fnrlitll:'H~ume.Jlu Ills:lluClon,ll prFl, Ev ;II~ldclon del
Oesemix-no Ph)f¡~$iúIl<11Docente. Evaluación del
l?~~¡~~f'!_:il~,(!.".!_tt_~59!_~;1!. ._~ _. -'-- . _
D"lr scqlllnllenl(> <l ii! reakzcción de Ptnnes. proqramns! J f
Y Proyt:C:(I;:.>. ;\ Ir:;'Jf:~¡lt~.l:'l~l:lhor"ción ép lnfnrml:ls (11-< r~s7~t7~;I~s

f.:!~!!!~¡)si9!! . res~~~'!~I~.t.::.t.:~!~0':y!!lil;,~('...:~~y~,!.~t.r..~9i'....21~f>'2!,:,r..:.-.. L.. _. . _
; Rector 11 Reóllf: 11~~I~:_~:~~.::~~_~E..•••~'U~¡;~~~ L_e .~-~=-~._ ._Eí.!.l d~_P!~;¡;di~~'_':~ __ . ~

10

Procedimiento:

Competencia del personal administrativo

Objetivo:

Estabterr-r la secuencm de actrvklades que dp.!~rmincn las competencias y formación del
personal adrrnnistranvo y operativo de la Uni versidad Pctltécnica del Centro.

- --
Normas de- Operaci6n:

",;- El titular del departamento de rocursos. humanos, tiene la responsobüidad de ta
aplicación y sequirniento de 1;15 competencias j le! personar directivo, aomínistranvo y
operativo. '

:.... la epücación de este procedimiento esra orientado <JI cumplimiento de las necesidades
acorde con los programas ¡nstihlljtln;:tl~s y de desarrotto d~ -lil UnivprsÍ{lad potirécnlca
del Centro 'J de las exoectativas del per~(lndl
Se debe ":001;)( con un programa (le evaluación de la competencia uel personar
aorruntstranvo 'J operativo. acorde a I(lS r.rococürníentos oe la Universidad Poutécoíca del

Centro.
,. Las cornpetenoas nocesanas rlt·1purson.ü. se encuentran establecidas en el oerül de

puestos y 1~.;;ldlltt--,nto Ifl\t::fflt' d" 1.1UIOl'Ic:r~~I,!,~dPoluecmca ud Centre
,. Los resuüados (le la evaluación ou 1,:1competencia del persona¡ podrán ser la base para

- realizar la detección de necesidades de cnpacuación

)._------------------- ~_.-
:. F~c~ d~ Autorizaci6n: -----------J.
I PagIna _

! l' --1 d-.--------¡-,---
Dirección de Area: Recursos Humanos ! Unidad Responsable: Recursos Humanos . j

Nor:-bre del Procedimiento: ccmpelen~ia del Personal Administrativo 1

--~~---l~-------~-- I
Responsable ¡ Act. : Descripción de la Actividad ~a----o

f" ~Núm. 1 Realiza la descripci6n de pueslos en bdse a la Oocurnl!!nto

) : JI habilidar!. e'.(~rjencia, educación y formación;! ~
~•. cecursos Harnanos 11. requer.ida petra caua puesto administrativo y ooereuvo i r-ormato perfil de(
i _ -----l- de . acuerdo a la eseuetcra organ¡-Z3Cional u ¡ puesto

~--~ ----- I ----·!J¡~~~¡~~:~a elprogramasemestralde e~aiu3dórl ! ------1
! Recursos Humar-os, f 2 ¡ ~~.ni!,~~tr?·I~.~m~'e~~"n~I:h....Od~~e I~~~ro;a~ent;~r~~v?~1 ::~~~~:n de ¡

! thiv~I:;;é:ld rtr-l·c.:~ll:ro'i cooro.oa dic~a t competencia
; f'V,,!ll;¡ci¡)n ¡

r----------¡.;.ct -1----· ----- -,--:------- ---] Fc;;;;';;- ----;;1
\ Hes:ponsable __. ~ú~. 1__D~Sc,¡pciÓn de ,la Actl_vldad _.'. '__~ume-~~_.I
:=-- -.-=- =--=~~r '---=-rSe --- -'-'-'i Q¡cr-;,.:- rJdrnllllsrr,ii,o y operatrvo ;:'iirilT .-------------¡

! ; co-tocer 5'. ~'l p~rS~1P ,1 a su. carg~ e~ cÜ¡nr,etenle con I I
1 1:1$ act1Vh tades 010 ,:.u. puesto o SI alcanzaron 105
i (""«, jILH!t)~ t ' nt'J-'ti'. ',1 ;'>1:Jn.leddos . . I

I ForrT,,~to libre ce

aoctoe'Secrerenosr i 3 ,-/",. ht" O',"',,',,'', se,,, por esenio en torrnató bor e s-varuac.ón ""\

Dsecc.ones i y f~:n~f'~~I~;\3n'~:~~;¡dl~U:e~~I~~~~humanos. r-on 1 r:::ompelenóa ,

.~' ,tl.•,dO"3 ,[1 :S;1Ii~.l3')_Qf",:. '} \ ~!
• '1 t-ro f ';\S~' ': ¡ ;1>.,,) .¡

2) Sí P."ISi' "i •Se :lIl:dilH) !"s~lll~;cto~--y- se .r¡
~~V~;~~:~~;-~~l'::~;::,:.)i~)~¡':'·~~~~~~;.O~ii:~ís~erf>(:;~~e;~~U~~;:::i 1

pr~'~e~I~~~~¡:;:i~~::;:;:::~~7~.;:;;;~~~~:~~\~~~~\_;~h~J~_. ..__"¡
r":~~lti:-:r\(h ,'[1 tos PXPC:dH"'lltes <1.:::·1pcr';U!1:tl ¡ [,(¡lec!i,!"tEo .. (1\.;...1.1

f:V~ 1.!,111D L ~il~'_~lr ~ __..
1'111,;, r.J)/.~d)[:n-:ell~o

Rector/Secretortosr
Oir~ccion€'5.

Procedimiento:

Contrntación ?el per sonn! i\rlminislr<1livo

Objetivo:
DelermirKH la se-cuencia de actividades para 1<1contratación de personal- administrativo y

operativo de 13 tj.uv.ersioad Potnécruca de¡ e.e. .tro

Nornlas de Operación:

(lo:

, Recursos nornanos. tiene la responsnoüidad de la aplicación y s.clJu:nüent<l _de este

procedirruento
la aplicación de este proce.d¡n~ief\IO está or.entnoo al clJmplimient~ rte las necesidade-s
acorde cc-n los proqrnruas UlshttlCIOnafes y de desarrollo de la Uruversidad Pohtéc'!ica
del Centro y de las expect<'ltivas del personal

;... Es respons.ioitidad de recursos humanos informar inmediatamente lo] existem:ia de una
vacante ,1 l.. secretaria cc.J)'re'~p(l:ldwllle Ó rectarí;) para ser cubierta a id brevedad

cosible.
,. De igUill f1JdrU"r;' 1;1 sccretar!o CO(l'_' ,)ondiclttp. Ó rectona a tra v és del formato ;;(,hciturl (le

contratac.ón del per sonol. ,nforrna a recursos humanos 1<1existencia de una vacante que

debe ser:lI¡--lie~:l él la orcvcdr«t
F" !9cS~0:~::-,:.biti(~adele rt~Ulr::\,~,ItI'''' 111":"i!¡¡"r'I',lr írlll1.;~d¡'-ll':!lnt';"\('1,1·~,·;;t·.-;nc·,l di.'

1 Dirección de Área: Recursos Humanos

Nombre def procedlrnlento:

Res~onsablel~~~. Descripciónd=--I~a-Activid::_--------~ - ~~:~en_to _

Secretaria 4--;- -- Solicila- conlralélc¡z,ti" del personal cuando existe
Admíníslratlva . - I 1 vacante por medro del formato de solicitud ce ~~~~:t~c~;~iC¡t'Jd de

t Rector":" .- .-- ... -- contratncón
r----- -- - 1 ReCibeel formato o' solicitud de con~evlsa la - - --
1

I
I solicitud vermca d perfil de puestos y Cita ala!

I I
I :~'~:I~:;~se"'e'¡sta en caso de cumpli'con el ' I
I Nota en c.:150', -xceoc.onates se ooorá citar al gc.rrnato s.otí.dUd de

I 1, cano.dato cuando no cumpla el perfil de puestos. contratac.on
I haciéndote rnenctón Que en caso de ser el candidato I

I Reccr sos nurnaaos 1) 1 elegido reno-á que curnpur con e¡ perfil de puestos en I! I el tiempo Que deter n-ne el ,-~raaCe racur sos humanos

¡ En ;1'1':'50'.05 r~3()é.'( .ncos 1:, s¿>vi'tariz, :'!c:'-":ini5~ra:lv<l Pertrr de pue-sto \'
: erur evrsta al caoo.c '110_

L ----1 _!~;;S:;,~~~'2:~~'~~~~~:¡o,,,'~~,:,~::~~"~~:~.__..J

! 3ene'a"a~'ecto: ¡ 1 __ l~'~~~~~~;~':=-L_ _ i
------- ---: ~ -¡ ....ht:'l. Esta evau..« ór- S~f~:)Or.e. s.cnto p.n tonnato l.txe. \ E edie nt~

, O::~C'_J("OS h\JlrH10S 1_1 ~:~;!~JO3; ::~~:;~:~z,~~~~~~ad;l,:e~~;:~'"':humanos con C;~did;t¿ 1

r;s- ,;S-de\~~~.J"":(!;(ja~oQa~3 futuras Requisitos. ~

:~~~_~~~~~'?_-__ -==-== .-:~~!ri!!a~_ I
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Procedimiento:

Ci:i;'úrol de AS¡sle:nclade,"Personal Adrninis.tr atívo. de- Apoyo Técnico y Docente

Objetivo:

Determinar la secuencia de actividades para el control de asistencia de personal administrativo.

operativo y jíocenteoe te Universidad Politécnica del Centro.

Normas de Operación: .

,. ·"TOdo er""pefsooaTadmlnistralivo y ce apoyo técnico contara con un registio y comror ce "
asistencia en el sistema por medio de huena dactilar.

). En caso de falla del sistema del reloj checador con huella dactilar, se utilizarán listas de
asistencia 6 el mecanismo que el departamento de recursos humanos considere
pertinente. .

;.> El registro de entrada- del personal adrrwustrauvo y. de apoyo técnico de la Universidad
Politécnica del Cenllo será a las 8:00 am teniendo un margen de tolerancia de 15
minutos. (8:00-8: 15}.

¡> El personal administrativo y de apoyo técnico que efectúe labores da docencia deberá
registrar en el retoj checador la nora de entrada de cada clase Quele corresponda:

, En casos especiales. el rector. y/o tos secretarios podrán asigna, un horario drtererue al
personal que consideren conveniente. de acuerdo a sus tunclones.
Se e'ltenderá como retardo el mi, lulo o la. Iraccón que exceda 3 los 1~ minutos de
tolerancia, de manera que tres retaroos en un lapso de 30 días se considerarán como
una falta injustificada y se proceoera al descuento respectivo.

:;... Al personal adminislrativo y de apoyo técnico que acumule dos retardos en un lapso
menor de 30 días se le enviará un oficio de extrañamiento con c-opiaa su jefe inmediato
haciendo mención Q1Jeacurnutrmcto un retardo más dentro del periodo antes
mencionado se considerara como tarta tnjustilicada y se hará acreedor al descuento
correspondiente,

:.- El registro de asistencia de las Il30 am en adelante Stl considerará como ralla
injustrficadd. de iguat manera se considerara tana injustificada cuando el trabaladcr no
se presente a laborar y no cuente con el justíücante correspondiente.

>- El registro de salida del personal administrativo y de apoyo técnico de la Universidad
Politécnica del Centro sera a las 1600 horas

;.. En casos especiales. el rector V'o ros secretarios podrán asignar un horario olíerente al
personal Queconskíereo conveniente. de acuerrto a sus funciones .

,. El personal aor-unistrativo y oe apoyo técnico no coora registrar en el reloj checador
antes de su horario oficial de sntioa. puesto Que de hacerlo le ser-in oescootodas las
horas correspondientes y en caso oe reincidencia se le hará un extrañamiento pqr parle
de la secretaría administrativa. que se integrara al expediente para-ser considerado
como antecedente para casos posteriores. a menos Que haya un permiso o comisión
que deberán ser entregados en un pl<1z0no mayor a tres dias naturales ;,¡I departamento
de recursos burnanos.

, El personal adrnlnístreti vo y de apoyo técnico deberá pa~r, a firmar su reporte de
incidencias acumuladas en cada quincena al departamento de recursos nurnanos

~ El departamento de recursos humanos informará quíncenelrnente a rectoría, secretaria
académica ya la secretaria aornirústrativa las incidencias "reportadas por el reloj
cnecaoor correspondientes él su personal, en caso de Que proceda alguna justificación,
sera recponsebüioad de enes mtorruar al cepartarnento de recursos humanos en un
plazo no mayor a tres días naturares, caso contrario se procederá al descuento
correspondiente. •

.•• Todo el personal Docente contará con un reqístro y control de asistencia en el sistema
por medio de huella dactilar.

.••. En ceso de falla del sistema del reloj cnecador con fiuella dactilar. se utilizarán jistas de
asistencia ó el mecanismo que el departamento de recursos humanos considere
pertinente. I

» Política de la Entrada
». Los horarios de los docentes establecerán el tiempo laborable y se concederá una

tolerancia de 10 minutos. a partir de la hora de entrada de la primera clase del ola.
,. 1ratánoose de las horas de clase intermedias se concederá una tolerancia de 5 minutos

a partir de la hora de entrada de cada clase.
:> Se entenderá como retardo el minuto o la fracción Que exceda a los 10 minulos de

tolerancia, a partir de la hora de enlr<l?a de la primera clase del día. de manera que tres
retardos en un lapso de 30 eles se conskíerarán como una falta injustificada y se
procederá al descuento respectivo.

~~ir~~~ ~~~~.de A~Oriz'd~; ~_~--- 1
1

_

Oheeclón de Á, •• , Recursos Huma"o~Bnld.d R.spons.bl~: Recursos Humanos

Nombr. del Prec...•dimiento: Control de Asislencia del Personal Admjnistratlvo, de Apoyo Técniooy

Docente

Responsable
Aet.
NUm. Descripcl6n de 1.-..ActivktOKl Forma

Documento

Personal
Administrativo. de 1
Apoya Técorco '1
Docente

El personal administrativo, de apoyo técnico y docente
cneeen su Eú}trada~satida en et reroi cbecsetor por I

medio de su huella dactilar

Procedimiento:

Forrn_~ción de Pe~o¡'~?1 Directivo. A(lfllini~,t(;:Ili ..••o y Operativo

Objetivo:

Promover la formrK:i.ónylo actuenzación rtet personal de la Universidad Politécnica del Centro

con el fin de proporcionar un mejor servrc-o a los alumnos y aquellos Qua demanden una

necesidad especifica a la universidad.

Normas de Operaclórr;

,. El Responsable det departamento (le recursos humanos, nene la responsabmdad de la
aplicación y seguim~nto de la Iormación y/o ectuañzación del peesonaí directivo,
adminisltal'Jvoy operativo.

'> la aplicación de este procedimiento está orientado al cumplimiento de las necesidades
acorde con los proqramas institucionales y de desarrollo deIa Universidad Politécnica
del Centro y de las expectativas del personal.

;.. Se debe contar con un progrdma de formación -'110actualización para el perSOllal
directivo. administrativo '1 operativo. acorde a los procedimientos de la Universidad
Politécnica delCenlro.

;... El programa. debe conlemplar los aspectos de formación para el trabajo, desarrollo de
habili<:fade!y aptitudes 'J todas aquellas acciones Que contribuyan al mejoramiento del
servicio educativo.

'» las competencias necesarias del personaf.se encuentran establecidas en~ perlil de-
puestos y reglamento interno de la Universidad Pofítécrnca del Centro. -

Dirección d. Área: Recursos Humanos Recursos HumanosI Nombre del. Proc.cfimlento:

AcL
Núm.

Formación de Personal Directivo. Administrativa y. Operativo

Descripción de la Actividad' _. - Fotm ••
Documento

Formalo Oetección
de. N~casIdBde$ de
FormacIón:
Formato Detección
de Necesidades de
Formación

RectorlSocrela6os1
Direcciones Se detectan las necesidades. de formación.

¡ Recursos nurr.enos,--
Recibe el formato da detección de necesidades de
flvmación, revisa la ,ntonnación

de

Procedimientc:

tnrraestroctura

Objetivo:

Mantener'la Infraestructura y equipo de la Universidad Poütecnlca del Centro en condiciones

para lograr·la conformidad con los requisitos d~1Servicio Educativo.

Normas de Operación:

;... RE!"al¡z~la verificación de la .tnfr\tcslruclura y Eqinpo cada ciclo escotar.
, Rec·ibede los érees correspondientes. la soücttud de rnantemrnierüo correcüvo Queéstos

requieran,
:,.. El Coordinador de lotormábc ..•.a de [;1 Universidad Potltécnica del Centro reaaiza la

venñcación de la Infraestructura cada c-Iclo escolar por medio del Check Lisl de
Manlenim~nto Preventivo F..o.3-UPC-01. anota tos hallazgos corresoonrnerues en diero
formato y analiza 105resultados. en caso de requerkse se toman acciones.

;. El Coordinador de Informática de la Universidad Politécnica del Centro de acuerdo a los
recursos financieros y humano!> rtíspornbles de la Ir:-Slitución.reauzn internamente o a
través de proveedores evaluados y seleccionados (de acuerdo al procedirmento de
compras). el rnantenirmento Correctivo st..'9unsea el caso de la inlraeslruclura y Equipo
que lo requiera de manera illr!I.:;'di~~la.~IS::Ul-:!O I,'! Solteiluo de M.:lnl~~nirnlt'!n1"Correctivo
¡=-6.3-UPC-D2.

:.-- Al aplicar el Check List de ••lanrenünieuto Preventivo y atenoer los mantenimientos
correctivos que se soliciten. se deberá pnoriznr 13 distribución presupuestal de los
recursos. para aquellas áreas QUH imlKlct:Ul cuectarnente en el loaro.j~ la conformidad
con los requisitoS'del seMcio educatiVo. por ejemplo: aulas. Iaborálcfios, talleres, -
Y equipos audiovisuales, Centro de lnfonnaci6n.. sanitarios entre otros.

>- El Coordina<lor de Inronnátlca de la Uní_ad Politécnica del centro debetá repor1.ar
paJa cada Revisión de la DifecQ6n el estado que gualda la inlraeslructURl en la
Univer3idad Politécnlc:a del Cenlro considerando DI•• suItado de le eplicadón del Clwd<
Lisl de Ma •.••enimiento Preventivo F~_~UP~l del ciclo escolar anterior y el lDlaI de la
Solicitudes de Mantenimiento Correctivo F-6.3-UPC-02 del ciclo anterior.
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~ha de,Autorización:

! Página
I+ 1 I de

) Dirección de Área: Coordinación de 1 Unidad Responsable:

1 inforrpatica 1

¡ Nombre del P~ocpdimjento: Infraestructura

f Responsable

1
1

¡ Aet,
I Num. I Descripción de la Actividad

¡
! Coordinador
!_Iiif~rmát¡~-

Revisa, en su case modifica y aprueba el programa de
mantenimiento preventivo F-6.3-UPC·01 y check Hst de
verificación de instalaciones F-6.3·UPC..Q2.
Da seguimiento al programa de mantenímento

'1 Coordinador de 3 I preventivo F-6.3-UPC-Ql.en su caso designa al

¡ Iflformatica fne:~~:~:::~t~~~~~~O~heck lislde verificación de

! Se lleva a cabo la evaluación a instalaciones de

I acuerdo al check lisl de ver'ñcacrón de instalaciones F- Check fist de
I ~~;~j~~:;r~~'4 6.3-UPC-D2. se deben anotar los hallazgos verificación de

! Personar Desronaoo ~:,:;~;~~~~:~ee~~~t;;~:~:~:.i~~~_~~~,~:d~:~S~instalaciones
~ ~l~=~le~ep(lrte del estado de' la evaluación de la -, • Informe ejecutí .••.o de
! Coordinador de k-- infr~eslruclura con un máximo de 05 dias laborables, la evaluación de la¡ Informática posteriores a la aplicación del check list de verificación infraestructura
, Be mstatactooes F-.6.3-UPC-02

i..co.'.>rC:i.n'.dor d." ~6 .Añ:cJliZa. Y.",.' .gu.. caso eI3b.o.raplan de acción (acCI.·6n Acción correctiva o:E~~_ ___ c2'"~_o prevenllva) referente a la infraestructura : crevenñva
i Coordinador de 7 {Si aphC;l} verifica el cumplimiento al plan de ecctón, 1
~.!::!!o~matlca 1_ __ .ri.:.!t'r~nlf! ~_kl.;~f~~rlsttur:t\lra , L-- . ------i

__________ " . _ . _F':: ~,rrocedimieoto __ J

Coordinador
tntormáuca

de 2

Programa
mantenimiento
preventivo y Check
list

Procedimiento:

Arntuente de trabajo

Objetivo:

Verificar bajo QUA condiciones de .arnoiente 'de trabajo se desarrollan las labores de b

Universidad Pofüécnica del Centro y así oeterrntriar 1<'15acciones para mejorar.

Normas do Operación:

'.... El Responsable del Sistema de Gestión Candad de la Universidad Politécnica del
Centro, realiza la verificación del ambiente de trabajo 'por medio de la encuesta ambiente
de trabajo,

..•. En la E:IlCUe5t3 de ambiente de Ir~lh,1Iu so encuentra una serie de preguntas cuyo
objetivo es tdenbncar nuestras lortotezcs y debihd;:¡des dentro de nuestro arnbieute
taborat, el propósno es conocer los puntos en los cuales la Unj versidad Potitcouica del
Centro puede ruojornr su ambiente l~horal. Los resultados ele esta oncuesta son
anónimos y confidenciales y St~r,'m enanzados por el Responsable del Sistema de
Gestión Caüdad con el fin do proponer mejoras G nuestro entorno y el de 10<:'(if'imi)s
El Responsable del Sistema de Gestión Caüdcd de la Universidad Pofüécnicn del Centro

trebejo en la Universidad ¡ 'otüccmc.t dd Centro P¡:H~1su análisis y rnejorn.

~';!i }:iU :-:::~':~~-:....":'~::: r Fechad~'A;:;o-;:iJl'ac¡ón: "-- ._--~._.- ..._--- -
.•~~~ ~_ .....~ .....":'":?::..~....."" r·p7-;--------'--~--·~-------- I

_ "l. I . agln3 _. . .

D.ir&CC'ó-::e-;';"-·~-'-ea~:--· "'-·;;'c-'o~;~~~~~::de;;~-.;~~~-~e~pons~~--coor:lOadordet.ema;:~!
Sistema de Gestión de Calidad i Gestión de Calidad

. . L . __ . .. ~
Nombre del Procedimiento: Ambiente de trabajo

I_______ J
Forma o ¡
Documento I------,

I
Responsable

Act.
Num. Desoripción de la Actividad

l·, , . -Deeiqnc . <t. pe1son31que venücera- el ambente de
"Respcnsaote del 1 I trabajó ceca 6 meses "O antes, si ástse rccutere. de

1 SGC ser necesario debe se' revtsado y actualizado la
I : encuesta de ambiente de trabaje r-6.4-UPC..()l
!Responsapte del -- Aplica la encuesta de ambiente de trabajo F-6.4-UPC·¡ SGC Vio Personar 2 01 en un periodo máximo de 15 dias laborables. a todo
! oee.oneoo el ersonal de la urwe-sídao Politécnica del Centro,. , I Explica a los encuestados Que dicha encuesta tiene elResconsabte del

i SGC y/o Personal 3 ~~~~~oc~en~:~;~~iC:~~l~~~:~:~::"~~/P?::~~I~::
;_C_e_5ig_n_ac_o_~ determinar los puntos en los cuales ~edeme' ar

?espor.sable del 1 Menciona a los enccesteoos Que lOS resultados de la
-G~ ~ encuesta s.cn ,Jfl0nimcs 'l. conñdeocares y ser?n I
:-, ~ 'iD Persooat I ~ exerntoaoos con el fIn de mejorar nuestro entorno y el

: oes.qoado ! ~ 1 e .

~0nsabte ce! ¡ D~;~~\e ei:3=:,~¡;-ca-C-~'6-n-d-e-'a-ec-.c-ue-s-la-a-c-la-ra-cu-al-qu~'-er-'I--------
i ~;~~r¡n:~~ Personal ¡ 3 dud~ o inquietud sob-e ':'!"I nenaoo de la encuesta de ¡
~ . a_m_b,_en_'_e_ce_'_ra~ , Resonaoo jel'-'

i.:·_~.:~5s~.:~n'.:3a·. ~b··"~c:' dc,ee·',.1

1

•. ~, calik_"_y_ao_'_¡17_a __"__''''._'_es_''_!t3_d_o_o;_de_c_:c_h_a_e_oc_u_esla Ambiente de 1''!.t'1jQ---::~~'v~ . , En I:<"1S0 de st:l'r neceseno se elaboran planes de Acción Correctiva o ¡
acción para ~:~~a~:c:~~~:~~de trabajo Preventiva --i

Encuesta de trabare

Procedimiento:

Adqujsic¡on~s

de

Objetivo:

Proporcionar los productos, materiales y servicios que requieren las diferentes "áreas que

Integran la Universidad Potitecruca del Centro, curnphenoo con las normas establecida-s.

Normas de Operación:

}- El. Responsable de Recursos Materiales tiene la o~igaci6n de la aplicar y dar
, !l,eguil"f"liento ¡J~procedimlentode Adquisiciones y I;v?!WJ.ción.Q.~tProyeedores. ._

)- La aplicación de este procedimiento está orlentado.el.cumplhniento.ée las necesidades
acorde con los programas institucionales y de desarrollo de la Universidad Polltécnlce
del Centro y de las expectativas del personal.

> Las Adquisiciones de la Universidad Politécnica del Centro, se realizarán de acuerdo a
lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público y su ReglameOlo; Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su
Reglamento; además de las disposiciones viqentes y que estas sean aplicables en

. materia de aoqursiciones
;... Se debe contar con controles de selección y evaluación de .proveedores. acorde a los

procedimienlos de la Universidad Politécnica del Centro.
La Evidencia objetiva que demuestra la apticación efectiva de este procedimiento se
encuentran en el correcto llenado de los siguientes registros: solicitud de
abastecimiento, requisición de compras, cuétíro comparativo de proveedores. pedido.

~ Los resultados de la evaluación de los proveedores podrán ser la base para realizar

adquisiciones ó compras de productos. materiales y servicios más eficientes en

beneficio de la Unlvorsioad Pohtécn.ca del Centro

I Dirección de Área: Recursos motenatcs ···~---1
-~··'-1

o·Forma
[)()(;umeoto

Solicilud
abastecirnieruc

de

Sohc.rud

A!:>.'':olec,mIPnlo

1vI.1I1Ual
Progr;,¡m.lcrún
Presopuesten>

··:"'o;ur<;ú~ M;¡terj;.¡~,<>s
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Procedimiento:

Recepción, almacenaje de equipo y/o' rnatenates

Objetivo:

Establecer la secuencia de actividades pe-ra recepcionar. almacenar y controlar los equipos y·o

materiales

Normas de Operación:

••. la apncacsón de este procedimiento esta orientado al cumplimiento de las necesidades
acorde con les programas institucionales y de desarroño de la Universidad Politécnica
del Centro y de las expectativas del personal.

;.. El área de almacén no podrá recibir material ó equipo sin supervisión del departamento
de recursos materiales.

;... Si el equipo o material presenta algún teuante. daño. ó no $P3 el solicitado. no se recibe
a menos Que sea aceptado bajo concesión por el departamento de recursos materiales.

;;.. El activo fijo será entrenado únicamente presentando el formato de resguardo de activo
fijo correctamente requlsitado y furnadc al departamento de recursos materiales.

'" En caso de Que el material ó equipo entreqado por el proveedor sea conforme, se seno
de recibido la copia de 1,1factura. seno necesario para que el proveedor pueda inoresnr
13 factura original al área de caja. .

,1:~keJ~Jg%.~ffe~~=~=~~¡-1

f;'reec'ón de Ároa: Recursos Matenales : Recursos matenates .- '--1
Nomb~ del ProC<)dlm.ento: Recepción ~i;:;::;cen-;j.3(1e(~oYlO ~len<Jles --- ---- --~J
Responsabte ~~. Descnpclón 08 la Actividad form.. o ¡

I Almacén --- ~a :~~~:J."~iart~::~:~,~e recursos material es de la DocumentO-lI Verific.a que et equipo ó materiat adquirido i.M -----

I
soucnaco de acuerdo a las esoecíñcec Iones descf1t<1:>I

I en I~ rl~QUI~IC'OIl de corno-o

1

1Recursos I ~;~~r:5~~U::O~lc~~~~:I~n~:S~~jl~/;t:t'~~~d~~~c 1 ~:~~~~Cton d~ i
Matenales/Alrnaoén 2 sea :-lceplado ba]o COl1c""IOI\pur el uep. Irlamenlo (~t> I

I recursosm"tf,n<lII:!S COpiade la hch.lr;-¡1
En caso 11'-' '1ue ~I rnatenat Ó equipo enrreonoo pu el sejtada

I proveedor se a cooro-n.e. SI",sena d-e rec.bido b copia

I de la factura. seno necesario para que &1 proveedor
__ ' ~ ~ ~p~Jr~_s,:!!:lafac!urao.!'g'n<'ttala~'tt.!t>(.itE!......- _ ~ __
i Acomoda el «uupo o mate ¡;;JIen el IlI~¡al e"l.Jh", I lo

l

en caso de Que estos no se puedan «tennücar. por su
empaque, se colocaran etiquetas o espeofcactones
con marcador dé pretere-neta en el rnrs-no empaque

Alrnoceo para su correcta ícenuñcaoón
En el elmacenarnreoto de equipo ó rnatenat se ueueré

r

seguir lo establecido en el 6 empaque referente a las
estibas permilidas '/ "sí evitar durante: su

______ -+ __ +'Cllmacenamienlo daños al e~a"Ie",,,,'a,-' '-=._~~_~-j
AJ!TIaCen Inicia las acuv.oaces de Inventario "ver procedimiento ir;v,:~~~:ie;t~nlre~:

I de inventario y entrega del activo ¡iJoP-l.5.S-UPC-02 del activD

f Entrega el eQUipo '0 material al área solicif<lda Resguardo de activo
S: es de activo fijo se entrega y recaba firma de fijo . _ I
resguardo ACU.s.e de recibido I
En caso de contar con un stock suficiente ce material de la entreg<l
SI! deberá f'ntregar el material Que este próxImo a correcta a! área

~-----+--+;':=ed~n,~:,::=,-r ;¡'ensualmente los equipos ó malerialesque ~~~---¡

l,lmacén 16 estén dentro del almacén para garantizar su =~~~~~~'6nmens'~~

___ I ~o~:~:~~a~~1~;r~=~~~:~~~~r~~O;n~:::~.istranen d~ almacén ~

___ ,_~_ '_'._,_._~ F~~.procedim¡e~llo ~-_-===---=------=====~_J

! Almacén

Procedimiento:

tnventeno de activo fiJO y salida riel almacén

Objetivo:

Determinar la secuencia de actividades para el control del inventario de activo fijo de la

Universidad Politécníca del Centro, es! como su salida del almacén

Normas.de Operación:

" El Departamento de Recursos Matenates y el área de Almacén. tienen la
responsabilidad de la aplicación y seguimiento de este procedimiento.

:;... Bajo ninguna circunstancia sé entregara Activo Fijo si no se cumple con los controles,
disposiciones y tiempos establecidos en este procedimiento

',.. El Departamento de Recursos Materiales revisa mensualmente las condiciones del
material ó equipo que este bajo resguardo. En caso de encontrar no conformidades, los
hallazgos se describen en el original del Resguardo de Activo Fijo y en el formato de
Acciones Correctivas para su análisis y toma de decisiones.
El Departamento de Recursos Materíates. ae-nestratrneote actoetiza tos re scuardos ,~~s

ecnvo fijo para LUl_.maYOf'_c:q,':ltrol.
'" Para la baja deñnlüva de un activo rijo ya sea por estar obsoleto ó descompostura sin

3rre910 (previo dictamen de expertos) se tendrá que hacer en presencia de testigos que

den fe de este acción (Tilular de la Secretaria Administrativa y Abogado General UPC) y

requisitar correctamente el formato de baja de activo fijo

:,~~. ~:¡F~f:ftfi.::r:~.~:~.d-~-~~~~ación:~-~--- ..1
---- .....;~-=~~ t1~~-~-~-_=--7a-~=-~_"12_ --~._j

: Dirección de Área: Recursos Matenates 1 Ahnacén

I r.¡o~b-;-;del Proc;dimi.nt~lnve"lill¡o (IC-ar.l;-;o·'¡¡jOYS:::~~d<J del al~·i;a¿ell
j
I ¡ Act. ----- -- - ------ _·_-~---·------r--- -----
! Responsable : Núm. Descri~i6nde la Actividad ! ~~::'ento I

--- --f---- - -- --- ---~- -- -- -- ----- -- - .
, -+1 Revisa nlilt~rQl o "QUIPO adr¡ul1ldo que este dentro rjeJ : Resguardo de ;}C.tN¡, I
1 Annacén 1 almacén recolecta ¡nfonno;¡clon scacuaua en m tonuatc ' fIJO '
r _ __ de rl Sg!¡,lft!.~C~0-ÉJ!? ----1--- __~ ;
I Eln!:x.u"acltllu~l:'ldo r:1r" ocnvo fiJO de la Ulllversidad I SIstema
j I Pontécn«:» de, Ccnlro;1 naves del srste.ua. '

I Atrn acén li2 SI::' ..•• '~r¡'.'.:;,1. '1ue '''. ;'.".O."'.ldr. ...ion .en. el.5;SIP,"" sea la ehqu"ad" iL . ·f~~~~~~~~:.;~;~e~~;;~;~;i~:~'-e~~~~:~gc,SI \3 Etiquel<lS
! Pega etlt-ltlCI;I~ en ~I rnatenat y/o equipo, venficando ----1¡ <ln!{;!':dtl ~ll ~C9¡'}I'Uque coca etiqueta corresponde al

~ Armacén 3 <lct.IVOf~J?impreso en la nusma EtiquetasI ¡ As! rmsrno SP- .marca el activo fiJO con plumón
i permeru-ote ccnsrcereooo que por el uso 'j nemeo se .
~ de~dan las ~ljguetas ~ I
. Pasa a firma el formato bien requtsñeco del Resguarda
I de Activo FIjo al [efe o círector da! érea ó departamento R d d .
i Almacén I Que !>VIicila ttl Q(':,IVU fijo, Jefe de area del inventatl~ esguat o e acuvo

I resgu3fdante y creuéizu a la li!ular.de !a Sec-etarta fijo
__ 1 AdmiF1i~trati va 'p"ara S'I firma de visto bueno-------.- -1 Soliclia"ilídeParlamenlo de Recursos Meterteres que

verifique que el active fijo este en buenas condiciones
Atroacen .Rocursos 5 ! este etiquetado y mareado. si es correcto firma el Resguardo de acnvo
I·' ....!<>r¡al~s '1 -esquoroo de acnvo fijo. en ceso de no ser correcto SP. hio .

loman las accionas cenmentes "asta que el activo fijo
J~~'!.fQ!lform!:,:..~_,. _ _'I -4Entteg.., ecuvc lIjO at crea solicitante, el área soncnente I

~~~:~;;;~e áre.'.'.'.'6. , ~:~:~:'.;~e.(~1,~l,;.~~.,:o~~~:7 .~::~~;d$:rd.~o::::eF.~:~..; ~:. ~~sguardode activo
.------- .]. Q~rt~~:.:~~~·~l~p.s~rdo- ---"'---.' I

!'lm,\~~n : 7 ;~:~;~I~:I1\~;:I;:'U;1edr.[R:c:~~~:rct°Ma~:ric~~.V(1~;:ac~~·~~g~:~~~e·~~:-;~~n,
':'.I1b":("".' I ,." ~'I'};'lr'Jl »uerno cO:.'.1 dt!'l Recuu •.sruo. {lio I
Revisa' mensu<'llmenle las conmclcmes del "'material ó Resguardo de activo
eqllipo QlJe"este bajo resguardo:-En'casode-éncootrar- fijo
no conformidades, los hallazgos se describen en el
original del Resguardo de Activo Fijo y en el formato de Acciones correctivas
Acciones Correctivas para su análisis y toma de
decisiones.

I

I Recursos materiales

iRecursos materiales

¡-----------

Resguardo de activo
fijo

Semestralmente actualiza los resguardos de activo fIjo
para un mayor control.
Se libera el Resguardo de Activo Fijo cuando el érea
solicitante así lo requiera previa verificación de las
conoc.ones del activo fijo. si el activo fijQ se encuentra
en hu~n;:¡:; coruncíones ;;0:: firma '1 sellil de cancelado el
resouaroo de acuvo fija, se entrega copla del resguardo
cancelado ~1'área solicitante y almacén .

1

1

Atrnccén =::j.11 .__ ..Re:->gU_a~d¡j &1 3.C_tiV_O__f_ij_o_en_el almacénsiguiendo Jos Pa,'nOC,a·ecde.;nmienIOde
._ line.,m:ntos~l procedimiento de almacén.

Resguardo d1
I Archiva Ori'.lin:11 cid Res~JII<lrdo de Activo Fijo F¡rm;ldo y Activo Fijo
1

1

'Recursos matertates 12 Senacto cif~ cancetnoo C' 11 1

_, __, ~ . __ ._ __ ~j~ ~l~l~I~~:t'dillli~~~to__~_ _ ~~n;;~~~~=_~_~,
__.:....-.._~H~_~I~.[I!Q.~rlir:n~I:n_'n . ._, ~_

Recursos materiales 10
1• «ea soucuorne

Copia
Resguardo
Activo Fijo
Firmado y Sellado
de cancelado

de

Procedimiento:

Roioscripctón

Objetivo:

Eatabtecer el proceso para el reqistro. recepción y reinscopción del alumno.

Normas de Operación:

;.., Verificar la celendanzación del oerlooo de reinscripclón cuatrimeslral ele alumnos de la
UPC

:,.. llevar a cabo el procectsníeruo de reioscnoción del an.rnno a partir del 2do cuatrimestre

Se analizan 10':>C3S0S especiales de tos alumnos que adeudo n materias o que han
reprobado más de 2 veces una materia

:..- El Coordinador de Docencia. n~.i9n3 al personal ecadérruco las ;J~ilJnaturéls, qrvpos y
horarios de clases.

Personal asign;¡do. recibe y cdplllr¡l e-n el s.sterua kl información para 13 etnboreción (1(.
i¡s.l;):::, de ~¡rtlpOS

,. El alumno. rp,hzZl el trúm¡le flL rt"insc'l;,ci61l ["(111su iuune-o d':.' ».arrtcu!a. :1 Ir;1I..'(o':: >.
'110 ofió:"J S~ lJ UPC
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Página

I de

I
Dirección de Área:

control escolar

Nombre del Procedimiento: Retnscrtpción

Departamento de' Departarnert'o de control escolar

I
Act.

Responsable Nüm. Descripción de la Actividad

.Jete oer-Deeto de '1"--~ - -Veoñoe la .cateodartzacióo establecida pera-el periodo
. controlescolar de reinscripción

i Realiza el trámite de reinscripcíón:

Si tiene algün adeudo en caja. se bloquea
automáticamente el proceso de rernscrocóo. el alumno 1
deberá liquidar su adeudo en caja para desbloquear su
proceso y pueda realizar su retnscrípcíón.

Forma
Documento

-]

1- ~~~~~es,Reputar, 2.
1 trrequter

I

f Jete .de' Depto. de 3
~~Irol escolarIJefe del Depto. de 4
I control escolar

• Jete del Deoto.
~.ontrol escolar

Alumnos Regulares ó Irregulares realizan trámite de
reioscripcrón. ingresando a 1", pagina web de la UPC
WNW uccc.eou.rnx. escoge materias disponibles.

1 cenera su no-ano 'i lira de rnetenes.
Convenio
academice

Paga en el banco o en caja la cuota establecida.

Nota: Si el Alumno tiene reprobaba. una misma materia

~~~e~:e;:~~,s:~¡~~eedru~~~n~~~b::~=l;;ad~n~:~~~s;í
deber a firmar un convenio académico en el que se
compromete a pasar todas 'i cada una de las materias

ue inscriba
Realiza las listas de los qrupos las cuales incluyen:
numero ccosecuuvo. matricula y nombre completo del
alumno. . .

Enlrega ;;}I personal docente las listas de manera
m-presa

I
!
I
~
I

=-~-=-j

Lista de grupo

Lista de grupo

Procedimiento:

Equivalencia de materias

Objetivo:"

Cumplir con el proceso norrnatrvo. que permita a estudiantes de 'otras lES, continuar su

formación profesional en la UPC.

Normas de Opernclón:

;... El .Jefe del Departamento de Controt Escolar, recepcíona la documentación de los

aspirantes
>- Directores de Programas Acadónuccs venden 1:1 ·~OC;UP1··1'! ni", rl,. 1("., :':S;oI(;lfltes, y

verifican que sea ccrnpat.ble cnn lo l· ,1 ',-r.,' 'lile orrece h UPC.

autorizando el increso (k~ 10<;a- ;.ir;\rlt,·

f,.',,,,-,! •• ;.q.~ ••.••_~'V" ••• __ .n .•.••.2:IO n' Fp·aCg-h,·:ade_Au~~~zac_IO;;~~.·-·_---·._:-_ ---~'---~--li''f~d:i.t ..~~~...;-:~~~ ~-_.-. ---
_____-_-_:~~~-~1- ~---i d-.--------¡1 - .J

¡ Dirección de Area: Departamento ele :-~-- -----~---
I control escolar i Departamento de controt escotar !
~~'bre d-;¡-Proc;dlmiento: EQZ,ivale¡;C-ia de ma~----- --------- 1

f--
I
-----.-AC- t. - -~--- -----j

. Responsable Núm. Descripción da la Actividad ~:~:~ento o I

1 :!\spiranle

Procedimiento:

-\
Admisión de alumnos

Objetivo:

Orqaruzar y curnpür con el-proceso de acrnislón de tos aspirsmes a ingresar a la UPC

Normas de Operación:

;.. El.jefe del.departarnento.de.Control Escotar. verifica que. secumplan .Ios requerimientos
para la correcta aplicación del examen de admisión del Ceneval.

,.. El jefe del departamento de Control Escolar. coordina la loqistica del proceso y examen
de admisión.

:> Aspirante'

}- Deberá haber concluido su bachillerato y contar con los documentos Que lo avalen

>- Se registra vía internet en la página web de la UPC. www.updc.edu.rnx

> Presentan examen de selección

:> Una vez notificado de su aceptación, asiste a las conferencias informativas de
programas académicos.

::> Personal asignaoo, sube al sistema los re-sultados de exámenes de Ceneval. para su
publicación y consulta a Ira ves del sitio web de la Universidad Politécnica del Centro.
www.updc.ecu.rnx

, Directores de Programas Académicos y.'o personal académico. imparten conterenc.as

Informativas sobre los pro.jrarnas acacémrcos que ofrece la UPC.

, ~~~~~~~_~~~~-§~~;t~~~:ad.:~onz·~~~_u_~~_ul'
; Dirección de Arc-a: Departamento de t !
l_,,:~r"'-"5LOI.H _~ _ _ ! Dop.rrtamento de C:'''OI e,,~"a' __ .__' .._. _._._.__-_.:-._~_.-I

I
_N~mbr~_del prOC~~jl~:O A(IIIl1ISI0~ele .:ll~ml~l'~ ~ _ _ " _ '~_

Responsable N Desenocicn de la Acuvtdad ~~::'anto o

,~- ~ - - ~-I- um -t---R;;iliz. e J tf,yn--;¡u do ,~c;"lro-;-n Id-p<lgu~ade~-;:-Mt C;mp;.ohallle·- cte'

I I I de Lt ~JPC.www.updc.odu:mx a vavée del icono de m9's.lro
, artrnisróu. $ltJllú I~~<; InOi-l;ucC!ones para "'1 uerreoo tiA te

I I soucüuo d,~ re9lstro '. 'Inpnme comorob.mte de registro,
A t : 1 I en ul que :;B e5rt~CliIC. a el nüm.ero de .contfol, nombre

"~"Ir,,n e I del a.<:;pir.dlll;2.j..lfoqrd¡na académico él cursar, nórnero
1 ue convr.nro. reterenc¡a baocarte '/ cantidad a puqar en

¡ I el b.~mt.:o

I Se InforlI'<l sobre ta rtocumeruación a pre:'<t"'nl.:u en t;),¡

--¡-- - t!;;;,;:~,"~~~~::'tam~deéon,col 8'0':.;;---- ~. -- ---

1
2

l' al HOJil (JI, reoutro. eJ!l'IICéJ ro' el sistema I Expediente üstco
¡ Aso.raote I del Il.~__.__ ...1 ~_c=:c:~:~:~~e '~do:umenlaCiÓn_'eque::_ :p'<an~~_1
¡ Jefe tl.e1 iJ~PI.() ~ ¡T'on.l<l.I<I fOIO. y. ,O.C.O.pciona t.:rmí1 etectróo.ca .d~ iO.'" Falo y ilrn~a. (~n
'r9ntrol ~~~ --L-. .~2!!'~~l~ __ ~ ~ ._~ ,_. a~!~2...~~e~lP'~~'. o, ¡ En:re~F';11 ;hl'lr<lI\!{'

r 1, .•

1
Jefe del Depto de 4 I a) Comprr>b¡U1Ie de Irl,,¡r.~~~o<-tI.Exornen de Seteccióo
corn-o! escotar ,

i ._ j~_}_~.l~~de .~:t~~I~_d~~('~~~~~ __ ~ .. . ~_''-' ~_ __

j I Presenta pI I~Aa,'71t'rl de ~f:j,~cc"m. PIl la r",chiJ '1 Examen de¡ Aspira-ue I 5 ¡ pr00r~ln);:Jua. b<:ljl} 1;1 supervrston .~e CENEVAL de selección
l ~_ _ I ~clJerdo dI prD~~~1"!.'~'!D de Ap!lcaclon d~E;~l!'~~~~--l----~-,.-,- [

~~~~~sdeS"CCOIlO 16 lPUbhC, 'O,,",u:c'''~'~~e_' de'~ :hd~'a ~~~~;~~~:~~~" .:Ie. !
i Secretaria i 7 I Reeuza la etapa de: ••ooíerenoas mtorrnanva., (le los 1 I

«cnoénnca I \ ~~~;~~;~~~!,,'}C81e~HC('S, en" l<l~ ',,'.:1\::15 y. nor anus ,1 !_. .~_~_~__ ===-~--_i;'-~F:_(,r,:,'~~dlm,e010 .~._=-~_~~.: ~

¡-,--,,

Proc ocñrníento

Objetivo:

Ptanear. organizar y suocrvtsar el rtes arrotlo dcd »xcmen .oo seleccron de tos aspirantes .1

ingresar 3 la Universidad Poutécnica dé! Centro

Normas de Operación:

»; Departamento .de Control Escolar, es el responsable institucional de fa aplicación del
examen de seteccrón

,.. Realiza solicitud ante CENEVAL para la aoncación del examen E xan¡ 11

;.. Selecciona al Personal que participará en la opticacrón del examen

> Supervisa que la apücación (le! examen se re atice el tiempo y terma establecidos

;. El Ceneval es el (InICO organismo acreditado y reconocido para aplicar el examen de
selección

, c:~ personal de apoyo de la UPC. COlabora en ,a (1r~c:II~'¿3C:¡Ón y aptrcacióu del examen de
selección. bajo la coordinación del departao.eu!o rj.=! Cootrot E"r"".I~H

> Los aspirantes a p-esentar el examen de ~'-¡(·cci6n. de!K~11cu fr.!¡ momento con
los requisitos ce la éoovocator!a

http://www.updc.edu.rnx
http://www.updc.ecu.rnx
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~~ ..., e!1 :::.:.:.."':~:~:..~~:: rFeCha;-AUt~ac~=- ---------- .-~. -_....--;C--' t-Página .

~_....;::=:~--~-·I"!==-~·---·~TT-··
Dirección de A...3: Departamento oc

. • 1 Departamento de control escolar

._ I
Nombre del Procedimiento: Aplicación de examen de selección

control escolar

Responsable

Jete del Depto. de
conlrCll escoJa"

sCiiciiUd dI! ex..:;;;il
E-..". 11. FOfmalv
P.fecltÓllico

Jefe det Dep.to 00
control escolar

Procedimiento:

Inscripción

Objetivo:

Establece el proceso para reaíiaar er fl=!yísho y recepción de documentos. as! como la

inscripción de los alumnos de nuevo in~lIeso.

Norm¡s de ~pera<:i6n:

'> El jete del Departamento de Control Escolar. tiene la responsabilidad de:

:;. Verificar la caíenoarízacíón del periodo de lnsaipción de alw¡mos de nuevo ingreso
emitida por la UPC

UPC
o. Recepcjonar y validar la docu.neotacíón solicítada para el trami1e de inscripción a la

e Verificar la autenñcídad de 'os documentos oñcíeles de alumnos que soliciten
mscribirse

d. lnteqrar los expecñeotes de cada uno de los alumnos inscritos

e informar al Rector, de alguna anomalía presentada en relación a documentos
apócrifos.

» El Coordinador de Docencia. asigna al personal académico grupos y horarios de clases.

;.... El alumno de nuevo ingreso, realiza los trámites de inscripción en el departamento de

Control Escotar

Fecha ct. Autorbaelon:

P'vlna
1 ¡do

l.
Dlreccl6n de Are~: Depertemeoto de
control escolar Departamento de ~.ontrol escolar

[Ombre del Procedimiento: Inscripción

~~~. Duclipción de la Actividad . _.
Forma
DI?C~~to

Responsable

Jefe del Depto, de 1
conlruf ~scolar

Verifor-3 el periodo de inscripción, de acuerdo al
caleod:.vio establecido
Realiza e' fr¡)milt= de im;C".rivción en Conlrol Escolar
a. Paga en t:i banco, la CUOta de. NCfipción.' establecKIa Documentos I
b. Enrrag.., rlncumeotlos uriginales pers~s y o6yinale-s
;)c~mleos regllW~s p-,r;,I:>U.~ .__ .__ ~. " _
lnlegtaoón 1I~ ~)(redlenle tísico: I
~ ~:~~Y=i~~=me"taeión ffllregadapoc E)(~ntes físicos

JL..!1I1t:~~~ ~Ip.l(Vt-'c!lellltt fiasco del alumno. _ ..... ___ _ ... ~._ . __ o I

AhJmnonuevo 2

Jete del Deoto. de 3
coonos esecrar

Entregfi al ~JkumlO el horario dl:lCI3Hs

Obtiene del ~w6lna la N'tIormarJ6n de:
lisrolS de 9'UPOS It.rs cu3Ies klctuyen. núnwrro lisia de prupos
con~I~~,.!!l~'!!d.c"":. y. ~llm~4) eoMIlIeto !!!!:••rntlO,

~~~oI~~o. de 7 Elltreg:;'l :tI.)(,..,~ dtlCenht bs listas via eIKtrou'e.'\ U.<;ladII gul)(llS

f~-=~·-~~;2~~'§~~

NOI'I'lbh del Procedimiento: Inscripción

Responsable
Act.
.Nú,,! •.

Descripclón de la At;tMdad

Jefe del Oepto. de 4
cooIrot escolar

j
kll""ación del _ ••• ~~;

.
a. BUSt""1 "'1 ~ ~'Bll'la $t.upc. tiI ~ t.ht conlIoI del.
soIiciIanIe p:lI'"a c",(If"Jf.m ••. dalas.

- b. Regislra en 01 sÍ$lema los documonlos en"'~dus
por el alumnn de nuevo ingr~.
c. Ingr~ datos person." yacadémic:os de Jos
alumnos de flUEMJ in?"ttSO. inlftgl'ando el Iorxpedittnle
e1odr6nico del aiumno.
d. Geowa malricula .exolar. la cuilII es ünic."1 e
inltansfurib~.
•. Emitelím.~~ • _

Jefe del Depto.
control esWa<

Jefe del DePlo.
rontroI ee -..

d. 5

de r.

PrOCftdimieJltQ; '.

Conlrol de becas PRONABES

Fonna
~1~!T'~~~ .

o

Expediente
efecIrOfllCo

Horario de dases

Objetivo:

Informar y divulgar los requerimientos del Programa Nadooal de Becas_para EstudtO~ de.

Educación Superior y registrar las soIiciludes de ios atumnq.s de la" UPC que participan en

PONABES.

Normas de Operaci6n:

r El Jete del Departamento de Conlrof escolar, difunde entre la comunidad universitaria. y
da cumplimiento a los requísnos da 1.,convocatcrta de beca Pronabes

}.- El Jefe del Departamento de Centro' Escolar recepcJona y ard:riva la documentación
requerida pcr PRDNABES de jos alumnos acreedores de beca

~ Alumno. realiza el trámite.de solk';iludde beca vía internet y entrega la
docernentacíórequerida al Departamento de Control EscoJar

_R_~~~.~I~, _~::.. ~ .~~ DescrlpcJ6ndala.ActMdad .. '.. .~nt~_ ..... 0
.. -Ditu~·~l~·~~·~d.; ~'la UPC ;ediant~-.-.:.riso&.~~=::~;~~t~~sen la p6gina de Internet

Envía a PRONA8ES. la base de datos de Ea UPC con
el listado de aJumnos yJo aspirantes con promedio de
8,00 mayor

Realiza trámite de soIidtud de beca, en la p3gioa de
Internet www.setab.aob:m:ie
Sorteita a Control Escolar constancia de estudios con
calif'lCadones a partir del 'er cuatrimestre.
~ de nuevo ingreso SOlicitan constancia de

Recibe 'tia intemet. comprobanlé de haber Ingresado al
sistema de setab.oob.mx . -
En~ega a Conlrol Escolar la do<:umentad6n requerida
~ PRONABES oara l. W>teorad6n de su • .:...<;..,;.
Recepdona la documentación de Jos alumnos
be~rK::iíKkls con la beca PRONABES e integra los

[

=~~:~ll:~: :eumeUlad6nrequerida.

a Acta de Nacwniento
Jefe det deoto de 7 b CURP
control escolar e, CAttific."'tllo de 8achiIler (aumnos de nu;evo Ingresp)

d Credeotiall de electOl.
e Constancia enülida pot la UPC.
f Comprobafllu de ¡ngrcsos

• 9 COll~LlIk':101 tIC'! .¡S;ClJpd6n. I
.tete -del depio-¡¡e - -- ~~..!!!!.!~~ -----.------- ----·-·-·--·1

I cor-trot escote- 8 Re::>gtlonJajos cxpmhelltps •

r-~~- ~o.·~ _."- R;c.I>é~d&PR~ÁBES~kJ$·r~~i(;'-éd~liñim ~ ..._.. ,. I
('.()~~ escol_ar__ t~ ~~~::¿-:=~~s~ ~~~ de los ..•.~."'._~~~_~. ".. .- .__. I

___ . J:'!!..!'e prC'!ce~l_;._n_'o___ . _ j

Fecha de Autorizad6n:

Pjglna

1 ...
1 Dirección de" Atea~' Oepartamento deIcontrolescolar Departamentoce contr~1escolar

Nom~. del ~~im'ento: ~tro! Qe. becas PRONAeES ..

Jefe del deplo. de 1
control escolar

Jefe del deplo. de 2
control escolar

Alumno

Alumno

.

ProcedJmh~PtQ~

Control escolar

Archivo eklctr6nlco:
U~tado de alumnos
con promedio de 8.0
om';'--

Archivo electrónico
Lisiado de
constancias
emitidas

Expediente físico de:
¡alumnos
beneficiados con
beca PRONABES

Objetivo:

Definir el proceso para eI·"esgU'.udo. control y manejo de documentos oficiaJes e historial

sceoémscc oe Ios-alumn.')s durante su estancia en la UPC. PDNABES.

http://www.setab.aob:m:ie
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:,. El Jefe def Oepartamento de Conlrol Escotor. es la autondad rospM$¿)blo. para rtr1Tlar y
dar vañdez a los documenlos solicitados por el ahJmrtO.

,.. El Jefe del Oepartamenlo de Control Escolar •. Iiane la responsabiüded de emmr los
documentos orlCia~_

,. AkJmno tiene derecho de solicita docememos "riciales como e:sludianle de la UPC

.

~ ~_.~---._-- FechA d. Autorb.ad6n:".',."~t~~t~if-f2~:Piglno

1 T'" 11
Dlreccl6n do _ DePa{tamento de

controf escolar
Departamento de control escotar

_.doI._ C<>otroI_

RosponoobI. AcL ___ de •• ActIvIdad F••••••• .~
soodtaol~""""';"'~~ -...... .. ---- _ ..' .._ .. ...- ... ... ....

-.. ConslancIa d• ..•.•.• con -- y sin
Alumno

_.
b. Bajas ~poiaI o defindiva (con oficio de solicitud)

VerifICa Y y¡lJi;:la en el sistema k:ls dalos del alUmno 8
imprime el documento ofdaf soJicitado:

a. Constancias

b. Kardex .- cifIdo de -c. Recepclona ofICio de sorlcitud de Baja ("""_
Jefe del deplo. de definitiva o de matetia)

de boja -
control escolar

d. Elabora oficio de respuesta de baja eutorizada OfiQodo_
de baja

8. ListadO de alumnos Inscritos para afilíaci6n allMSS

f. Registro de la UPC y carreras ante la CUP y DGP

Atención a los padrn de famJia en cuanto al
aOlOvechamíento del alumno

J"'Jfe de< depto. de Depura Jos archivos de expedientes de los alumnoscornrol escotar
Jete del ""10. de Firma documentos 'oficiales err.itidos y coloca ..•.
control escolar oftdat ~ la UPC

Jefe del deplo. de --
~_lroI"~at

Enlrega el documento oflciaf al alumno

- ~ocedim¡enlo

Pr~diml.nto:

Auditorla interne

Objetivo:

Establecer los lineamientos para llevar a cabo las auditorías ¡nleMas que aseguren el Sistema
d~Ge~,:!.~ Cali~adI~O~1 dela Un1~d ~oIitécnicadelCentro.

Normas de Operacl6n:

> Es responsabilidad del Rector de la Universidad ?olilécnica del Ce~tro. BUtorizar el
programa anual de auditortas al Sistema de Gestión de Caridad ISO 9001.

lo Es.responsabilidad y autoridad del eq~ auditor le\l8f a cabO las aud\torias det sistema
de gestión de calidad de acuerdo a k> programado.

> Es responsabilidad del personal que integra' la UniV'8fSidad Politécnica· del Centro
pemUt;r las auditorias del Sstema de Gestoo de Calidad de aCuerdo a lo programado

:~~~fr~~;~'Feehai ckr Aut~bn.:: -
P'sJIna .

I , ... 12
I DIrección deA~~·;:·"·R~Po~ del

Sistema de ~li6ñ de la Calidad
Auditor lider

Nombre del PT~im~ento:··.AUdit~a¡r.lemas

Responsable
Act.

Desc:rlpel6n d•. ta .Ac:t1vkT.td Fenna ..
NOm. Docwnent.

Elabora programa de auditoda F~8.2.2·UPC01.

.-.- ~~ f~~ . .~~~a."",!,"",.8<l"~..:.~.
F-8.2.2..uPC-01,

·AUdikiiíde.--·· -t- .. -_ .. .....
criterios ~ auditar (procesml. o ~09 de aso 9001 en

e~-eo) 'f lo turne para su autoriz.ación.

Coordrnador del AlJ~-' ¿,cotfecta? NO. lurna para ser
Sistema d. Geslión 2 adecuueiones al wditór Itdet. ~I turna al auditor lkklr
f1<ot 1•• Calidad pera.e.\a~Ql.oIao.de.~ __ Dunto 3

I
1 Equipo audito(

~-
rEik6tor lider se reóIM con el EQUipo Audito{ Yle'S

rfltteya ••, progr¡ama de auditoria.. asJ mismo el AudilOI
Udet y el' Equipo Auditol etaboran eJ plan de audilorb:

3 de ,3CUefdo•••formalo F-8.2.2·UPC-02. 8 Audllor lider
: indICa al EQUipo Auditor las direckíce, para la

aplicación de I;.¡nsta de ~rilicaOOn f·8.2.2·UPC-03. El
programa y ej plan de auditoria se díslribuyen a las
áreas a audilar
El AuditQf lídet Y el Equipo Audito( realjzan la reunión
de apertura con et "ea auditada indicando los canales

Ide comunicación. ob!etivo y alcance de la· audiIDrfa; se
aclaran dud~ '1 m p'8senle.s se registran en la Lisia

• rlfo ;\~~ •••••••.i~ I=.A ?2_lJPC..04

\
1

F-8.2.2-UPC02.
F-8.2.2..lJPC-03

F-8.2.2-UPV04

~ j;

Fec::N de Autoñzack\n:

MgI •••

2 1 •••
DlrKclón de Ar~ Responsabte dtd

Sistema de Gestión de la Calidad Auditor léder

Nom~ cW rroc.ctimMnto: Audito~mas-----------

R~ . r~DescripcJ6n de la ActIvIdad I=-- -o

Se",al;zalaoudWIa.los-" '110___ .y__ cIom_-_

se regíslntn en la Lista di' VerificKi6n F-8.2.2-UPe43. F~2.2..uf'C.03·
en •• momento que se detecla una no conIonnidad.. P-a.5.2-lJPC.01
~ al y •• eplicaol....--
de Kcionu c:cwredtv81 entiva P ..•. S.2-UPC-01
Reallla una reunión con •• equipo audiIor para k1tegrw
Ios_de ••~.
El Audilor ti_ Y el Equipo Audlor ~ la reuni6n
de cierre con el •••• adtada lndIc::Mdo de fonNl
verbal los hatlazgos Y la sJh.'1ld6n actual dlII F.a.2.2-Uf"C.04
desempei\o del SGC. los, pt ••••.•••• se •.••••• la
lista de asistencia F-3.2.2..uPC-04 •

En ~ periodo de 7 dlas hibIIee "' enttegII el informe F-8.2.2-SP-05

de audloria F--8.2.2..$P-05 incIcando 1M_._-- ..
c:onfotmidattes, IIn conbmkJades. observN::iones Y

op~rt\lnktad.. de mejotll encontradas dutaMe •••

auditotia. el cual se te entrega al Representante de

Caidad. a la D1r~ Y las Áreas 8Udbdáa.

Se da seguimiento • las soI'lCIIudes de iICCiofles
a:wrectivas F-$.5.2-1JPC.01 indk::ando fecha de JnIdo y
tetmino eN la acdOn. Se inkltJna del ~ de la
acciones COfTec1ivn F--8.5.2-.L'PC-01 rnoniIo'eando la
efectividad de· tM acthridad.. reaIiZad#...
~ponsaNe de 3re.J. con cr.pia para el Auditor LKI., 'J
Re esontcYlbt de calidad.

-~~~---

Equipo audi'l0f'

IAta ••••• _

I·_···~T1-'::' ....
rIEquJooaudilo<

i

Cootrof de documentos

Objetivo:
Establecer loa lineamientos para el control de documentos del Slst"ema de GnU6n de Cddad.
JSO 9001 conservindolol teg:ib~s. kten1ifle8bles. dtsponibles y revisados. previnÑ3000 que ae
trabaie con- documentos obsoletos. •

Nono •• d. Operación:

)o la etaborad6n. revisión de los.contenidos y forma de toa docUmentos ea mediant~ nrm,
únicamente en la prfmera página. (Solo documentos internos):

)o La autorización de.m documento. es mediante la ftnna ,del Rector do fa Unlversldtld.
Po~téaúca del centro únicamente· en la pñm8ra pagina. los doc&.menklS que no
requieran de un conb'oIlI8 sellaran con la leyenda de -COPIA NO CONTROLADA-

~ ..~::.:.:t.;-:.::.-:~= IFec~tJe~ul~rlzad6n: .,,-.·;.i·g~t;iE:I~-.g¡;;;---·--d-'-----~·._-, .:':

D1••••cI6n doÁ~ Respon sa b'" de1··------J--·--·--~··- ..-I ..
Sistema de Gestión de la calidad Respon$lJbIe de conltot de documentos

Horn~ del Procedimiento: COnb'~de"dOt~llIll)ntos 'nlentOS ------.--------

Rft.ponsable ~
c:onttof de 1
docum ••••••

Desc:ripclOn de la Ac:Uvkt~

Elaboran - documen~ asigriáridoIe daYe de

~~~~k.):~~~
respons.abhl dcl SGe (~ sean doc:umontoI de
ISO) Y ;11 Secretario Academk:o 'f Sea'elaria
Adminislra!ior.\ (cuando sean doCumenlM op...-ativos de
la SectI'tt;v¡.. Académica '1 AdminlslFMNa
respectiYam8llte).
Si es actualización •••. paso 6

Revisa documernos ¿COI'Tecto?: .
Docunutntos corr~: turna documento pala su
autorización.
DocumeulO$ ;ncorrec1OS: turna documento para ,ealízat
eoecoecooes~~'¿=:~··'·~eN. DO ••••~-_ .•.~.

[)oc:urnentu5 no aprobados: :sotk:ita realcen
adec:uaciones . .__ .. __

Da dl'I atta···e. .~ en-la lisia maestra d. t
~'.I~.:~~~u~~a =r~:=Ir:F-".2.3-UPC-<l1

doc:umenl;-lCiñr, pur medio dttI Stdlo con la a.,yenda:
-COPIA CONTROLADA Na •e:~l~:a~ =:n=':~.2~t,.~;~~~._-
UPC02 aofícilando firma d8I F*sona! que Io~. .
Cuando SR modiIiclI un documento e-nbla •• estado de
ea vetsión vigIl11l8. loe describ4t dicha modif)cxi6n en la
St.'CCOfl conIrol de cambios que se enc:uenIra en cada
procedimienlO o proceso 'J se retiran Jos doc:umenlos
obsotetcs. los documentos obsoletos MI de:sb'Uyen solo
se gu;vll<' P.t origina! como hist6rieo de cambios y se
seaa t;()(\ .!!.t:,"'(~.~a.:. 'OOCUMENTO 08SOlETC?':' ~. _,-'--L- _
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l'
DIracd6n de •••• : Responsable del
Sistemade GestiÓnde ia CaJN:lad Responsablede controlde documentos

NornM del Ptaeedmlento: Controf de doeumentos externos

Proc..d~mlento:

Control de registros

,.

ObjetlvQ:

ESlabktcer tos Itneamientos' para el control de registros de! Sistema l1e GesUón de CAlidad ISO
9001 considet'OIndo la forma de ccoservccíóo, recuperación. afmacenamienlo y la retención,
garanlizando que sean Iegibk~5 e ktP-llliii¡:;.bl.:l:s. .

No,"'.,!, d~ Operación:

~ la Universidad PoIilécnica del Centro es respooseble da idenlilicaraquellos reqistrcs
que son necesario, para deinoslrnr 1.1 elecfivida1 del trabajo 'i cumplimienlo con el
Sistema de GHti6n de CaJ;d"d ISO 9001. esto lo aprtr...aaprClb..1Odo (>••.oda proC".cdimicnlo
y procese donde se encuefltm incluido el Iorrnato de recJ;'tros.

~ A lraves del respons.,ble dI! conlrol ee (QUlslrus $oiicila a tus rcspoosabtes no cada
proatdirniefllo y proceso ídenliliquen sus r~isl'os. •

~ los responsabtes de cada procedim~nlo 6 pr~ deben mantener los regislros
propios y :iupervisar que el per!'.oOflalde $U éreo manlen..]él y s.~guard&o los regi~lros
de acuerdo a lo establecido en la t~la inchli<la en los ~nienlos y procesos (ver
punto VI. I~lbla Control de regisl'o~, de .":<tri•• prl)f;eOim;t;.nlo '1 proceso doCllm~nlacJo del
SGC)

;,> El responsable del control de rt:tgistros coordina tas adividades de control de la tabln

incluida en cada procedimiento y proceso (wr punto VI. tabla ContrOl dB regíslros. de

cada procedimHinlo y proceso ~énlacto def SGC) induyendo su aclualización

cuando sea necesario.

fltCha·d. A.utorb:~

P';lna
1 •••

DJr.ed6n de ÁiM: Responsable
Sislama de ·G•• ti6i1· ~ 18 Ca&dad. Ateas de te Universidad Po1i16cnk:a del Centro

Norntw. del Proc~to: Contl'e:Ide registros

Iri» °IJi>MiSidail·""'- ....e-t.o

Areas Univwsid~
PofiCbie8 del
Conw
Ateas UnivwaicSad
~ del
C-o

",- •• o ••••••••••••

.polit8cniea del
C••••••

lJnWwsidad

- delConlN>

liIteas Universmd
PoIitecnica d.-
Ct.nlro

¡
L _

~ Dose<lpe'6n'" ,. AclMdad ~rMnfó ... 0

T_
~~ ... -Ct-ntrol_ de .. los
,eg;strO$ que se
encuentra en el
punto VI de cada
Pocecfll1lienlo y

OCO>O.

PaÑierneñadó 'deI'fOrmato ~ldO·8ñ aKf,ip;oeeamienlo
y proceso se debsn cons~ b siguiente:

Nomtw..: Nombre del registro ejemplo: Requisición de
materiales. .

Ctgndo aplique).- se r"'~~al número de codifM:ación d.
doa.lmenlos. en •• caso QlJttno Ha necesario oIorgarle un
oUmp.ro d. cOdago. con el nombte del reljstro se identiflC"

este cam ueda vació.
TIpo d. ~"tro.· lbgico (fonna ~) o Fisico
(fDfmadt!papel)

~ .~ ==f':i:~~~::I Fechad.Autori%aeI6n: -~., o·.~·~C::\P>9;n •
.. ..• .: pp=-' !.'------pa---.--=r=-

·1 DI.-.cclón de Área: Responsable río!T .------. .·1 Ateas de la Lrniversídad Politécnica de-l Centro
i Ststerna de Gestión de la Calidad .

_J_
Nombr.deI Procedimiento: Control de reqistros

RHponMble

....

1 •••••• Univa<sdadI~ del

Áreas UnNerskfs,d
Po/ilecnlca del
Centro

Act.
Núm. Descripcl6n d. la Actividad

L-os .,.egislr~ derivados de la aplicación- def SGC tSO 9001
como auditonas .,ternas; acciones COtTeCtivas '1
preventivas. produc1o no conforme. conlroI de ÚOCUmenlos.
infraesttvdura. ambiente de trabajo. rea.M'S0I0 humanos.
satisfacción det diente, Revisión de la Direc:ci6n, etc, son
COf\SefVéIdOs dUlanl. 1 aho en saN, Jo anterior se d85ne
para cada uno de los '.trO$ del SisJem8 de Gestión de
Calidad ISO 9001
Disposic1ón final.. Para la disposición r..,al de ~
registras indical el destino de SU almacenamiento. si se
opta en t!:'I archivo muerto, wrifkar los s9Jien18S aspectos:

Daoeripdón ••• la AclMdad

o.ft!lCbllí'i lOs dOámenIoa ex~ que la UPC determina

~.son~.~~.~J~~deI
sis.lema ~ geslión de la caIdad. se kSentific:an y Sos luma

para aulOfizaI su uSO=- : 2 '~ac:.:::=.. Ir
t docum.nlos No: termina el procedimNnlb

r:- ' Da de ..tt... Id - doeurNIrl6o en la lisia .aesIrn de !
I ~ble·· : J documentos F-4.2.3-UPC-Ol •• ~,.,. y ,.,..... el F-4.2.3-UPC-01 I
, - documentoconla10_'" , I

¡id"""""."~~ g=~OíS~:' _ ..••.•••.••...•- Io-l----- I::~ :.o:m-:~[=:.deI"'::: :-~=~ Ii Rtlsp0n5iitMe del J. f-4.2.J-UPC-<t2, •• retitan kJ&IducumenkJs nb&oIetos. En f-42.J-UPC-02. I
cunlrot ~ d$" caso dtt qutl ~ rBlírB un docUJnenID~ se seta con

I_~·nlo' 1_ la 1.'''"'',1 t'" DOCUM. ENTO O8SOLfTO Y" •••••.••'.•• I

~

¡";gn,,. 5<010•••• lHduoa. C_ •••••••nuava ve<slón I
' ~~~~:dohtmentoe'''lemoMaplic:ank»"Jismo!lpasos. o••••

_______ ~_____ FrndeprbC:edlmiento& . __

Que eslen 3decuadamenle ;dentifJCaOOs.

• Que se aMlJ3Cenen de manera que s.e (t·.nte el
dt!te/iuro.

Que' se Ie-s coloque una etiqueta de idenli1icaci6n
particul¡lr ylo' 1.. euqoere &standarizada de
identifICación

A;:ciones correctiva~ y preverrñvas

~otl'na o
Documento
Tabla .•
danominada
Conlrd de jos
registros que se
encuentra en el
punto VI de cada
procedimiento . y
oecceso.

>
Normas de OperacI6~:.

Objetivo:

~ Establece( los lineamientos para implantar y controlar las acciones correctivas y/o
preventivas. para eliminar las causas. de no-conformldad reales y potenciales.

?' !010 el ~rsonal,.tiene' la respcnsabñldad de solici~r una, acción co,!ect~, ylo
preve·ñiiW afFtepreseiliantü "deí SGC ó Responsabte del á¡,ea~-· :...

> El Representante del SGC asIgna un folio (número consecutivo de Ires dígitos) a fa
soticitud de acción conectiva y/o preventiva.

:.. El Representante del SGC üene la responsabilidad y autoridad para desarrollar y darle
seguimiento a las acciones .ccnecnvas y preventivas. y verificar que las -accíones
tomadas hayan sido eficaces.

Fecha ce ~utorizacló.n:

Página-
1 -'--;-:-

~

DlreCCión de Area: Responsable del ---
Are as de la Universidad Potitécnica del Centre

Sistema de GestlOn de la Calidad

Nombre del Procedimiento: ACCJOnes correcllvasy preventivas
f-

Responsable

Todas 1M afeas 1
ee Op.c .

I
I RespoflS¡¡ble del 2

"'..
I
, _ ...--,------
·lRp. .•.•,....Il:<:.ahlp. r!~1 3

éeea

1 ~~~nsa~~ d~ 4
"'ea

RUpOnsable del

1 ~~dinador eet
Srslema de
Gestión de la
Calidad

COOfcLtnador del
Sistema de 6
Ges.ti6n de lar~

AcL
NUm_ Descripción de la Actividad _.

Todo ~ parsonalli_ ta respon$<lbili<bd solidlM lH".:l ~llId ese ar..ciOn

COI~ecliva. '1'0 prevanli.•.a me(fulnle el foernato F.3.S2·UF'~::-Ol. para

~:~:'~~;~:r;~d~~·~r:;;~~nlls_~_~c~fOf~9aGrul
R~r.t la dftscrípdc'" de la nc conl'.)l"lTUdadreal a poLoneíaJ indi.:anóo la
lech:t del r~stro. lipo ~ solicilu<l Yo_ sea co •.••ecu-a 1) (H"ev&nti.••a, el jre;¡¡
doodt' :o.e orw,¡;••ó 1•• no cO"I'oomk!atl re-~ o poh::nci31 junto COrltoInombre del
feslXV'5CIbte d~ área. se dl/'rerrr."M .,. ori9en de. ~ no COI'lfonnidad re'" o

I
poleroci.;,d~ sed i1'><"'1..o'TWI'>lal o de ~'K'L¿'n
Documen.lal: si ta no conb.mtid;ld I'("r 1)DO..l&nci.l1fe,~ e-:'\l.on ecewneme .
"'j)I"ooció-n: Si I;¡¡ no Cl>">fOft"lídad ~aI o r>o!'!!f)Cl;:lI I'eea.e en el de$4l'<TIf'800
(<tel¡yidad fltali:z.adot) v:'le e-n •••n .j()cumenlo
Se ~termina so e-:dsle ...•n oo<:umenlO de re!ere-nc'a que sUS!&n.le lo¡ no
conlcmlilJoo reloÑ e palencIa:. si &QSI~:copo", de ~le deber¡) ser ..-.grapado

I a la solicilucf de lIICC'~s CC~I'''''' o tw"ltVenlNa F B,51·u~e-01

--
Forma o
Documento·

F S.5.2-UF'C-.,
l·--,

F a.S.2-vpc-1., .

S;~ ••~-c~tEI:¡Jd;¡m~"I~ 1,)n~~n,~,~ti~.;dr~;)1;) ;;;;;Y.1r' &1i F 8O;;.,::-Ur>C·
~~~..Q~scr'pcoón eeia s()lociludde aee.M COfl'eLl.lva y p.reventNa r ¡al

Tiene 1;¡¡-aÜi0ri4..~ 'f ~Sj)C~~ar t;¡¡ causa :-aiz de la no

conIormlciKt reOll 1) pote<'lcial. así como de propooet" las accooes
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los .integrantes de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Golfo de
México. con fundamento en lo dispuesto por los articulos 15 fracción VIII. y 44 del
Acuerdo de Creación de 111 propia Universidad; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la Universidad Politécnica del Golfo de México es un Organismo
descentralizado de la Admímstración Pública del Estado de Tabasco, instituida
mediante el Acuerdo de Creación publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco el dla 11 de Octubre del ano 2006. Suplemento 6688 D.

SEGUNDO.- El. articulo 2' del Acuerdo de Creación de la propia Universidad,
dispone Que ésta Institución tendré por objeto: l. impartir educación superior en los
niveles de licenciatura, especiaüzaclón tecnológica y airas estudios de posgrado,
asl como cursos de actualización en sus diversas modalidades. para preparar
profesionales con una sólida formación técnica y en valores, consientes del
Contexto nacional en lo económico. social y·cultural. 11.llevar a cabo investigación
aplicada y desarrollo tecnológico. pertinentes para el desarrollo económico y social
de la región, del Estado y del Pals. 111.Diftmdir el conocimiento y la cultura a través
de-la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida.

TERCERO.- Que los procedlrníentos de admisión, permanencia, evaluación y
certificación, representan las diferentes etapas por las Que deben transitar
exitosamente los alumnos, para lo cual la Universidad les ofrece mecanismos y
altemativas, Que garantizan I~ culminación de su formación académica.

CUARTO.- El Plan de Desarrollo Institucional 2012-2015 prevé un programa de
seguimiento de egresaQos, Que permite la validación de pertinencia de planes y
programas Que se desarrollan. en la Universidad, con el objeto de promover la
comunicación permanente de los egresados(as), para fortalecer y estimular la
vinculación con la vida académica de la Universidad.

QUINTO.- Resulta. de. gran importancia la participación y colaboración de los
!,gresados(as) con la Universidad, con el firme propósito de conservar el sentido
de pertinencia. Que como tal deben de refrendar.

Por lo Que hemos tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE COLABORACiÓN Y PARTICIPACIÓN DE
EGRESADOS(AS) DE LA. 'UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL GOLFO DE
MÉXICO:

CAJ>ITULO I
DiSPOSICIONES GENERALES ....

CAPiTULO 11
DEFINICiÓN Y PROPÓSITOS .....

CAPiTULO 111
INTERACCiÓN DE lOS EGRESADOS(AS) CON LA UNIVERSIDAD .

CAPiTULO IV
ORGANIZACiÓN DE LOS EGRESADOS(AS) ..

CAPiTULO V
EVALUACiÓN Y RECONOCI MIENTO DE lOS EGRESADOS(AS).

TRANSITORIOS .....•......... ....................... .,

CAPiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto, regular la organización y
fuñcionamiento de los egresados(as) de la Universidad Politécnica del Golfo de
México.
La participación y colaboración que realicen y aporten los egresados(as) a la
Universidad, se sujetarén a lo dispuesto en el pre-sente Reglamento, y demás
normatividad aplicable.

Articulo 2.- El fin esencial de la Universidad es, preparar profesionistas Que estén
integrados al servicio del Municipio, la Región y el Pals, con sentido ético y de
servicio social, en beneficio de la Comunidad Universitaria.

Articuto 3.- La Universidad esté conformada por sus Órganos de Gobiemo,
Personal académico, Técnicos de apoyo, 'i Servicios administrativos.

CAPiTULan
DEFINtClóN y P~OPÓSITOS

Articulo 4.- Para efectos del presente reglamento, se utilizarán las siguientes
defÍniciones:

Actividades de Apoyo Curricular: Las conferencias, cursos y talleres que
apoyen los diversos programas de estudio.

Consejo Social: Un Órgano de administración de la Universidad.

Egresado(as): la persona que concluyó totalmente su plan de estudios vigente,
de profesional asociado. licenciatura y posgrado.

Universidad Pólitécnica del Golfo de México: la Universidad.

Articulo 5.- la Universidad considera de gran importancia Que para cumplir con
$U objeto, es necesaria la colaboración de sus egresados(as), por medio de 'su
experiencia profesional, participación personal, apoyo económico, Que generan
beneficios a la comunidad universitaria y a la sociedad,

CAPiTULO 111
INTERACCiÓN DE LOS EGRESADOS(AS) CON LA UNIVERSIDAD

Articulo 6.- la colaboración de los egresados(as) con la Universidad por medio de
su ejercicio profesional. podrá realizarse de la siguiente forma:

a) Aportando ideas o estudios Que permitan a la Universidad tener otras
alternativas para el buen cumplimiento de sus fines.

b) Facilitando instalaciones, recursos materiales u otros medios, con el
propósito de que los alumnos desarrollen actividades académicas, teóricas,
y prácticas Que le ayuden en su formación profe.sional.

Articulo 7. la participación personal de los egresados(as) de la Universidad,
podré realizarse de la siguiente forma:

a) Realizando actividades de apoyo curricular sin remuneración y de manera
honorifica, en las materias o áreas de su especialidad. en las carreras y en
las Divisiones que asl lo requieran.

b) Colaborando en investigaciones, sin remuneración y de manera honorlfica
en las áreas de su especialidad. en los centros y divisiones. Que asi lo
requieran,

c) Ayudando a extender los beneficios de la cultura, sin remuneración y en
forma honoríñca, cuando asl se requiera. de acuerdo con .los planes y
programas aprobados por la Universidad.

Articulo 8. la colaboración de los egresados(as) con la Universidad, por medio de
su apoyo económico, podrá realizarse en forma individual. o por medio de
asociaciones o agrupaciones.

Articulo 9. los donativos podrán ser en dinero o en especie, y.deberán hacerse a
través del Consejo Social de la Universidad o del Departamento de egresados(as).

Articulo 10.- los donativos. podrán hacerse para proyectos especificas o bien.
para programas generales .
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Articulo 11.- Los donativos podrán ser deducibles de impuestos, en los términos
que determinen.la Ley de la materia.

CAPITULO IV
ORGANIZACiÓN DE LOS EGRESADOS(AS)

Artículo 12.- Lós egresados(as) se organizarán libremente en agrupaciones o
asociaciones, las. cuales podrán integrarse conforme a la especialización,
profesión, generación, o cualquier otra forma que ellos elijan.

Articulo 13.- En ningún caso, la participación y la colaboración de los
egresados(as) o de sus organizaciones polllicas y privadas, podrán interferir en. la
organización. funcionamiento, dirección y normalividad de la Universidad.

Articulo 14.- La coordinación de. la participación de los egresados (as) en la
Universidad, estará a cargo del Departamento de Egresados(as), con la
colaboración del Consejo Social de la Universidad.

Artículo 15.- Para los efectos del articulo. anterior, cada agrupación o asociación
de egresados(as), acreditará a un representante ante el Departamento de
Egrésados.

CAPiTULO V
EVALUÁCIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LOS EGRESAOOS(AS)

Articulo 16.- En el mes de febrero de cada año, el Departamento de
Egresados(as) en compañia de un miembro del Consejo Social de la Universidad,
rendirá un informe al Rector referente a las formas y términos de colaboración de
los egresados(as) con la Universidad, al cual podrán asistir los egresados (as) que
lo deseen, asl como los representantes de las agrupaciones o asociaciones
correspondientes. .

Articulo 17.- El Rector podrá establecer los estimulos que considere apropiados.
con el propósito de reconocer la colaboración y participación de los egresados(as),
en el cumplimiento de los fines de la Universidad.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por el
Rector de confo~idad con la Legislación Universitaria.

SEGjJNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor, en la fecha de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado d<H'~ba~co.

TERCERO.- Para la configuración del Departamento de Egresados(as) no se
creará ninguna plaza nueva., la función se cubrirá con los recursos humanos que
integran .el Departamento de Vinculación y Extensión Universitaria de la
Universidad.

Otorgado en el aula de capacitación de la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción, en el Municipio de Centro, Tabasco, a los dieciséis dlas del mes de
Noviembre del año dos mil doce.

Dr. René Trinl
. Abogado General de la Universidad Ii cnica del Golfo de México y Secretario

de Acuerdos de a Junta Directiva.

Hoja protocolaria del Reglamento· Colaboración y Partlcipacrón de Egresados(as), aprobado de
manera unánime en la Cuarta Sesión Ordinaria dos mil doce de la Junta Directiva de la Universidad

Politécnica del Golfo de México, a los dieciséis dias del mes de noviembre del ano do~ m~ doce.
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Los integrantes de la Junta Directiva de la Universidad Politécnlca del Golfo de
México, con fundamento en lo dispuesto por los Articulas 2 fracción 111y 15
fracción VIII del Acuerdo de Creación de la propia Universidad; y

CONSIDERANDO

1.Que la Universidad Politécnica del Golfo de México es un Organismo Público
Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Tabasco, instituida
conforme al Acuerdo de Creación publicado en el Periódico Oficial del Estado
de Tabasco el dla 11 del roes de Octubre del año 2006.

11.Que el ArtIculo ;:. de la Ley de la Universidad, dispone que dicha Institución
tendrá por objeto: impartir educación superior en los niveles dé licenciatura,
especíaüzacíón tecnológica y otros estudios de posgrado, asl como cursos de
actualización en sus diversas modalidades, para. preparar profesionales. con
una sólida formación técnica y en valores, conscientes del contexto nacional en
lo económico, social y cultural.

111.-Actualmente es de gran utilidad la existencia de material y/o acervo
bibliohemerográfico en el Centro de tnformación y Biblioteca, que fortalezca los
vaiores culturales y pedagógicos de todos los usuarios.

IV.- Que para los usuarios es de gran interés adquirir los conocimientos
. diversos que corresponden a cada fin, de diversas materias para estar en

posibilidades de emprender con mayor certeza la actividad respectiva, para
estar a la altura de los retos que se les presenten en su vida profesional con un
modelo competente que los respalde.

V.- El Presente Reglamento se establece con el propósito de. establecer las
obligaciones de todos los '~suarios, que asistan y utilicen los diversos servicios
de estas instalaciones.

VI.- Este procedimiento consta de un esquema. de derechos, obligaciones y
sanciones que'requían la conducta de los usuarios.

En virtud de lo anterior, es por lo cual este Órgano de Gobierno, tiene a bien
expedir el siguiente:

REGLAMENTO DEL CENTRO DE INFORMACiÓN Y BIBLIOTECA,
LABORATORIOS Y TALLERES DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL

GOLFO DE MÉXICO.

CONTENIDO

TITULO PRIMERO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO 11
DE LA AUTORIDAD DEL CENTRO DE INFORMACiÓN Y BIBLIOTECA,

LABORATORIOS Y TALLERES

CAPITULO 111
DEL HORARIO DE SERVICIO

CAPITULO IV
DERECHOS

CAPITULO V
OBLIGACIONES

CAPITULO VI
DE LA SEGURIDAD

CAPITULO VII
DE LA OPERACiÓN

CAPíTULO VIII
DE LA DISCIPLINA

CAPITULO IX
DE LA CREDENCIAL

CAPITULO X
DEL FORMATO

CAPITULO XI
DEL VALE

TiTULO SEGUNDO

CAPíTULO I
DEL CENTRO DE INFORMACiÓN Y BIBLIOTECA

TITULO TERCERO
DE LOS LABORATORIOS YIO TALLERES

CAPITULO I
LABORA TORIO DE CIENCIAS BAslCAS

CAPITULO 11
LABORA TORIO DE CÓMPUTO

CAPfTULOIII
LABORA TORIO DE LENGUAS EXTRANJERAS

TITULO CUARTO

CAPITULO I
DE LOS TALLERES DE SIMULACIÓN, ELECTRÓNICA, TECNOLOGIA DE

MATERIALES, EXPLORACIÓN Y FLUIDOS DE PERFORACIÓN .

TITULO QUINTO

CAPITULO I
SANCIONES DISCIPLINARIAS

TiTULO SEXTO

CAPiTULO ÚNICO
TRANSITORIOS

TITULO PRI'IIERO

CAPiTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1
El presente reglamento tiene por objeto establecer las bases respecto de las
normas mInimas que deberán acatar 10s usuarios de los equipos de
laboratorios, talleres y el material del Centro de Información y Biblioteca en
general, dentro de las instalaciones de estos mismos, ya que estos son de gran

. importancia para la formación académica de la Comunidad Universitaria.

ARTICULO 2
Los laboratorios y talleres se utilizaran únicamente para la aplicación práctica
de los conocimientos adquiridos en el aula. Estos tan solo podrán ser utilizados
previa autorización del área académica. a través del responsable del
laboratorio o taller.

ARTICULO 3
Dicha autorización deberá solicitarse por escrito, directamente al responsable
correspondiente, quien llevará una bitácora de registro del uso de dichos
talleres o laboratorios.

ARTicULO 4
El uso del material y equipo del Centro de Información y Biblioteca deberá
hacerse previo registro y documentación requerida por los responsables. De
acuerdo con los procedimientos de realización de los servicios del Centro de
Información y Biblioteca.

ARTíCULO 5
Para la observancia del presente reglamento se utilizarán las siguientes
definiciones:

elBI: Centro de Información y Biblioteca.

Usuario: La persona que solicite el acceso al laboratorio, taller o al Centro de
Información y Biblioteca, llámese, alumno, académico, técnico de apoyo y de
servlcios administrativos, y que acredite por medio de su credencial que forma
parte de !a Comunidad Ur.iversitaria, de algún gnJpo de capacitación para el
trabajo, un proyecto de capacítació-i comunitaria o proyectos de investigación,
los cuales deberán portar en todo momento su gafete de participación de dicho
proyecto.
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Responsable de laboratorio: Director de 'carrera nombrado por el Secretario
Académico, para hacerse cargo de la coordinación del funcionamiento de
talleres y laboratorios.

Auxiliar del Responsable de talíer y/o Laboratorios: Persona Asignada por
el Secretario Académico para apoyar al responsable del laboratorio en el
cumplimiento de sus funciones.

Responsable del Centro de Información y Biblioteca: Persona asignada por
la Secretarfa Académica de la Universidad. para hacerse cargo y responsable
del material e instalacioneS del Centro de Información y Biblioteca. Verificar si
el usuario es interno o externo y ser necesario orientar sobre el contenido de
los matériales bib/iohemerográficos. controlando la prestación de los servicios
que proporcione el CIBI.

ARTICULO 6.- Los responsables y auxiliares de talleres, laboratorios y del
Centro de Información y Biblioteca deben en todo momento presentar buena
actitud y respeto con todos los usuarios, y asesorarlos con amabilidad cuando
se requiera.

CAPiTULO n

DE LA AUTORIDAD DEL CENTRO DE INFORMACiÓN Y BIBLIOTECA,
LABORATORIOS Y TALLERES.

ARTICULO?
Para los efectos del presente Reglamento, la Secretaria Académica. a través
de los Directores de Carrera correspondientes serán la máxima autoridad de
los talleres y laboratorios quien a su vez, podrán delegar su autoridad al auxiliar
de laboratorios, para que .se haga cargo de la atención de los mismos en los
diferentes horarios conforme al programa de la Secretaria Académica.

ARTIcULO 8
Será responsabilidad de la Secretaria Académica por medio de la Dirección de
Recursos Humanos. designar al responsable de la Biblioteca.

ARTICULO 9
Podrán hacer uso de los talleres y laboratorios fuera del horario preestablecido,
siempre que se cumplan con los requisitos que establezca previamente la
Secretaria Académica, a través de la autorización de sus respectivas
direcciones áe carrera.

CAPiTULO 111

DEL HORARIO DE SERVICIO

ARTICULO 10.- Los talieres y laboratorios permanecerán abiertos el mayor
tiempo posible, el horario de servicio se colocará en un lugar visible a la
entrada de los mismos. Según la programación de prácticas de la Secretaria
Académica.

ARTICULO 11
Siempre se procurará mantener el servicio durante el horario señalado. En
caso de que sea necesario suspenderto,se dará a conocer la fecha de
suspensión por escrito y con anticipación' a los docentes o responsables de
carrera, quienes informarán a los afumnos

. ARTiCULO 12
El horario de atención del Centro de Información y Biblioteca es de 07:00 a
20:00 hrs. de Lunes a Viernes y Sábados de 8:00 a 13:00.

CAPiTULO IV

DERECHOS

ARTiCULO 13
Los usuarios tienen derecho a solicitar todos los servicios que proporcionan los
talleres y laboratorios, de conformidad con el presente Reglamento. asl como
recibir informaci6n, orientación y asesoría sobre el uso de los mismos.

ARTiCULO 14
En el caso de los laboratorios y talleres los usuarios serán admitidos y
permanecerán en el interior, solo bajo supervisión del profesor responsable del
grupo.

ARTiCULO 15
En el caso del Centro de Información y Biblioteca los usuarios solo podrán
ingresar y permanecer en las instalaciones durante los horarios de atención y
estando la persona responsable presente.

ARTiCULO 16
Los usuarios internos y. externos tienen derecho a los servicios que

proporcionen los talleres, laboratorios y del Centro de Información y Biblioteca.
mediante el llenado del formato de r.ontrol de calidad y registro en la bitácora

correspondiente. asl como la presentación de la credencial expedida por la 1..
Universidad. siempre y cuando no contravenga a lo estipulado en el presente Ilv
Reglamento'-

ARTIcULO 17
En caso de que el taller o laboratorio haya-sído solicitado simultáneamente por
un 'usuario extemo y uno interno. se les dará prioridad a los usuarios internos.

- ARTiCULO 18 .
Para. efectos de titulación los alumnos solicitarán en el Departamento de
Servicios Escolares la hoja de no Adeudo en los Talleres. laboratorios y el CIBI.
por lo que deberán acudir a los respectivos Departamentos para recabar la
firma y sello correspondiente, previamente revisando en la Base de datos que
no cuenten con adeudos de material por lo que en caso de presentar adeudo

.oeberan cumplir obligatoriamente con la devolución en buenas condiciones
flsicas c compra del material

CAPiTULO V

OBLIGACIONES

ARTIcULO 19
Todo usuarlo habrá de cumplir con las siguientes obligaciones:

a) El usuario o el responsable del.grupo, que realicen prácticas de talleres
o laboratorio anotará en la 'bitácora de registró los datos
correspondientes al equipo -que se utili>;ará, los cuales serán
supervisados por el auxiliar en tumo. Si el usuario omitiera el registro, se
le solicitará se retire del laboratorio.

b) El servicio de préstamo a domicilio será de 3 dlas hábiles a los usuarios
de Nivel Licenciatura y 5 dlas hábiles para los de Posqrado, contando a
partir de la fecha de entrega del acervo bibliohemerográfico por lo que el
responsable del elBI deberá verificar las condiciones y hacer la revisión
del mismo al momento de la devolución en el término fijado.

e) Para tener acceso a los laboratorios, talleres y/o Centro de Información y
Biblioteca se debe mostrar y entregar su credencial, expedida por la
Universidad Y. en el caso del usuario extemo y personal administrativo
deberán entregar identificación oficial y/o credencial que los acredite
como parte de la Comunidad Universitaria, en caso de préstamo se
procederá según el inciso anterior.

d) Respetar la tolerancia máxima después de la hora reservada que es de
10 minutos.

e) ObserVar buena conducta y respeto hacia los demás.

f) No dañar los marbetes colocados en el mobiliario, material y el equipo ~
correspondiente.

g) No cambiar la ubicación del mobiliario, material y equipo asignado a
.cada taller.

h) 1.as instalaciones deberán quedar en orden y limpias.

i) El usuario debe checar que no olvide ningún objeto personal ya que los
encargados no se harán responsables del material olvidado en los
mismos (libretas, libros, celulares. calculadoras, batas, etc.)

ARTICULO 20
Los usuarios deben dirigirse en todo momento con respeto y amabilidad a los
responsables y auxiliares de los talleres, laboratorios y Centro de Información y
Biblioteca.

ARTICULO 21
El equipo o material será exclusivamente para trabajos relacionados con las
asiqnaturas, o temas relacionados con las carreras o actividades que
conciernen a la Universidad.

ARTiCULO 22
El control de los equipos de talleres y laboratorios estará a cargo del
Responsable correspondiénte. Sin embargo, el usuario es el único responsable
de cualquier desperfecto que sufran las instalaciones. del equipo que haya sido
proporcionado y deberá. consecuentemente. cubrir el importe resultante del
daño causado por dolo o negligencia, mismo que será determinado por la
Secretaria Administrativa a través de la Secretaria Académica.

ARTICULO 23
Los usuarios, durante las prácticas y/o permanencia en las instalaciones, están
obligados a guardar disciplina, orden. respeto a los demás, limpieza, vigilar su
seguridad personal y usar adecuadamente el equipo (herramientas, accesorios
de práctica y ·libros o documentos).
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ARTIcULO 24
Está terminantemente prohibido fumar, ingresar e ingerir alimentos y bebidas,
en el interior de los talleres, laboratorios o Centro de Información y Biblioteca.

ARTicULO 25
Se prohibe la introducción de mochilas, bolsas o cualquier otro tipo de
recipiente a los laboratorios y talleres, por lo que deberán previamente guardar
sus maletas en el área delockers ubicada en la planta baja del CIB!.

ARTíCULO 26
Cuando el usuario ingrese alguna herramienta, equipo o accesorio, previa l
autorización' del profesor o responsable, el usuario tiene la obligación de ~
registrar en la bitácora correspondiente a cargo del responsable, tanto su
entrada como su salida,

ARTIcULO 2'7
Dentro de los laboratorios, talleres y Centro de Información y Biblioteca, queda
estrictamente prohibido el uso de celulares, aparatos de- audio portátiles,
audífonos. etc,

CAPiTULO VI

DE lA SEGURIDAD

ARTIcULO 28
los usuarios están obligados a observar estrictamente las reglas de higiene y
seguridad de los talleres, laboratorios y Centro de Información y Biblioteca, y
reportar cualquier infracción de las mismas en caso de negligencia se
sancionará severamente.

ARTIcULO 29
Para poder realizar las prácticas o algún trabajo solicitado por el profesor en los
talleres o laboratorios, éste deberá portar la vestimenta correspondiente, como:
bata, calzado y gafas de seguridad, en caso contrario a esta disposición no se
permitirá el ingreso a ningún taller o laboratorio,

ARTICULO 30
Todo usuar'o está obligado a reportar inmediatamente cualquier accidente de
trabajo por leve que sea.

ARTICULO 31
Siempre que se vaya a ejecutar un trabajo que pueda presentar un peiigro para
quien lo ejecuta o para sus campaneros, deberá solicitar la supervisión del
profesor para tomar las precauciones posibles.

ARTICULO 32
Siempre que se encuentre una conexión o contacto dañado debe reportarse al

profesor y no tratar de arreglarlo. Por seguridad no mover mecanismos ni
palancas de las máquinas aunque éstas no estén en funcionamiento,
especialmente si desconoce el manejo de las mismas: conservar limpieza,
'orden y seguridad; no se tirará ningún objeto, ni se colocará material de trabajo
o herramientas en el piso del taller o Iaboratono, o cualquier otro objeto que
pueda impedir u obstaculizar la libre circulación y ser objeto de un potencial
accidente.

ARTiCULO 33 ~\!
El responsable del laboratorio, taller o del Centro de' Información y Biblioteca i\L
con motivo del uso de las instalaciones deberá cerciorarse al final de una ~
práctica o al finalizar el horario de atención que todo el sistema de fluidos (gas,
agua, etc.), asi como puertas y ventanas queden debidamente cerradas y bajo
llave..

CAPITULO VII

DE lA OPERACiÓN

ARTICULO 34
Todos los materiales de desperdicio, deben depositarse en los recipientes
destinados para tal objeto.

ARTICULO 35
No se debe utilizar alhajas (anillos, relojes, etc.) ya que éstos pueden ocasionar
un accidente,

ARTICULO 36
Sujetar la pieza de trabajo firmemente mediante los dispositivos de sujeción,
nunca con la mano y seguir al pie de la letra las indicaciones del profesor al
utilizar las herramientas.

ARTiCULO 37
Al equipo de herramientas no se les dará otro distinto para el cual han sido
diseñadas (use ia herramienta adecuada para el trabajo específico).

J\RTicUlO 38
Los usuarios deberán susoender el trabajo con el tiempo necesario y justo para

llrnprar total y cuidadosamente la máquina y las herramientas con las que
estuvieron trabajando, además, deberán asear el área de trabajo y sus
alrededores.

CAPiTULO VIII

DE LA DtSCIPLlNA

ARTICULO 39
El usuario que viole .alguno de los articulas de este reglamento se hará
acreedor a las sanciones correspondientes.

ARTICULO 40
Se evitará tener conversaciones cuyos temas sean ajenos a las normas de
convivencia, incluyendo las establecidas en el código de ética, asl como jugar y 1\
bromear con las herrarmentas de trabajo.

ARTICULO 41
Cada usuario participará en la limpieza de los talleres.

ARTICULO 42
No' se debe ingresar a los talleres, laboratorios y Centro de Información y
Biblioteca sin"la autorización correspondiente, en easooontrario se aplicará la

" sanción respectiva.

ARTicULO 43
Ningún usuario podrá abandonar los talleres o laboratorios sin autorización del
profesor o responsable.

ARTICULO 44 ,
No se permite el uso de tos talleres o laboratorios para ejecutar trabajos de
Indole particular y sin supervisión, a menos que el profesor y responsable
juzguen que es de interés educativo y no cause riesgos de seguridad, y en su
caso, se tramite la autorización correspondiente por escrito.

ARTICULO 45
Los usuarios realizarán trabajos comprendidos en el plan de estudios yel orden
que les sean-asiqnados.

CAPiTULO IX

DE lA CREDENCIAL

ARTIcULO 46
Todos los usuanos deberán portar y presentar su credencial vigente para
acceder a los laboratorios, talleres o Centro de Información y Biblioteca.

ARTIcULO 47
Cada usuario' deberá presentar y dejar en depósito la credencial institucional
y/o identificación como garantia de préstamo de material, equipo. material,
documentos o mobiliario a utlllzar, en caso de dañar o hacer mal uso de los
instrumentos de trabajo, la cual permanecerá con el responsable del
laboratorio, taller o Centro de Información y Biblioteca hasta reparar el daño
causado, se I~ suspenderán los servicios de uso del mismo hasta que el daño

haya sido reparada.

CAPiTULO X

DEL FORMATO

ARTíCULO 48
El equipamiento deberá ser solicitado con tres dlas de anticipación por el
Responsable del Laboratorio o taller, mediante el formato de calidad \
corresporvnente. especificando el dla, fecha, mstituctón, profesor responsable y v

materia o asignatura en. la que se utilizará, la salida y entrega será
responsabilldac1del profesor encargado

ARTICULO 49
Es facultad '1el Responsable de Laboratorio o taller, cancelar por escrito al
menos con 'dos dlas de anticipación. el espacio y/o equipo que haya sido
reservado y nb vaya a ser utilizado De no hacerlo, se suspenderán los
servicios del.laboratorio O taller en cuestión durante una semana.

ARTiCULO 50
Se. les otorgará un tiempo de tolerancia de quince minutos para hacer uso del
equipo y/o espacio reservado. Después de este lapso el equipo y/o espacio, no
podrá ser utilizado por los usuarios que lo hayan reservado y quedará

. disponible para los otros usuarios.

ARTiCULO 51
Durante las prácticas de laboratorio, por ningún motivo debe el profesor
responsable abandonar a los alumnos a su cargo, ni ocupar el tiempo de las
practicas en actividades ajenas a las mismas.
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CAPiTULO XI

OELVALE...
ARTfCULO 52
El usuario deberá lIe"ar todos los formatos de préstamo y especificar los
reactivos, material, equípo.: documentos o libros que requiera (según sea el
Caso) y está obligado aceptar y llenar cualquier documentación extra que se le
solicite en salvaguarda del equipo o material que se le presta cuando se
presente el c:'so.

ARTfCUL053
El usuario deberá llenar también el vale respectivo autorizado por el profesor
encárgado y, dejar su credencial actualizada como garantra del material,
equipo ó reactivos solicitado.

ARTfCULOS4
Es responsabilidad de IQs usuarios revisar el buen estado del material
entregado y el buen funcionamiento del equipo antes de usarlo y, reportar
cualquier tipo de falla durante su uso, en el documento correspondiente.

ARTicULO 55
Los usuarios deben ser responsables del malerial y el equipo especial y
cubrirán por igual los gastos de reparación o reposición de dicho material,
debido a desperfectos o daños ocasionados al equipo por descuido o mal
manejo del m!smo.

TfTULO SEGUNDO

CAPITULO I

DEL CENTRO DE INFORMACiÓN Y BIBLIOTECA

ARTfCUL056
para efectos de este Reglamento, los usuarios se clasifican en:

.1. Alumnos regulares de la Universidad.

11. Alumnos con baja temporal que realizan estudios de
regularización.

111. Los pasantes que realicen trabajos de titulación

IV.

V.

Los docentes en general

El personal administrativo.

VI. Los visitantes.

ARTICULO 57
El Centro de lnforrnación y Biblioteca cuenta con las siguientes áreas:

l. El Centro de Información y Biblioteca es un espacio de libre
acceso para los usuarios con estanterla abierta en el que deberán
registrarse previamente en la bitácora de control de acuerdo con
los procedimientos de realización de Servicios del CIBI, para
poder tener acceso a las áreas de Consulta en Sala, Área de
Recursos Electrónicos, Sala de Lectura y Nodo del INEGI. En los
horarios establecidos anteriormente. La biblioteca permanecerá
cerrada los dlas festivos, acorde a lo establecido en el calendario
escolar;

11. .El Centro de Informaclón y Biblioteca cuenta con un Área del
INEGI en la cual los usuarios ingresarán para realizar la revisión
cartográfica de los materiales existentes teniendo un manejo
adecuado y responsable para evitar el deterioro de los mismos.

111. En el área de recursos electrónicos se realizará la consulta de
todos los materiales, CO, OVO, Audio libros con los que cuenta el .

.CIBI. por lo que los usuarios deberán utilizar con responsabilidad
los materiales ocupados para evitar el deterioro de los mismos.

IV. En Centro de Información y Biblioteca cuenta con salas de
Estudio las cuales deberán ser reservadas con B dlas hábiles de \.
anticipación pará prever la canlendarizacián de las mismas y se ,

pagará cuota que será determinada por la Secretaria
Administrativa.

V, Los profesores de tiempo completo que acrediten ser parte de la
Comunidad Universitaria, podrán utilizar el servicio de Préstamo a
domicilio por 15 dlas hábiles siempre y cuando se cuente con 3
volúmenes por titulo como mlnimo. Tomando en cuenta que
deberán hacer la Devoluci6n del mismo en la semana de entrega
o en la semana previa antes de concluir un cuatrimestre, de fa
contrario serán reportados al Director de carrera, para aplicar la
sanción correspondiente. nota de extrañamiento para su
expediente y seré registrado en su evalu~ción de desempeño.

VI. En el caso de los profesores por asignatura se realizará el
préstamo por 5 dlas hábiles como lo establece el Reglamento
para el resto de la Comunidad Universitaria.

ARTíCULO 58
Es responsabilidad de los usuarios que utilicen los servicios de consulta en sala
y Préstamo a Domicilio el manejo adecuado y responsable del material
bibliohemerográfico y cartográfico que utilice, evitando el deterioro o mutilación
de los mismos, asl como los equipos de cómpulo del Área de Recursos
Electrónicos y todo el material equipo que se encuentre en el CIBI, por lo que
ante el incumplimiento del mismo serán sancionados.

ARTicULO 59
Los servicios del Centro de lnformación y Biblioteca serán otorgados de
acuerdo al procedimiento de realización de los servicios CIBI, cumpliento con lo
establecido en este Reglamento.

A~TicULO 60
Para utilizar. el área de consulta en sala de material bibliohemerográfico,
audiovisual O de consulta multimedia deberán contar con la credencial de
Estudiante la cual es solicitada y registrarse en la bitácora de Control de
acceso la cual solicita los siguientes datos:

Control de acceso para Servlcl~ del CISIJ PR~CIBI-01~F1lREV 00

Mes:

FECHA DOCENTE/ALUMNO CARRERAfTURNO TIPO DE VISITA MATERIAL
UTIUZADQ

ARTfcUL061

Son obligaciones del usuario las siguientes:

Presentar la Credencial de la Universidad para tener libre acceso
a cualquiera de los servicios solicitados consultando los datos
bibliográficos en las computadoras de consulta Instaladas para
obtener la ficha bibliográfica de los libros y solicitar ayuda al
responsable. en caso que lo requiera. •

11. Consultar un máximo de 3 lItulos en el área de Consulta en sala,
asl como mantener un máximo de 2 libros en el área de Sala de
lectura.

Después de hacer la revisión del acervo bibiiohemerográfico, el
usuario deberá depositar el material en los carros transportadores
de libros para. que el responsable los coloque nuevamente en el
lugar correspondiente.

IV. Los usuarios deberán obligatoria y responsablemente utilizar el
material bibliohemerográfico y cartográfico del CIBI, asl como el
material Audiovisual del Área de recursos electrónicos evitando el
maltrato o mutilaciónde los mismos de los contrario serán
sancionados y podría ser suspendido su servicio de Biblioteca.

111.

V. El usuario debe guardar silencio y Conservar Buena Conducta
dentro del Centro de Información y Biblioteca asl como mantener
los celulares en vibrador, 'y' en caso de traer computadora
'personal y requiera escuchar algún documental utilizar audlfonos
ya que la Biblioteca es un espacio libre de ruidos.

VI. Está estrictamente prohibido introducir cualquier tipo de alimento
o bebidas, o entrar masticando chicle al Centro de Información y
Biblioteca .

ARTICULO 62

Para el préstamo de material. a domicilio se otorgará únicamente a Usuarios
que formen parte de la comunidad universitaria a los cuales se les dará el
máximo de 3 libros, considerando que debe haber 3 volúmenes por titulo para
poder realizar el préstamo a domicilio.

ARTICULO 63
El responsable del Centro de tnforrnacién Y Biblioteca para brindar el Servicio
de Préstamo a domicilio tomará los datos 'de los usuarios que cumplan con la
dísposicrón del articulo de acuerdo al procedimiento .de Préstamo de material
bibliohemerográfico, por lo cual todos los usuarios incluyendo los alumnos de
Nivel licenciatura, personal Docente y Administrativo podrán utilizar el serbio
por 3 dlas hábiles y los alumnos de Posgrado por 5 dlas hábiles.

ARTicULO 64
Únicamenle el titular de la credencial podrá hacer uso de este servicio.
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ARTicULO 65
El material que no se prestará para uso externo es el siguiente:

1. Obras de consulta: Anuarios, Directorios, Indices, Colecciones
.bibliográfiCas, Atlas y Compendios asl como el material
Cartográfico del Nodo del INEGI.

11. Libros cuya existencia sea menor de 3 volúmenes.

'ARTicUlO 66
El usuario deberá hacer la devoluci6n de material bibliohemerográfico solicitado
en la fecha correspondiente señalada en la bitácora de control de acuerdo al
procedimiento de préstamo de material, por lo que en caso de excederse del
tiempo fijado estará sujeto a las sanciones correspondientes.

ARTICULO 67
En caso de pérdida de la credencial, el usuario deberá reportarla
inmediatamente al responsable de la biblioteca para que éste cancele su
registro, a su vez el usuario deberá solicitar un duplicado en la Secretaría"
.Académica.

TITULO TERCERO

DE lOS LABORATORIOS Y10 TAll.ERES

CAPiTULO I

laboratorio de Ciencias Básicas

ARTIcULO 68
los responsables de cada laboratorio serán designados por escrito por el
Secretario Académico de la Universidad y tendrán las siguientes funciones:

a) -Mantener actualizado el inventario del laboratorio del cual sean
responsables.

b) Mantener vigentes, al dla y en buen estado las bitácoras de registro de
cada uno de los equipos, asl como las bitácoras de entrada y salida de
usuarios.

e) Elaborar un Programa de horarios de utilizaci6n de Laboratorios por
grupo y cuatrimestre, el cual deberá como máximo ser publicado con
una semana de anticipaci6n, al inicio del mismo. .

d) Verificar la congruencia entre lo esludiado en Jos manuales de práctica
de cada asignatura, y la disponibilidad de los equipos, instrumentos y
consumibles necesarios para cada práctica.

e) Programar y administrar el inventario o existencia de consumibles, de
manera que al inicio del cuatrimestre, tenga una programaci6n adecuada
de entregas de dichos consumibles,

f) En coordinacl6n con el Jefe del Departamento de Mantenimiento y
- Servicios, garantizar el adecuado mantenimiento, preventivo y

correctivo, asignando una tarjeta a cada equipo, adjunta a la bitácora
que muestre los programas de mantenimiento.

g) Evaluar la vida útil (incluyendo la obsolescencia tecnológica), de cada
uno de los equipos y software. Él propondrá la actualización o
sustituci6n.

h) Garantizár que cada equipo, tenga un manual de operaci6n que incluya
de manera explicita. las prácticas por asignatura que se llevan a cabo en
dicho equipo.

i) Establecer un programa interno de mantenimiento de los equipos.

j) En coordinaci6n con el Jefe del Departamento de Mantenimiento y,\
Servicios, asl cuma con el Jefe del Deparlamento de Soporte Técnico,
para tener actualizado un directorio de las empresas o especialistas
externos, que sean capaces de reparar los equipos o suministrar
refacciones, consumibles o aditamentos que se requieran.

k) Serán responsables de que todos los profesores investigadores de
tiempo completo o de asignatura, alumnos,. profesores, personal
administrativo, se encuentren debidamente capacitados sobre la
utilizaci6n de los equipos, o en su defecto reciban la capaéitaci6n
adecuada para el uso de los mismos.

'1) Deberán elaborar un reporte cuatrimestral al Rector y a la Secretaria
Académica', sobre la utilizacl6n real de los talleres y/o laboratorios en
horas y porcentaje del tiempo programado, según los horarios de uso de
cada laboratorio.

m) Firmar los resguardos de cada uno de los mobiliarios y equipos ubicados
en cada uno de los talleres y laboratorios.

n) Informar a la Secretaria Administrativa con copia al Departamento de
Recursos Materiales cuando se requiera el cambio de ubicación de
mobiliario y equipo.

ARTiCULO 69
Queda estrictamente prohibido el uso del laboratorio a personas no autorizadas
por la Universidad, o 3CUJellasque no presenten. la autorización como
miembros de la misma .

ARTICULO 70
Por ningún motivo, el equipo deberá salir del laboratorio, a menos de que se
trale de servicio de mantenimiento, por lo cual se deberá contar con un vale de
salida autorizado por el Secretario Administrativo.

ARTIcULO 71
Quedan estrictamente prohibidos los préstamos domiciliarios de equipo de
herramientas, a cualquier miembro de la Comunidad Universítaría .

.ARTiCULO 72
En caso de que un usuario provoque aigún desperfecto en el equipo, éste
tendrá 10 días 'hábiles para reponerlo; en caso contrario le será cancelado el
acceso al laboratorio y se hará acreedor a las sanciones a que haya lugar.

ARTiCULO 73
Cuando los usuarios sean alumnos de la Universidad, las sesiones se le ,
contarán, como si fueran clases en aula, en el entendido de que si no asistieran
a la sesión esta se les contará como falla, en caso contrario se les contará
como asrstencía.

ARTiCUL07<l
Los usuarios deberán presentarse a la sesión del laboratorío en la fecha y hora

. asignada, y podrán disponer de 10 minutos de tolerancia, transcurridos los
cuales se les contará como falla y en su caso la sesi6n quedará a disposici6n
de cualquier otro usuario que los solicite.

ARTIcULO 75
Al asistir a la sesi6n de laboratorio, los usuarios deberán proporcionar su
credencial al responsable del mismo mientras dure la sesi6n.

ARTIcULO 76
Todos los alumnos tendrán que someterse a las normas de seguridad,
operaci6n y disciplina, especificados en los Capitulas VI, VII YVIII.

ARTiCULO 77
Los usuarios deben notificar al profesor y responsable del laboratorio de
cualquier desperfecto antes de comenzar la práctica, de lo contrario dicha falla
les será imputada

CAPiTUlan

lABORATORIO DE CÓMPUTO

ARTicULO 78
Queda estrictamente prohibido el uso del laboratorio a personas no autorizadas
por la Universidad, o aquellas que no presenten la correspondiente acreditaci6n
como miembros del mismo.

ARTIcULO 79
El horario de atenci6n será de las 07:00hrs hasta las 19:00hrs, de lunes a
Viemes.

ARTiCULO 80
Por ningún motivo, el equipo de cómputo deberá salir del laboratorio, a menos
que se trate de mantenimiento, para lo cual se deberá contar con un vale de
salida autorizado previamente por el Secretario Administrativo.

ARTIcULO 81
Queda estrictamente prohibido los préstamos a dorntcnio de equipos o sistemas
periféricos, a cualquier persona de la Universidad o de otras Instituciones.

ARTICULO 82 . 'Il
En caso de que algún usuario provoque algún desperfecto en el equipo. este
tendrá 10 días hábiles para reponerlo; en caso contrario le será cancelado el
acceso al laboratorio y se hará acreedor a las sanciones a que haya lugar

ARTiCULO 83
El usuario que pretenda hacer uso del laboratorio deberá solicitar el equipo al
llegar al laboratorio, presentando su credencial y dejándola en garantia, asl
como deberá registrar su entrada y salida en la bitácora correspondiente, de no
haber cupo deberá esperar su tumo.

ARTíCULO 84
En caso de que el usuario requiera trabajos de impresi6n deberá notificarlo a
su entrada al responsable del laboratorio y, cubrir el costo de la impresión ante
él, antes de abandonar el laboratorio, de lo contrario no se retendrá su
credencial 6 identificación respectiva.

ARTiCULO 85
El usuario deberá presentar sus discos, memorias (USB) de trabajo, los cuales
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deberán ser analizados previamente en el equipo del responsable del
laboratorio.

ARTIcULO 86
Al inicio de la sesión el usuario deberá verificar visualmente que el equipo no
presente danos o faltas de periféricos; de existir deberá notificarto al
responsable o a su profesor, caso contrario le serán imputados.

ARTlculoa7
Queda prohibido utilizar programas de juegos y bajar música de internet, en
caso contrario el responsable del laboratorio deberá decomisartos.

ARTIcULO 88
Al. finalizar la sesión el usuario deberá' asegurarse que el equipo quede
totalmente apagado.

CAPiTULO 111

LABORATORIO DE lENGUAS EXTRANJERAS

ARTICULO 89
los usuarios no podrán hacer uso del equipo y material del. laboratorio de
lenguas extranjeras si el' profesor encargado no se encuentra presente, a
menos que exista una autorización para utílizaríos.

ARTICULO 90 ,
Deberán respetarse los horarios del Iaboratorio de lenguas extranjeras. el cual
se forma de un horario corrido de 09:00 a 17:00 hrs, de Lunes a Viernes, y los
sábados de 08:00 a 13:00 hrs.

ARTIcULO 91
los usuarios deberán registrarse en la Bitácora de asistentes, entregando la
credencial o identificación respectiva.

ARTIcULO 92
AJ llegar al laboratorio se debe verificar que no existan fallas o desperfectos en
el equipo asignado y en su defecto hacerlo del conocimiento saber al profesor y
al responsable del laboratorio.

ARTICULO 93
Se debe seguir al pie de la letra las instrucciones del profesor para lograr una
mejor comprensión y asimilación del tema.

ARTIcULO 94
En caso de que algún usuario provoque algún desperfecto en el equipo, este
tendrá 10 dlas hábiles para reponerte: en caso contrario le será cancelado el
acceso al laboratorio y se hará acreedor a las sanciones a que haya lugar.

ARTIcULO 95
Por ningún motivo el usuario podrá utilizar el material para uso propio, sin

. supervisión o realizar diseños propios o fuera de la práctica programada. En
caso de que sea necesario hacer uso del laboratorio para realizar un
experimento que este fuera lo especificado en la sesión de trabajo
correspondiente, se requerirá autorización por escrito en el formato
correspondiente por la autoridad competente

ARTIcULO 96
Al finalizar la sesión el usuario deberá asegurarse que el equipo quede en buen
estado.

ARTICULO 97
Cada usuario deberá verificar que su equipo de trabajo asignado quede
ordenado y limpio.

TITULO CUARTO

CAPiTUlO I

DE lOS TÁllERES DE SIMULACiÓN, ELECTRÓNICA, TECNOlOGIA DE
MATERIALES. EXPLORACIÓN Y FlUiDOS DE PERFORACiÓN.

ARTIcULO 98 \
El horario en que se prestará servlcio de cada taller será solamente en las
horas programadas en los horarios de clase para cada materia. •

ARTICULO 99
Queda estrictamente prohibido el usa del taller a personas ajenas a la
Universidad. o a aquellas que no presenten la correspondiente acreditación
como miembros de esta.

ARTIcULO 100
Por ningún motivo, el equipo o herramientas deberán salir del taller, a menos
que se trate de servicio correctivo o reposición, para lo cual se deberá utilizar el
vale de salida y contar la autorización del área respect!va de la Universidad.

. ARTicUlo 101
Quedan estnctamente prohibidos los préstamos domiciliarios de equipo o
herramientas

ARTIcULO 102
En caso de que algún usuario provoque desperfectos en los equipos, éste
tendrá .10 dlas hábiles para reponerlo; en caso contra no le será cancelado el
acceso al taller y se hará acreedor a las sanciones a que de lugar.

ARTIcULO 103
los usuarios deben acatar en todo momento las disposiciones de Seguridad.
Operación e higiene, comprendidas en los capitulas VI. VII Y VIII del presente
Reglamento.

ARTíCULO 104
los usuarios están obligados en todo momento a portar el equipo de. seguridad
y el profesor a proporcionárselos. ,

ARTICULO 105
En caso de que los usuarios acumulen más de tres faltas injustific!ldas en el
mes, perderán el derecho de utilizar el taller. y por ende la calificación práctica.

ARTíCULO 106
El profesor deberá Iievar un control diario y acumulativo de los usuarios que
asisten al taller, e informará de ello a la Secretaria Académica,

ARTiCULO 107
las reglas de seguridad', operación e higiene establecidas deberán ser
publicadas en lugares visibles en los talleres.

ARTICULO 108
los usuarios deberán conocer los sistemas de interrupción o desconexión
eléctrica, con el fin de actuar correctamente en caso de presentarse alguna\.
emergencia.

. ARTICULO 109
Como medida de seguridad queda prohibido tirar papel, trapos. estopas con
aceite y grasa, colocar material de trabajo, herramienta o cualquier otro objeto
en-el piso.

. ARTíCULO 110
los usuarios que operen equipo, sustanciaso·herramientas sin la. autorización
del protesor serán debidamente sancionados por el mismo.

ARTICULO 111
Al término de cada práctica, los usuarios deberán asegurarse que los equipos
queden apagados, asi como limpiar el área de trabajo y el equipo utilizado.

TITULO QUINTO

CAPiTULO I

lAS SANCIONES DISCIPLINARIAS

ARTICULO 1"12
Las sanciones disciplinarias que se aplicarán a jos usuarios que Incurran en
violaciones al .presente Reglamento, serán determinadas por la Comisión
Académica Universitaria, a' través de la Secretaria Académica. previo acuerdo
con la Dirección de Carrera a la que pertenezca el alumno o profesor o
visitante, y por el Rector I a través de la Dirección de Recursos Humanos si se
tratare del personal administrativo.

ARTICULO 113
Las sanciones correspondientes a 'os talleres y/o laboratorios serán:

1. Amonestación yerbal;

11. Amonestación por escrito;

111. Pago de materiaLdestruido total o parcialmente;

IV. Suspensión temporal o definitiva de algunos servicios;

V. Suspensión temporal o expulsión definitiva de la Universidad (en
.el caso de alumnos);

VI, Descuentos de pagos quincenales (en caso de personal docente y
administrativo);

VII. Pérdida de los derechos a los servicios de talleres, laboratorios
y/o biblioteca.

VIII. las demás que prevean otros ordenamientos aplicables de la ~
legislación Universitaria. y según lo deterrrune la Comisión
Académica Universitaria.

ARTICULO 114

Por concepto de retraso en la devolución del material bibliográfico, se hará
acreedor a fas siguientes sanciones:

11.

SI soücitó un máximo de 3 volúmenes no tendrá derecho a
solicitar otra obra hasta que se realice la devolución.

Por cada dla de retraso en la devolución de libros en préstamo, el
usuario será suspendido un dia de todos los Servicios del Centro
de Información y Biblioteca.
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111. En caso de acumular un tiempo máximo de un mes será
suspendido Cuatrirnestralrnente. asf como se enviará oficio a su
director de Carrera para que solicite la devolución del mismo.

ARTIcULO 115
En caso de la pérdida de una obra prestada, el usuario deberá reportarla de
inmediato al encargado del Centro de Información y Biblioteca; la sanción de
retraso deja de contar a partir de esa notificación y el usuario deberá:

1. Reponer el libro por uno del mismo autor, título, editorial yedkión.

11. Devolver este material en un máximo de 15 dlas a partir de la
fecha de notificación.

ARTIcULO 116
Si el material bibliográfico es devuelto deteriorado y/o mutilación del material
del Centro de Información y Biblioteca, se le aplicarán las sanciones que
establezca laComisión Académica Universitaria.

. ARTICULO 117
Si el usuario no observa una conducta decorosa y de silencio dentro del Centro
de Información y Biblioteca será acreedor a:

1, Amonestación verbal, la primera ocasión.

11. Suspensión del servicio interno por un dla en la segunda ocasión,
indicándose por escrito.

111. Si reincide en su comportamiento, se le suspenderá en todos los
servicios que ofrece la biblioteca por 30 dlas y se le aplicará al
mismo procedimiento que marca el articulo siguiente.

ARTíCULO 118
En caso de mayor gravedad o hacer caso omiso a las disposiciones de este,,_.
Regrzsmenl ....· cvr,st<t.ntemente, el usuario será puesto a disposición de lo ~ue '\-
deterrrune :a C ,.."TlISlón Académica Universitaria, para que se anexe un OfiCIO a'·,
si: ".{;~; ',-.'" ~ ~~ "'""1';->' :l l; fJf;r'''l;t .del ~~('J'rl" r;,.,nfH'-I' r:l~l ',11
conocimiento o aplicación de lo establecido en la demás Reglamentación
Universitaria.y/o demás leyes vigentes en el Estado.

ARTiCULO 119
Cuando los materiales dañados no sean pagados en la fecha indicada, se
registrará el incumplimiento y el usuario se hará acreedor a una multa, que
será designada por la Secretaria Administrativa con el apoyo de la Dirección de
Recursos Materiales, por cada material dañado y dla de atraso.

ARTICULO 120
Cuando alguno de usuario se le haya enviado un recordatorio para el pago o
reposición del material y no responda al llamado, merecerá la suspensión
temporal del servicio.

ARTiCULO 121
En caso de imposibilidad de reponer el material dañado el usuario deberá
reportarlo a la Secretaria Académica, para que ésta a su vez notifique a la
Secretaria Administrativa, ea un plazo no mayor de 5 dlas hábiles. De no estar
en. posibilidades de reponerlo, éste pagará el precio vigente, para que se
reintegre al taller o laboratorio correspondiente.

_ ARTICULO 122
En' caso de imposibilidad de pagar el material dañado el usuario deberá
reportarlo a la Secretaria Académica, para que ésta notifique a la Secretaria
Administrativa, a fin de que la Comisión Académica Universitaria proceda a
hacer el análisis especifico del caso en cuestión.

ARTíCULO 123
Si el usuario es sorprendido destruyendo o hurtando equipo y materiales de los
talleres, laboratorios o del CIBI y se comprueba que cometió tal ilicito, se
procederá inicialmente a la retención de la credencial del usuario, asl como al
envio de Oficio al Director de carrera para determinar las sanciones
disciplinarias correspondientes, independientemente de la denuncia penal.

En el caso de los usuarios del Centro de Información y Biblioteca que no h'agan
la devolución de los libros y no hayan entregado jos materiales a finales de
cuatrimestre se hará un listado de deudores dirigido a Servicios Escolares para
'que no puedan realizar la Inscripción correspondiente hasta la Devolución de
los materiales.

Ea relación" los profesores de tiempo completo y jirotesores de asignatura
que pierdar, el material del Centro de Información y Biblioteca deberán hacer la
devolución del material 15 dlas habites a partir de la fecha que hayan

intorrnado de la pérdida por lo que en caso contrario se procederá a avisar a ia
Dirección de Recursos Humanos para aplicar el descuento del mismo.

ARTíCULO 124 \\. ~
Cuando alguno de los usuarios haya realizado daño a material de taller ~ .
laboratorio y biblioteca. y por faltas injustificadas, o por ausentismo mayor, no
regresara ;:'1 'P('('''·'''p.r o "realizar e! pago de los mismos, la Secretaria n
Administrativa. previa notificación por escrito de la Secretaria Académica.
procederá a traves de la Dirección de Recursos Humanos a realizar el
descuento correspono.eote rjirectamente en la nómina.

ARTICULO 125
~n caso de los usuarios externos podrán ser suspendidos definitivamente del
uso del servicio de talleres, laboratorios y/o biblioteca, por los motivos
siguientes:

J. cuanoo destruyan o dañen maquinaria o equipo, en su totalidad o
alguna de sus partes, deberán reparar el dano o reponer el
mismo .

11. Por detectársele la sustracción de material, equipo o maquinaria
de cualquier tipo.

ARTICULO 126
Al realizarse algún daño en talleres, laboratorios y/o biblioteca, el responsable
de cada uno de ellos; levantará un acta circunstanciada que contendrá:

l> . Lugar y fecha;

l> El daño que se realizó;

l> El nombre de quien realizó el daM;

:;. Descripción precisa de los hechos;

» El nombre de los testigos presenciales;

» Nombre del encargado del laboratorio;

» Observaciones del responsable correspondiente: y

» Sanción correspondiente para resarcir el daño.

TITULO SEXTO

CAPiTULO ÚNICO

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al dla siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Cuando se presente algún caso no previsto en el presente
Reglamento, será estudiado por la Comisión Académica Universitaria, asistida
del Abogado General.

Otorgado en la Sala de Juntas de la CMIC (CÁMARA MEXICANA DE L'\..
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN), en la ciudad de Víllahermosa. capltal''\.~
riel Esttl1" dI'" T"t-3SC 1 '.....C; ~;'?~;)cho '1[,,'"- re- rnp,~ de ~."-1'J,", de! :, ~
doce Este Reglamer'lto se aorobó de m~'v"r~ unánime- en la Segunda Sesión
Ordinaria 2012 r ....r ... pmNOS Int~Qrantec; ..••.•1;1.flirt, nír¡:,,...·va de la
Universidad

Dr. René Td daS! irnienta cennc
AbOgado General d6la UPGM y Secretario

de Acuerdos de m Junta Directiva.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cuatquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dírigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ex!. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


